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ABSTRACT 
 

Este trabajo busca analizar la nueva reglamentación de la Ley de 

Promoción y Protección de Inversiones a través del Decreto Nº 455/007, 

evaluar el impacto del la misma en la economía nacional, en particular en 

el sector industrial y proporcionar una compilación de la normativa vigente 

que sirva como guía para los inversores y demás interesados.  

 

La metodología utilizada para la realización del marco teórico consistió en 

efectuar una investigación normativa y bibliográfica sobre los incentivos 

fiscales otorgados a la inversión en el sector industrial a nivel nacional y 

regional. Para el desarrollo del caso práctico se contactó a una empresa 

local con el fin de obtener información sobre él proyecto de inversión 

presentado. Por último se realizó una entrevista con la Unidad de Apoyo 

al Sector Privado del Ministerio de Economía y Finanzas, para obtener 

datos empíricos que permitan evaluar él nuevo régimen de promoción de 

inversiones. 

 

Con los datos obtenidos podemos concluir que a partir de la nueva 

reglamentación se han logrado incrementar las inversiones realizadas en 

el sector industrial, tanto en cantidad como en cuantía económica, 

cumpliendo de esta forma con el objetivo promovido por los incentivos 

fiscales.  

 



AGRADECIMIENTOS 
 

Queremos agradecer en primer lugar a nuestro tutor Cr. Fernando García, 

por la dedicación prestada en la realización del presente trabajo. 

 

Asimismo a los destacados profesionales de Comunicación, Atención y 

Asesoramiento de la Unidad de Apoyo al Sector Privado; Ministerio de 

Economía y Finanzas; Asociación Latinoamericana de Integración; que 

nos brindaron asesoramiento e información en nuestra investigación. 



DEDICATORIA 
 

El presente trabajo se lo dedicamos a: nuestros padres y hermanos/as 

que siempre nos acompañaron en este largo camino, alentándonos a 

seguir adelante y a los familiares, amigos y compañeros de trabajo que 

siempre nos dieron su apoyo y su ayuda. Gracias a todos. 

  

 

 



INDICE 

 

CAPITULO 1- SISTEMA TRIBUTARIO URUGUAYO  ............................................................. 1 

1- I�TRODUCCIÓ� ................................................................................................................. 1 

2- CO�CEPTOS BÁSICOS ...................................................................................................... 3 

3- PRI�CIPALES TRIBUTOS ................................................................................................. 7 

CAPITULO 2- NORMATIVA LEGAL RELEVANTE  ............................................................... 26 

1- RÉGIME� A�TERIOR ..................................................................................................... 26 

1.1- LEY Nº 14.178 .............................................................................................................. 26 
1.2- LEY Nº 15.548, DECRETO Nº 508/003 ........................................................................... 30 
1.3- LEY Nº 15.903, DECRETO Nº 840/88 ............................................................................. 32 
1.4- LEY Nº 16.906, DECRETO Nº 59/98, DECRETO Nº 92/98................................................ 34 
1.5-          LEY Nº 18.083 - TÍTULO 4, DECRETO Nº 150/007 ......................................................... 50 

2- �UEVO RÉGIME� ............................................................................................................ 54 

2.1- DECRETO Nº 455/007, DECRETO Nº 443/008 ................................................................ 54 
2.2- DECRETO Nº 477/008 .................................................................................................... 93 
2.3- DECRETO Nº 779/008 .................................................................................................... 95 

3- COMPARACIÓ� DEL RÉGIME� ACTUAL CO� EL A�TERIOR .......................... 95 

CAPITULO 3- BENEFICIOS TRIBUTARIOS A LA INVERSIÓN E N EL SECTOR 
INDUSTRIAL EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR  .............................................................. 102 

1- RÉGIME� DE ARGE�TI�A .......................................................................................... 102 

1.1- LEY Nº 26.360/08, DECRETO Nº 726/09, LEY Nº 26.422/08 ARTÍCULO 34 .................. 102 

2- RÉGIME� DE BRASIL ................................................................................................... 110 

2.1- LEY Nº 4.131/62, LEY Nº 4.390/64, DECRETO Nº 55.762/65, DECRETO Nº 1.355/94 ... 110 

3- RÉGIME� DE PARAGUAY ........................................................................................... 113 

3.1- LEY Nº 60/90, DECRETO Nº 22.031/03, LEY Nº 2421/04, DECRETO Nº 2.939/04, 
DECRETO Nº 6.382/05 ............................................................................................................... 113 

4- COMPARACIÓ� DE LOS I�CE�TIVOS FISCALES A LA I�VERSIÓ� E� EL 
SECTOR I�DUSTRIAL E� LOS PAÍSES DEL MERCOSUR  ............................................ 123 

CAPITULO 4- TRABAJO DE CAMPO  ................................................................................... 125 

CAPITULO 5- CONCLUSIONES ............................................................................................. 138 

CAPITULO 6- BIBLIOGRAFÍA  ................................................................................................ 146 

ANEXOS .................................................................................................................................. 17149 

 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

1

CAPITULO 1- SISTEMA TRIBUTARIO URUGUAYO 

 

1- Introducción 

El Sistema Tributario uruguayo está regulado por un conjunto de normas 

que establecen los derechos y obligaciones entre el Estado, en su calidad 

de acreedor de los tributos, y las personas a quienes la ley responsabiliza 

de su pago. 

La norma mayor en materia tributaria es la Constitución de la República. A 

ésta le siguen las leyes, posteriormente los decretos. Por último, existen 

las resoluciones que emite la Dirección General Impositiva (D.G.I.). 

En consecuencia, todo tributo debe ser establecido por ley y toda 

discrepancia entre la administración y el contribuyente debe ser decidida 

por los órganos jurisdiccionales. 

Este régimen tiene trascendental importancia en el derecho tributario, 

porque a diferencia de lo que sucede en las demás ramas jurídicas, el 

Estado es el que crea el tributo, es el acreedor del contribuyente obligado 

a pagarlo y es el juez que resuelve los conflictos que se susciten entre las 

partes. 

En el Código Tributario es donde se encuentran las normas en las cuales 

nos basamos al momento de interpretar las leyes tributarias. En ellas 

queda claro que las normas fiscales deben interpretarse atendiendo la 

realidad y no la forma jurídica. El Código Tributario se aplica, como lo 
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establece el Artículo 1 a todos los tributos, a excepción de los aduaneros 

y los departamentales.  

Existen tres principios jurídicos fundamentales en el derecho tributario, 

que tienen valor normativo e interpretativo: 

• Principio de legalidad  

Está establecido en el Artículo 10 de la Constitución y es 

considerado el principio fundamental del derecho tributario. Se 

refiere a que “no hay tributo sin ley que lo establezca”. La 

obligación de pagar el tributo reconoce como única fuente la ley. 

• Principio de tutela jurisdiccional 

Este principio debe interpretarse en el sentido de que las 

controversias que se plantean entre las partes de la relación 

jurídica tributaria deben ser resueltas por un órgano ajeno a ellas. 

• Principio de igualdad 

Este principio se desdobla en cuatro manifestaciones: 

Igualdad en la ley - en el sentido de que la ley no debe establecer 

desigualdades, que se concreta en la igualdad ante las cargas 

públicas. 

Igualdad por la ley - en el sentido de que ésta sería utilizada como 

instrumento para lograr una igualdad de los individuos, corrigiendo 

las desigualdades económicas. 

Igualdad ante la ley - significa que la norma debe ser aplicada con 

criterio de estricta igualdad, a todos los afectados por ella. 
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Igualdad de las partes - concibe la obligación tributaria como una 

relación jurídica de crédito y débito y no como una relación de 

poder.1 

2- Conceptos básicos 
 
2.1- La relación tributaria 
 
Es una relación jurídica entre un acreedor, que es el sujeto activo de la 

relación (Estado) y por otro lado un deudor, que es el sujeto pasivo 

(Contribuyente). 

El vínculo entre el Estado y el Contribuyente es una relación jurídica y no 

una relación de poder. 

Sujetos de la relación tributaria 
 

• Sujeto Activo: es el Ente Público acreedor del tributo. 

• Sujeto Pasivo: es la persona obligada al cumplimiento de la 

prestación pecuniaria correspondiente, sea en calidad de 

contribuyente o de responsable. 

- Contribuyente: es la persona respecto de la cual se verifica el 

hecho generador de la obligación tributaria. Es el que debe 

soportar la carga del tributo; no tiene derecho a transferirla a 

terceros. 

- Responsable: es la persona que sin asumir la calidad de 

contribuyente debe, por disposición expresa de la ley, cumplir la 

obligación de pago y los deberes formales que corresponden a 

                                                 
1 Valdés Costa, R. Instituciones del Derecho Tributario, Buenos Aires, Editorial Depalma, 
1992. 
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aquel, teniendo derecho esencial a resarcimiento, por cualquier 

medio jurídico: repercusión, retención, percepción, repetición, por la 

razón de que se trata de una responsabilidad por deuda ajena.  

2.2- Obligación tributaria 

La obligación tributaria es el vínculo de carácter personal que surge entre 

el Estado u otros Entes Públicos y los sujetos pasivos en cuanto se 

configure el hecho generador previsto por la ley. 

2.3- Hecho generador 
 
Se define por hecho generador como el hecho previsto hipotéticamente 

en la ley, cuyo acaecimiento es la condición necesaria y suficiente para 

que nazca dicha obligación.  Distintos aspectos del hecho generador: 

• Aspecto objetivo: descripción del hecho sobre el cual recae el 

tributo. 

• Aspecto subjetivo: se refiere a las personas vinculadas como 

sujetos activo y pasivo, es decir, los titulares de derechos y 

obligaciones. 

• Aspecto espacial: ubicación del hecho en el espacio. 

• Aspecto temporal: ubicación del hecho en el tiempo, determina en 

que momento ocurre el hecho generador. 

2.4- Exoneración 
 
Es la liberación total o parcial de la obligación tributaria, establecida por 

ley a favor de determinadas personas comprendidas en la definición del 

hecho generador. 
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Todo proyecto de ley que determine exoneración tributaria requerirá 

iniciativa privativa del Poder Ejecutivo. 

2.5- No incidencia 

Refiere a situaciones o personas que no están incluidas en el hecho 

generador, no lo configuran por no cumplir con alguno de los aspectos del 

mismo. 

2.6- Ingresos estatales 

Los ingresos públicos son las entradas de dinero a la tesorería del Estado 

para el cumplimiento de sus fines, cualquiera que sea su naturaleza 

económica o jurídica. 

Dichos ingresos se clasifican en: 

• Aquellos que provienen de la voluntad unilateral del Estado en esta 

categoría encontramos: 

- Tributo: el Artículo 10 del Código Tributario define tributo como la 

prestación pecuniaria que el Estado exige en el ejercicio de su 

poder de imperio, con el objetivo de obtener recursos para el 

cumplimiento de sus fines. El término tributo se reserva para 

aquellas prestaciones en las cuales el sujeto acreedor de la 

prestación, integra la estructura estatal. 

- Empréstitos Forzosos: es una forma de financiamiento del Estado 

a través de la emisión de títulos de deuda pública. 
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- Sanciones: la finalidad de la sanción no es obtener ingresos para 

el Estado (aunque es una fuente de ingresos), sino es reprimir una 

conducta indeseada por el Estado. 

• Aquellos que provienen del acuerdo de voluntades, en esta 

categoría encontramos: 

- Precios: es la suma de dinero que voluntariamente se da como 

contraprestación por la entrega de un bien, la concesión de su uso 

o goce, la ejecución de una obra, o la prestación de un servicio de 

naturaleza económica. 

- Otros Ingresos Convencionales. 

2.7- Tributos 

Los Tributos se clasifican en: 

• Impuesto: es el tributo cuyo hecho generador es independiente de 

toda actividad específica del Estado hacia el contribuyente y cuyo 

producido se destina a servicios generales. 

• Tasa: es el tributo que se basa en una actividad jurídica específica 

del Estado relacionada directamente con el contribuyente. Su 

producto no debe tener un destino ajeno al servicio público 

correspondiente y guardará una razonable equivalencia con los 

requerimientos del mismo. 

• Contribución Especial: es el tributo que se caracteriza por un 

beneficio económico particular proporcionado al contribuyente por 

la realización de obras públicas o de actividades estatales, su 
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producto no debe tener un destino ajeno a la financiación de las 

obras o actividades correspondientes.2 

3- Principales tributos 
 
El siguiente cuadro resume los principales impuestos que gravan la 

actividad industrial: 

 

Clasificación  Impuesto Concepto Reglamentación 

Imposición a 
la Renta 

Impuesto a 
las Rentas de 
Actividades 
Económicas 

(I.R.A.E.) 

Impuesto anual que 
grava las rentas de 

fuente uruguaya 
derivadas de 

actividades económicas 
de cualquier naturaleza 

Título 4      
Decreto Nº 150/07 

Imposición al 
Capital 

Impuesto al 
Patrimonio       

(I.P.) 

Impuesto que grava los 
activos en el país 
deducidas ciertas 

deudas, al cierre del 
ejercicio económico 

Título 14      
Decreto Nº 600/88 

Imposición al 
Consumo 

Impuesto al 
Valor 

Agregado 
(I.V.A.) 

Impuesto que grava la 
circulación interna de 

bienes, la prestación de 
servicios y las 
importaciones 

Título 10      
Decreto Nº 220/98 

Impuesto 
Especifico 

Interno       
(IM.ES.I.) 

Impuesto que grava la 
primera enajenación a 

cualquier título de 
ciertos bienes 

Título 11      
Decreto Nº 96/90 

 

 

 

 

                                                 
2 Valdés Costa, R. Curso de Derecho Tributario, Buenos Aires, Editorial Depalma, Nueva 
Versión, 1996. 
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3.1 -  Impuesto a las rentas de las actividades eco nómicas  
 
3.1.1- Aspecto objetivo 
 
Impuesto anual que grava las rentas de fuente uruguaya derivadas de 

actividades económicas de cualquier naturaleza. 

Constituyen rentas comprendidas: 

• Rentas empresariales. 

• Las asimiladas a rentas empresariales por la habitualidad en la 

enajenación de inmuebles. 

• Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas 

Físicas (I.R.P.F.), obtenidas por quienes opten por liquidar este 

impuesto o por quienes deban tributarlo perceptivamente por 

superar el límite de ingresos que determine el Poder Ejecutivo. 

3.1.2- Aspecto subjetivo 
 
Serán sujetos pasivos: 

• Las sociedades con o sin personería jurídica, residentes en la 

República, aún las que se hallen en liquidación. 

• Los establecimientos permanentes de entidades no residentes en 

la República. 

• Las asociaciones agrarias, las sociedades agrarias y las 

sociedades civiles con objeto agrario. 

• Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que integran el 

dominio industrial y comercial del Estado, no rigiendo para este 

impuesto las exoneraciones que gozasen. 
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• Los fondos de inversión cerrados de crédito. 

• Los fideicomisos, excluidos los de garantía. 

• Las personas físicas y los condominios, en cuanto sean titulares de 

rentas comprendidas. 

• Las asociaciones y fundaciones por las actividades gravadas a las 

que refiere. 

• Los grupos de interés económico. 

3.1.3- Aspecto espacial 
 
Cumplen con el aspecto espacial del I.R.A.E. las rentas de fuente 

uruguaya. 

El Artículo 7 del Título 4 define como renta de fuente uruguaya a las 

rentas provenientes de actividades desarrolladas, bienes situados o 

derechos utilizados económicamente en la República, con independencia 

de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las 

operaciones y del lugar de celebración de los negocios jurídicos. 

3.1.4- Aspecto temporal 

Para que el hecho generador se configure debe transcurrir un 

determinado período. Se distinguen tres situaciones:  

• Contribuyentes con contabilidad suficiente: el hecho generador se 

configura al cierre del ejercicio económico. 

• Contribuyentes sin contabilidad suficiente: el hecho generador se 

configura el 31 de diciembre de cada año. 
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• Actividades agropecuarias: cerrarán el ejercicio fiscal al 30 de junio 

de cada año, salvo que conjuntamente con las mismas se realicen 

actividades industriales y se lleve contabilidad suficiente, en cuyo 

caso el ejercicio fiscal coincidirá con el económico.3 

3.1.5- Esquema de liquidación 

 

Resultado contable del ejercicio ( ganancia o pérdi da) 
  
+/- Ajustes fiscales  
          * Criterios de deducción de gastos 
          * Criterios de valuación  
          * Ajuste impositivo por inflación 

  
- Rentas no gravadas  
  
+ Gastos asociados a rentas no gravadas  
  
- Perdidas fiscales de ejercicios anteriores  
  
- Canalización del a horro  
  
- Exoneración por i nversiones  (Ley Nº 15.903 art. 447)  
  
= Renta Neta Gravada 
  
          *  Tasa 25% 
  
= Impuesto a la Renta a Pagar  
  
- Exoneración por i nversiones  (Decreto Nº 455/007)  
 
- Anticipos  
  
 
= Saldo Impuesto a la Renta 
 
                                                 
3 Título 4 Texto Ordenado 1996 Actualizado. Decreto Nº 150/007. Dirección General 
Impositiva. Junio 2009. http://www.dgi.gub.uy 
 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

11

3.2 -  Impuesto al patrimonio  
 
3.2.1- Aspecto objetivo 
 
El patrimonio fiscal gravado se determinara por la diferencia de activos y 

pasivos ajustados fiscalmente de acuerdo a normas que se establecen 

para este impuesto. 

Dicho impuesto no se computará como pasivo para la determinación del 

patrimonio gravado. 

3.2.2- Aspecto subjetivo 
 
De acuerdo al Artículo 1, Título 14 los sujetos pasivos del impuesto son: 

• Las personas físicas, los núcleos familiares y las sucesiones 

indivisas, siempre que su patrimonio fiscal exceda del mínimo no 

imponible respectivo. 

• Quienes estén mencionados en el Artículo 3º del Título 4, con 

excepción de: 

- Los incluidos en el literal E) del Artículo 52 del Título 4, salvo que 

se encuentre comprendidos en el literal A) del Artículo 3º del mismo 

Título. 

- Los comprendidos en el literal H) del Artículo 9º del Título 4. Los 

que realicen actividades agropecuarias y ejerzan la opción de 

liquidar el Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios de 

acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 6º del Título 4. 

• Quienes están comprendidos en el inciso final del Artículo 5º del 

Título 4. 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

12

• Las personas jurídicas constituidas en el extranjero, incluidas en el 

Artículo 5 del Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 

Cuando alguno de los sujetos pasivos mencionados se encuentre 

comprendido en más de un literal, deberá realizar una liquidación por 

cada uno de los correspondientes patrimonios. 

Dentro de aquellas personas obligadas al pago del impuesto, existen dos 

categorías: 

• Contribuyentes: son quienes pagan por ellos mismos, son los 

propios gravados por el impuesto. 

• Responsables: son quienes pagan IP por otras personas; es decir 

que económicamente no se encuentran afectados, son agentes de 

retención. 

Serán agentes de retención: 

• Las entidades emisoras de obligaciones o debentures, de títulos de 

ahorro o de otros valores similares, que emitan al portador. 

• Las entidades comprendidas en los  Impuestos a la Renta de 

Actividades Económicas o a las Sociedades Financieras de 

Inversión que fueran deudoras de personas físicas domiciliadas en 

el extranjero o de personas jurídicas constituidas en el exterior que 

no actúen en el país por medio de establecimiento permanente. 

El patrimonio de las personas jurídicas, de las personas jurídicas del 

exterior y el afectado a actividades comprendidas en el Impuesto a las 
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Rentas de las Actividades Económicas (I.R.A.E.), se valuarán por las 

normas que rijan para dicho impuesto.  

3.2.3- Aspecto espacial 
 
Al igual que el I.R.A.E., se sigue el principio general que rige todo nuestro 

sistema tributario, el principio de la fuente o territorialidad. 

El Patrimonio comprenderá todos los bienes situados, colocados o 

utilizados económicamente en la Republica. 

3.2.4- Aspecto temporal 
 
El impuesto se liquidará sobre la base de la situación patrimonial del 

contribuyente en cada año fiscal. 

Los sujetos pasivos del Impuesto a la Rentas de las Actividades 

Económicas (I.R.A.E.), liquidaran el impuesto correspondiente a dicho 

patrimonio a la fecha de cierre de su ejercicio anual. 

En aquellos casos en que en la determinación del patrimonio no deban 

aplicarse normas de valuación del I.R.A.E. y la fecha de tal determinación 

no coincida con el 31 de diciembre, el Poder Ejecutivo establecerá los 

mecanismos de actualización del valor de los bienes computables, entre 

el 31 de diciembre y el cierre del ejercicio económico.4 

 

 

 

 

                                                 
4 Título 14 Texto Ordenado 1996 Actualizado. Decreto Nº 600/88 Dirección General 
Impositiva. Junio 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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3.2.5- Esquema de liquidación del I.P. de las perso nas jurídicas 
 
 
 
Activo contable al cierre   Pasivo contable al cierre 
      
+/- Ajustes fiscales   +/- Ajustes fiscales 
          * Criterios de valuación             * Criterios de valuación 

      
      

= Activo ajustado fiscalmente   = Pasivo contable ajustado 
      
          - Activos en el exterior             - Pasivo no admitidos 
          - Activos exentos     
          - Bienes excluidos   = Pasivo admitido 
          - Bienes no computables     
             - Activos en el exterior 
= Activo computable             - Activos exentos 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

      
  Activo computable     Impuesto al Patrimonio 
      

- Pasivo computable             - Abatimiento 
      
      

= Patrimonio gravado   = Impuesto Abatido 
      

          *  Tasa 1,5%             - Icosa (si es S.A.) 
      
      
= Impuesto al Patrimonio   = Impuesto a pagar 
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3.3 -  Impuesto al valor agregado  
 
3.3.1- Aspecto objetivo 
 
El Impuesto al Valor Agregado constituye una forma de tributación por 

etapas múltiples que grava el incremento del valor en cada etapa de 

comercialización de un producto. Según el Artículo 1 del Título 10 del 

Texto Ordenado: el Impuesto al Valor Agregado gravará la circulación de 

bienes, la prestación de servicios dentro del territorio nacional, la 

introducción de bienes al país y la agregación de valor originada en la 

construcción realizada sobre los inmuebles. 

 Se entiende por: 

Circulación de bienes: toda operación a título oneroso que tenga por 

objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad o 

que de a quien los recibe la facultad de disponer económicamente de 

ellos como si fuera su propietario, con lo que vemos que no es relevante 

que exista la transferencia jurídica del derecho de propiedad. En tal caso 

se encuentran entre otros, las compraventas, las permutas, las cesiones 

de bienes, las expropiaciones, los arrendamientos de obra con entrega de 

materiales, los contratos de promesa con transferencia de la posesión, 

cualquiera fuera el procedimiento utilizado para la ejecución de dichos 

actos. Quedan asimiladas a las entregas a título oneroso, las afectaciones 

al uso privado por parte de los dueños o socios de una empresa, de los 

bienes de ésta.  
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Prestación de Servicios: se entenderá por tal a toda prestación a título 

oneroso que, sin constituir enajenación, proporcione a la otra parte una 

ventaja o provecho que constituya la causa de la contraprestación. En tal 

caso se encuentran entre otros, los arrendamientos de cosas, de servicios 

y de obras sin entrega de materiales, las concesiones de uso de bienes 

inmateriales, como las marcas y patentes, los seguros y los reaseguros, 

los transportes, los préstamos y financiaciones, las fianzas y las 

garantías, la actividad de intermediación como la que realizan los 

comisionistas, los agentes auxiliares de comercio, los Bancos y los 

mandatarios en general. 

Introducción de bienes al país: se entenderá la introducción definitiva del 

bien al mercado interno. El gravamen de las importaciones por el I.V.A. es 

la forma de equiparar el tratamiento fiscal de la producción nacional con 

los bienes importados. Estarán gravadas las introducciones de bienes con 

carácter definitivo, con lo cual quedan excluidas aquellas operaciones 

amparadas a regímenes como el de admisión temporaria en el que los 

bienes deben ser re-exportados luego de someterlos a algún proceso de 

transformación o industrialización. Se interpreta que la introducción de 

bienes al mercado interno coincide con la frontera aduanera del país, y no 

con las fronteras políticas del mismo. 

Agregación de valor en la construcción sobre inmuebles: se entenderá la 

realización de obras bajo la modalidad de administración, cuando tales 

inmuebles no se hallen afectados a la realización de actividades que 
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generen ingresos gravados por el I.V.A. ni rentas computables para el 

I.R.A.E. y el IM.E.B.A. por parte del titular de la obra.  

3.3.2- Aspecto subjetivo 
 
De acuerdo al Artículo 6, Título 10, serán contribuyentes: 

• Quienes realicen los actos gravados en el ejercicio de las 

actividades comprendidas en el Articulo 3º del Título 4, I.R.A.E., 

con la excepción de los que hayan ejercido la opción de tributar el 

IM.E.B.A.. 

• Quienes realicen los actos gravados en el ejercicios de las 

actividades comprendidas en el I.R.A.E., de acuerdo con lo 

dispuesto por el Articulo 5º del Título 4. 

• Quienes perciban retribuciones por servicios personales por 

servicios personales fuera de relación de dependencia, no 

comprendidos en los literales anteriores. 

• Quienes realicen los actos gravados y sean contribuyentes del 

Impuesto a la Rentas de los No Residentes, salvo cuando tales 

actos se vinculen a la obtención de las rentas a que refieren los 

literales c) y d) del Artículo 2º del Título 8. 

• Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que integran el 

dominio industrial y comercial del Estado. 

• Los que introduzcan bienes gravados al país y no se encuentren 

comprendidos en los apartados anteriores. 
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• Los Gobiernos Departamentales por las actividades que 

desarrollen en competencia con la actividad privada, salvo la 

circulación de bienes y prestación de servicios realizados 

directamente al consumo, que tengan por objeto la reducción de 

precios de artículos y servicios de primera necesidad. 

• Las asociaciones y fundaciones por las actividades gravadas a que 

se refiere el Artículo 5º del Título 3. 

• Las cooperativas de ahorro y crédito. 

• La Caja Notarial de Seguridad Social, la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de Profesionales Universitarios y la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones Bancarias. 

• Los fondos de inversión cerrados de crédito. 

• Los fideicomisos, con excepción de los de garantía. 

• Quienes realicen los actos gravados a los que se refiere el literal d) 

del Artículo 2º del Título 10. 

• Quienes tributen IM.E.B.A. por frutas, flores y hortalizas. 

En el caso particular de empresas industriales, ya sea por la combinación 

de capital y trabajo o por constituirse como S.A., estarán alcanzadas por 

este impuesto. Las personas jurídicas del exterior que no actúen por 

intermedio de sucursal, agencia o establecimiento que obtienen rentas por 

la combinación de capital y trabajo en el territorio nacional también 

constituyen el aspecto subjetivo.    
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3.3.3- Aspecto espacial   
 
El Artículo 5, Título 10 establece que estarán gravadas las entregas de 

bienes y las prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional y 

la introducción efectiva de bienes, independientemente del lugar en que 

se haya celebrado el contrato y del domicilio, residencia o nacionalidad de 

quienes intervengan en las operaciones, y no lo estarán las exportaciones 

de bienes y servicios. La exclusión de la exportación de bienes responde 

a la necesidad de que los bienes producidos en el país no compitan en los 

mercados exteriores en inferioridad de condiciones por efecto de una 

carga tributaria interna. En los casos de exportaciones podrá deducirse el 

impuesto correspondiente a los bienes y servicios que integran directa o 

indirectamente el costo del producto exportado; si por este concepto 

resultase un crédito a favor del exportador, este será devuelto o imputado 

al pago de otros impuestos en la forma que determine el Poder Ejecutivo. 

3.3.4- Aspecto temporal 
 
Según Artículo 3, Título 10, el hecho gravado se considera configurado 

cuando el contrato o acto equivalente tenga ejecución mediante la entrega 

o la introducción de bienes o la prestación de los servicios. 

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios se presumirán 

realizadas en la fecha de la factura respectiva, sin perjuicio de las 

facultades de la administración de fijar la misma, cuando existiera 

omisión, anticipación o retardo en la facturación. 
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Independientemente del régimen precedente, la Administración podrá 

autorizar con carácter general, en todas las operaciones del 

contribuyente, la determinación del impuesto en base a la fecha de los 

contratos. 

En todos los casos en que la contraprestación no se haga efectiva total o 

parcialmente por insolvencia del deudor, prescripción, mandato judicial, 

rescisión del contrato, devolución de mercaderías, bonificación, 

descuentos o ajuste posterior de precio o por cualquier otra causa ajena a 

la voluntad del contribuyente, este tendrá derecho a la deducción del 

impuesto facturado. 

En el caso de prestaciones de servicios de tracto sucesivo el hecho 

generador se considerara configurado mensualmente. En atención a la 

realidad económica de los servicios prestados el Poder Ejecutivo podrá 

autorizar modalidades especiales de facturación, de acuerdo con las 

formas de cobro convenidas, debiéndose en tales casos realizar la 

versión del impuesto en el mes siguiente al de su facturación. 

El hecho generador en función de la temporalidad se puede clasificar en: 

• Instantáneo: operaciones de circulación de bienes e importaciones 

que se configurarán cuando se produce la tradición del bien o la 

introducción al mercado interno al momento de despacharse los 

bienes, respectivamente. 
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• Continuado: prestación de servicios, que se configura al finalizarse 

la prestación en caso de que exista fecha de finalización del 

mismo; o mensualmente, en caso de no existir esta.5 

3.3.5- Esquema de liquidación 

  

+ IVA Ventas  

* Impuesto sobre operaciones gravadas realizadas con terceros. 

- IVA Compras 

* Impuesto sobre operaciones gravadas realizadas de terceros que 
corresponda incluir en el costo de las operaciones gravadas, de exportación y 
en suspenso, dejando fuera el asociado a operaciones exentas y con IVA en 

suspenso. 

= IVA Devengado o Crédito Neto 

 
3.4 -  Impuesto específico interno 
 
3.4.1 - Aspecto objetivo 
 
El Impuesto Específico Interno es un impuesto al gasto y es específico ya 

que grava determinados bienes. Gravará la importación, la primera 

enajenación a cualquier título y afectación al uso propio de los bienes que 

a continuación se enumeran taxativamente (Artículo 1, Título 11): 

• vermouth, vinos finos, licorosos, espumantes, especiales y 

champagna. 

                                                 
5 Título 10 Texto Ordenado 1996 Actualizado. Decreto Nº 220/98. Dirección General 
Impositiva. Junio 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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• alcoholes potables. 

• bebidas alcohólicas, incluso caña y grapa. 

• cerveza. 

• bebidas sin alcohol elaboradas con jugo de frutas, aguas minerales 

y sodas. 

• otras bebidas sin alcohol no comprendidas en el numeral anterior. 

• cosméticos, perfumería en general, artículos artificiales o naturales 

aplicados a partes del cuerpo humano para su exclusivo 

embellecimiento; maquinas de afeitar y artículos de tocador para su 

empleo en cosmetología. 

• tabacos, cigarros y cigarrillos. 

• energía eléctrica. 

• vehículos automotores, motos, motonetas, bicimotos, y toda clase 

de automotores excepto aquellos que habitualmente se utilicen en 

tareas agrícolas. 

• lubricantes y grasas lubricantes. 

• combustibles y otros derivados del petróleo. 

• combustibles utilizados por la aviación nacional o de tránsito. 

• amargos sin alcohol o aperitivos no alcohólicos. 

• motores diesel no incorporados a los vehículos. 

No quedarán gravados dichos bienes cuando se enajenen para su 

consumo a organismos estatales. 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

23

Estarán gravadas las importaciones realizadas directamente por personas 

que no sean contribuyentes cualquiera sea su destino, salvo que se trate 

de bienes que aquellos hayan afectado a su uso personal con anterioridad 

a la importación. En este caso el impuesto tendrá carácter definitivo y se 

liquidará sin deducción alguna. Se distinguen tres hipótesis: 

• Primera enajenación a cualquier título, gratuito u oneroso, realizada 

por los importadores y fabricantes de los bienes gravados. 

• Afectación al uso propio que hagan de ciertos bienes los 

fabricantes e importadores, como el IM.ES.I grava las operaciones 

a cualquier título, el autoconsumo también se encuentran 

alcanzados por el impuesto, ya sea para uso interno como externo. 

• Importaciones realizadas directamente por personas que no sean 

contribuyentes, cualquiera sea su destino, salvo bienes afectados a 

su uso personal con anterioridad a la importación. 

Se entiende por importación la introducción definitiva del bien en el 

mercado interno, por lo que los bienes que ingresen sin carácter definitivo 

no estarán gravados. 

Cuando la norma habla de importaciones por no contribuyentes de este 

impuesto, está haciendo referencia a quienes no lo son respecto al bien 

que se está importando. Por ejemplo, una empresa puede ser 

importadora de bebidas alcohólicas en el país, entonces, será sujeto 

pasivo del IM.ES.I. por la primera enajenación de éstas que efectúe pero 

si quiere importar un vehículo deberá pagar IM.ES.I. en ocasión de la 
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importación debido a que, respecto a este bien, la empresa actúa como 

no contribuyente. 

3.4.2- Aspecto subjetivo 
 
Serán contribuyentes del impuesto los fabricantes y los importadores de 

los bienes gravados. 

También las asociaciones y fundaciones cuando realicen operaciones 

gravadas, no relacionadas con los fines específicos. 

3.4.3- Aspecto espacial 
 
A diferencia de lo que sucede respecto a otros impuestos, en el IM.ES.I. 

no se establece claramente el ámbito de aplicación del impuesto, sin 

embargo, se trata de un impuesto interno y del conjunto de normas se 

desprende que grava las operaciones realizadas en el territorio nacional. 

3.4.4- Aspecto temporal 
 
El hecho generador se considerará configurado cuando el contrato o acto 

equivalente tenga ejecución mediante la entrega o introducción definitiva 

de los bienes. Al tratarse de la primera enajenación, el hecho generador 

se configura con la entrega.  

En el caso de la afectación al uso, en el momento en el que el bien se 

afecta al consumo de la empresa (autoconsumo interno) o se retira de 

ésta (autoconsumo externo). 

Por su parte, las importaciones por no contribuyentes, en el momento que 

tiene lugar la introducción definitiva al territorio nacional. 
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3.4.5- Liquidación 
 
Las normas del IM.ES.I. disponen que las alícuotas se apliquen sobre los 

valores reales o sobre los valores fictos que fije el Poder Ejecutivo, 

teniendo en cuenta los precios de venta corrientes al consumo. 

Aún en aquellos casos en que la tributación es realizada sobre base real, 

la D.G.I. está facultada para aplicar precios fictos a determinados 

contribuyentes o bienes, en aras de mantener la igualdad de la tributación 

cuando la modalidad o condiciones del proceso de comercialización lo 

hagan necesario. 

Cuando el impuesto se calcule sobre el precio de venta, las normas 

reglamentarias disponen que en los casos que el precio total de los 

bienes se integre con prestaciones accesorias tales como acarreos, 

envases, intereses de financiación y los mismos se facturen 

concomitantemente, éstos se integrarán al precio sujeto a IM.ES.I. y que 

en caso de facturación en moneda extranjera y en moneda nacional con 

cláusula de reajuste, también se deberá adicionar al monto imponible las 

diferencias entre los importes determinados a la fecha de la facturación y 

los importes efectivamente percibidos.  

En relación con las importaciones de bienes gravados por parte de no 

contribuyentes, la fijación del monto imponible varía según la clase de 

bienes importados.6 

 

                                                 
6 Título 11 Texto Ordenado 1996 Actualizado. Decreto Nº 96/90. Dirección General 
Impositiva. Junio 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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CAPITULO 2- NORMATIVA LEGAL RELEVANTE 

 

1-  Régimen anterior 

1.1-  Ley de Promoción Industrial Nº 14.178 de 28 d e Marzo de 1974 

1.1.1-  Objetivos 

El propósito de la presente ley era promover aquellas actividades 

industriales que cumplan con los objetivos que establecían los Planes de 

Desarrollo Económico y Social. 

Las medidas promocionales se orientaban a lograr uno o varios de los 

siguientes objetivos: 

• Mayor eficiencia en la producción y comercialización en base a 

niveles adecuados de dimensión, tecnología y calidad. 

• Aumento y diversificación de las exportaciones de bienes 

industrializados que incorporen el mayor valor agregado posible. 

• Localización de industrias nuevas o ampliación de las existentes 

con un aprovechamiento de los mercados de mano de obra y 

materias primas. 

• Respaldo a programas seleccionados de investigación tecnológica, 

orientados a la utilización económica de materias primas 

nacionales inexploradas y a la obtención o perfeccionamiento de 

productos del país, a la capacitación de técnicos y obreros y al 

contralor y certificación de la calidad. 
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El Poder Ejecutivo que actuaba asesorado por la Unidad Asesora del 

Ministerio de Industria y Comercio realizaba la Declaratoria de Interés 

Nacional. 

1.1.2-  Beneficiarios 

La declaratoria podía recaer en las empresas, grupos de empresas, 

sectores o actividades industriales. 

1.1.3-  Beneficios 

La Declaración de Interés Nacional daba lugar al otorgamiento de 

beneficios tributarios, los cuales consistían en: 

• Canalización del Ahorro.  

• Exoneración total o parcial de toda clase de tributos, ya sean 

impuestos, tasas o contribuciones, así como rebajas de tarifas o 

precios en servicios prestados por el Estado. 

• Exoneración de hasta un 60% de las obligaciones por aportes 

patronales al Banco de Previsión Social (B.P.S.), Asignaciones 

Familiares y Seguros de Enfermedad y Desocupación, en la parte 

correspondiente a la mano de obra incorporada a los bienes que se 

produzcan para la exportación. 

• Exoneración de todo tributo que grava a la renta de las empresas 

así como su distribución o adjudicación, en la parte que provenga 

de la actividad declarada de interés nacional. 

• Exoneración de proventos, tasas portuarias y adicionales que 

recaigan sobre la importación de bienes necesarios para el 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

28

equipamiento industrial de la empresa, ya sean equipos, 

maquinaria, repuestos y materiales que no sean competitivos que 

no sean competitivos de la industria nacional. 

• Diferimiento de las obligaciones fiscales aplicables a las 

importaciones que se generen por la implantación de una nueva 

actividad o ampliación con equipos nuevos de una ya existente 

para producciones de exportación. 

1.1.4-  Canalización del ahorro 

La canalización es un incentivo fiscal mediante el cual se regula la 

promoción de aportes de capital de una empresa, en otra de interés 

nacional. 

El otorgamiento de dicho incentivo esta bajo la potestad del Poder 

Ejecutivo. 

Es un instrumento que busca a través de la exención del Impuesto a la 

Renta de Industria y Comercio (I.R.I.C.), canalizar rentas de una empresa 

a otra con proyectos de inversión que hayan sido declarados de interés 

nacional. Este beneficio alcanza a todas las personas físicas o jurídicas 

que efectúen aportes de capital en empresas comprendidas en la ley           

Nº 14.178, las que deben ser contribuyentes del impuesto que se 

exonera. 

La inversión deberá ser documentada mediante acciones nominativas, 

certificados provisorios de integración de capital o constancia de aportes 

irrevocables a cuenta de futuras integraciones. 
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El presente régimen no será de aplicación para los Entes Autónomos y 

Servicios Descentralizados, ni para aquellas empresas contribuyentes del 

Impuesto a las Rentas Agropecuarias. 

Cabe destacar que la empresa receptora de fondos, titular del proyecto de 

inversión, no tiene ningún beneficio tributario. 

El monto de la exoneración corresponderá a lo efectivamente aportado en 

la empresa titular del proyecto antes del plazo de la presentación de la 

declaración jurada, independientemente del valor nominal de las 

acciones. 

Existen normas que regulan la canalización del ahorro, las mismas 

establecen una serie de requisitos formales que se enumeran a 

continuación: 

• La constancia de aportes irrevocables de capital deben ser 

ratificadas por la asamblea. 

• Canjear los certificados provisorios y las constancias irrevocables 

por las acciones nominativas. 

• Dejar constancia del período en el cual puede deducir el monto 

aportado como renta exenta, esta constancia se debe poner en el 

documento que acredita el aporte de capital. 

• Esos documentos deben ser intervenidos por la Unidad Asesora de 

Promoción Industrial. 
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Si la empresa exonerada vende las acciones nominativas antes de los 3 

años de adquiridas deberá reliquidarse el impuesto por el ejercicio por el 

cual se exoneró.7 

1.2-  Ley Nº 15.548 de 17 de Mayo de 1984, Decreto Nº 508/003 

1.2.1-  Beneficios 

A través de ésta ley se incorporó el beneficio de la auto-canalización del 

ahorro, autorizando al Poder Ejecutivo a exonerar del Impuesto a las 

Rentas de Industria y Comercio, a las empresas que tengan la forma 

jurídica de sociedades por acciones, deduciendo de la renta neta fiscal del 

ejercicio que se realiza la inversión o de los comprendidos en la 

resolución, el monto del aumento de capital integrado derivado de la 

capitalización de reservas o de la distribución de dividendos en acciones 

equivalente a la inversión. 

Se establece el monto máximo generador de la exoneración tributaria, 

que no podrá ser superior al aporte de capital propio previsto en el 

proyecto para financiar la inversión. 

Cuando se otorgue la exoneración por auto canalización del ahorro, el 

beneficio de canalización del ahorro se verá reducido en el monto 

equivalente, debiendo establecer la sociedad, al emitir cada acción, si la 

misma es apta para la deducción del Impuesto a la renta de la empresa o 

del accionista. 

                                                 
7 Ley Nº 14.178. Dirección General Impositiva. Julio 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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Las empresas tendrán prohibido rescatar acciones antes de los 5 años de 

vencido el plazo máximo previsto en la resolución para realizar las 

integraciones de capital. 

El Decreto Nº 508/003 establece que se amplia el plazo por el cual se 

otorga el beneficio de auto-canalización del ahorro a 3 ejercicios, 

estableciendo el siguiente beneficio:  

• La exoneración de la renta neta fiscal del ejercicio en que se 

realiza la inversión, o de los comprendidos en la resolución 

respectiva por un monto equivalente al 50% de la inversión 

efectivamente realizada que se financie con fondos propios o 

utilidades generadas por la ejecución del proyecto, siempre que 

dichos aportes patrimoniales se materialicen mediante la 

capitalización de reservas o la distribución de dividendos en 

acciones.  

• El diferimiento de la imputación de la renta neta fiscal no 

exonerada, por el 50% restante de la inversión. La renta diferida, 

se imputará en el quinto ejercicio siguiente a aquel en el que se 

ejecute la inversión.  

Desde el punto de vista cuantitativo, la exoneración está limitada por: 

• Monto establecido en la declaratoria promocional. 

• Inversión realizada en el ejercicio. 

• La existencia de reservas y/o utilidades contables en el ejercicio 

que se realiza la inversión. 
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El saldo del monto exonerable no utilizado en el primer ejercicio podrá ser 

deducido con las mismas limitaciones en los dos ejercicios siguientes. Por 

el monto exonerado debe realizarse una capitalización con cargo a la 

utilidad contable del ejercicio, reservas o resultados acumulados.8 

1.3-  Ley Nº 15.903 de 10 de Noviembre de 1987, Dec reto Nº 840/88 

1.3.1-  Beneficios 

El artículo Nº 447 de la presente ley trata sobre la exoneración por 

inversiones, en la misma se establece que se exonera del I.R.I.C. y del 

Impuesto a la Renta Agropecuaria (I.R.A.) hasta un máximo del 40% de la 

inversión realizada en el ejercicio, las rentas que se destinen a la 

adquisición de los siguientes bienes:  

• Maquinarias industriales, entendiéndose por tales las utilizadas 

para realizar la manufactura, la extracción, la conservación, 

envasado y acondicionamiento de bienes. 

• Instalaciones industriales, que comprende las necesarias para 

poder realizar el ciclo productivo. 

• Maquinaria agrícola, que será aquella utilizada por 

establecimientos agropecuarios para la producción de bienes 

primarios. 

• Mejoras fijas en el sector agropecuario (tajamares, represas, pozos 

y perforaciones, molinos de viento y tanques australianos). 

                                                 
8 Ley Nº 15.548, Decreto 508/003. Dirección General Impositiva. Julio 2009. 
http://www.dgi.gub.uy  
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• Vehículos utilitarios (chasis para camiones, camiones, tractores 

para remolques, remolques y zorras). 

• Bienes de capital destinados a mejorar la prestación de servicios al 

turista en entretenimiento, esparcimiento, información y traslados 

(televisores y ómnibus para el traslado de pasajeros). 

• Equipos necesarios para el procesamiento electrónico de datos (no 

se incluye software). 

Se exonera del I.R.I.C. hasta un máximo del 20% de la inversión realizada 

en el ejercicio, las rentas que se destinan a: 

• Construcción y ampliación de hoteles, moteles y paradores. 

• Construcción de edificios o sus ampliaciones destinada a la 

actividad industrial. 

Las rentas que se exoneran no podrán superar el 40%, de las rentas 

netas del ejercicio, una vez deducidas las exoneradas por otras 

disposiciones. 

Las rentas exoneradas no podrán ser distribuidas y deberán ser llevadas 

a una reserva cuyo único destino ulterior será la capitalización. 

Cuando el ejercicio en que se hayan efectuado inversiones o en los tres 

siguientes, se enajenen los bienes comprendidos en las exoneraciones, 

deberá computarse como renta del año fiscal en que tal hecho se 

produzca, el monto de la exoneración efectuada por inversión, sin 

perjuicio del resultado de la enajenación. 
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No serán computables como inversiones la adquisición de empresas o 

cuotas de participación en las mismas. 

Por el artículo Nº 446 se otorga el beneficio de un crédito por el Impuesto 

al Valor Agregado incluido en la adquisición, o arriendo con opción a 

compra, de determinados bienes de activo fijo a las actividades que se 

declaren en forma total o parcial de interés nacional. 

El monto y el plazo de estas franquicias serán establecidos por el Poder 

Ejecutivo. 9 

1.4-  Ley de Promoción y Protección de Inversiones Nº 16.906 de 7 de 

Enero de 1998, Decreto Nº 59/98, Decreto Nº 92/98 

1.4.1-  Objetivos 

La ley declara de interés nacional la promoción y protección de 

inversiones realizadas por inversiones nacionales y extranjeros en el 

territorio nacional. 

Se garantiza la igualdad para las inversiones realizadas por inversores 

nacionales y extranjeros, tanto en el régimen de admisión como en el 

tratamiento de las mismas. 

El Estado se compromete a otorgar un tratamiento justo a las inversiones, 

y a no perjudicar su instalación, gestión, mantenimiento, uso, goce o 

disposición a través de medidas injustificadas o discriminatorias, 

garantizando además la libre transferencia al exterior de capitales, de 

                                                 
9 Ley Nº 15.903, Decreto 840/88. Dirección General Impositiva. Julio 2009. 
http://www.dgi.gub.uy 
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utilidades así como otras sumas vinculadas con la inversión, en moneda 

de libre convertibilidad. 

1.4.2-  Estímulos de orden general para la inversió n 

   1.4.2.1- Beneficiarios 

Son los contribuyentes del I.R.I.C. que realicen actividades 

manufactureras y extractivas; y los contribuyentes del I.R.A. e IM.E.B.A. 

que realicen actividades agropecuarias destinadas a obtener productos 

primarios, vegetales o animales tales como cría o engorde de ganado, 

producción de lanas, cueros, leche, avicultura, apicultura, cunicultura, 

producción agrícola, frutícola, hortícola y floricultura. 

 La ley define inversión como la adquisición de los siguientes bienes 

destinados a integrar el activo fijo o intangible de la empresa: 

• Bienes muebles destinados directamente al ciclo productivo: 

máquinas industriales utilizadas para realizar manufactura, 

extracción, conservación, envasado y acondicionamiento de 

bienes; instalaciones industriales, aquellas que sean necesarias 

para realizar el ciclo productivo desde la recepción o extracción de 

la materia prima hasta la entrega del producto; maquinaria agrícola 

utilizada para la producción de bienes primarios; vehículos 

utilitarios (chasis para camiones, camiones, tractores para 

remolque, remolques y zorras). 
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• Equipos para el procesamiento de datos: quedan comprendidos, 

todos los bienes muebles necesarios para su funcionamiento 

integral, quedando excluida la programación (software). 

• Mejoras fijas afectadas a las actividades industriales o 

agropecuarias. 

• Bienes inmateriales tales como marcas, patentes, privilegios, 

derechos de autor, valores llave, nombre comerciales y 

concesiones comerciales otorgadas para la prospección, cultivos, 

extracción y explotación de recursos naturales. 

• Otros bienes, procedimientos, invenciones o creaciones que 

incorporen innovación tecnológica y supongan transferencia de 

tecnología a criterio del Poder Ejecutivo. 

A los efectos de interpretar la definición de inversión, entendemos por 

adquisición, aquella transacción que resulta como consecuencia de un 

contrato de compra venta o de permuta y en la cual el bien haya sido 

recibido ya sea en forma real o ficta, o cuando la empresa lo hubiere 

construido. 

1.4.2.2- Beneficios 

Se desarrollan dos tipos de beneficios: los que tienen carácter general 

para todas las empresas que realicen actividades industriales o 

agropecuarias; y los previstos para empresas o actividades declaradas 

como “promovidas” por el Poder Ejecutivo.  
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Dentro del primer grupo existen algunos que podríamos denominar como 

“automáticos” en la medida que no requieren de autorización o aprobación 

por parte del Poder Ejecutivo, y otros cuyo otorgamiento es facultad de 

este último. 

Beneficios otorgados directamente por la ley (automáticos). 

Los sujetos mencionados anteriormente, gozarán de los beneficios 

fiscales que se enumeran a continuación: 

• Exoneración del Impuesto al Patrimonio (I.P.) de los bienes 

muebles directamente afectados al ciclo productivo y de los 

equipos de computación, los cuales se consideran como activo 

gravado a los efectos de la deducción del pasivo. Esta exoneración 

no regirá en el caso de que los bienes de referencia deban 

valuarse en forma ficta.  

• Exoneración del I.V.A. e Impuesto Específico Interno (IM.ES.I.) en 

la importación y devolución del I.V.A. plaza por la adquisición de 

los citados bienes. Respecto a la exoneración del I.V.A. e IM.ES.I. 

correspondiente a la importación, la misma se efectivizará 

mediante un certificado de exoneración expedido por la Dirección 

General Impositiva (D.G.I.). La devolución del I.V.A. plaza se 

efectivizara mediante el mismo sistema que rige para los 

exportadores.  

Para los casos de las máquinas e instalaciones industriales se requiere 

que previamente se obtenga una constancia del Ministerio de Industria, 
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Energía y Minería, la cual deberá estar conformada por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. En dicha constancia se establecerá la actividad de 

la empresa solicitante y que el bien importado o adquirido en plaza es de 

utilización específica y normal en la rama de actividad de que se trata. 

Beneficios que puede otorgar el Poder Ejecutivo. 

Además de los beneficios anteriormente mencionados se faculta al Poder 

Ejecutivo a otorgar los siguientes beneficios fiscales: 

• Exoneración de I.P. a los restantes bienes comprendidos en la 

definición objetiva (mejoras fijas, bienes inmateriales, bienes de 

nuevas tecnologías). Los referidos bienes se considerarán como 

activo gravado a los efectos de la deducción de pasivos.  

El Poder Ejecutivo no ha hecho uso de esta facultad, por lo que los 

mencionados bienes continúan estando gravados para el impuesto. 

• Establecimiento del régimen de depreciación acelerada a los 

efectos del I.R.I.C., I.R.A. y del I.P. de todos lo bienes 

comprendidos en la definición objetiva.  

En este caso, el Poder Ejecutivo hizo uso de la facultad otorgada 

por la ley.  

• Disminución de hasta 3 puntos de la alícuota de aportes patronales 

la seguridad social a la industria manufacturera.  

El Poder Ejecutivo hizo uso de esta facultad reduciendo el aporte 

jubilatorio patronal al B.P.S. de la Industria Manufacturera privada.  
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1.4.3- Estímulos respecto a inversiones específicas  

1.4.3.1- Beneficiarios 

La ley además de otorgar beneficios generales, ha contemplado el 

otorgamiento de beneficios para actividades sectoriales específicas o 

proyectos de inversión que sean declarados promovidos por el Poder 

Ejecutivo. 

Se entiende por actividades sectoriales específicas a todo 

emprendimiento tendiente a producir, comercializar o prestar 

determinados bienes o servicios. 

Los elementos que se tendrán en cuenta para otorgar los beneficios son 

los siguientes: 

• Incorporar progreso técnico que permita mejorar la competitividad. 

• Facilitar el aumento y la diversificación de las exportaciones, 

especialmente aquellas que incorporen mayor valor agregado 

nacional. 

• Generar empleo productivo directa o indirectamente. 

• Facilitar la integración productiva, incorporando valor agregado 

nacional. 

• Fomentar las actividades de las micro, las pequeñas y las 

medianas empresas por su capacidad efectiva de innovación 

tecnológica y generación de empleo productivo. 
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• Contribuir a la descentralización geográfica y se orienten a 

actividades industriales, agroindustriales y de servicios, con una 

utilización significativa de mano de obra e insumos locales. 

La Comisión de Aplicación (COMAP) será quien asesore al Poder 

Ejecutivo, sobre los proyectos de inversión presentados y los beneficios a 

otorgar a cada uno de ellos. Dicha comisión es integrada por un 

representante del Ministerio de Economía y Finanzas y por 

representantes del Ministerio de Industria, Energía y Minería, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la 

Comisión de Descentralización, pudiendo en casos especiales, integrarse 

con miembros de otros Ministerios u organismos competentes en el sector 

de actividad solicitante. El Ministerio de Economía y Finanzas es el 

encargado de coordinar la actuación de la Comisión de Aplicación. 

Las empresas interesadas en realizar inversiones promovidas por el 

Poder Ejecutivo deberán presentar su proyecto ante la COMAP. 

1.4.3.2- Beneficios  

• Se entienden aplicables a las actividades o proyectos de inversión, 

las facultades conferidas al Poder Ejecutivo de otorgar los 

beneficios fiscales establecidos en la ley Nº 14.178 y sus normas 

modificativas y complementarias. 

• Situaciones Especialmente Beneficiadas 
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Es el caso de aquellos proyectos o actividades promovidas en 

virtud de la importancia de su aporte al proceso de 

descentralización geográfica. Los beneficios a otorgar en este caso 

serán superiores en plazos o cuantía a los otorgados a proyectos 

equivalentes o actividades similares, en el departamento de 

Montevideo. 

También podrán otorgarse beneficios especiales a las mega 

inversiones (cuando estas alcancen un monto de $ 500.000.000 

actualizada anualmente en base al I.P.C.) en el plazo previsto en el 

plan de inversión respectivo, podrán otorgarse beneficios 

especiales en lo relativo a la determinación de los tributos a 

exonerar, plazo y cuantía.  

• Impuesto al Patrimonio 

Se prevé la exoneración del I.P. para los bienes de activo fijo 

incorporados en el proyecto de inversión. Los bienes objeto de la 

exoneración se consideran activos gravados a los efectos del 

cálculo del pasivo computable para la determinación del patrimonio 

gravado. 

• Régimen de Especialización Productiva 

Se establece un régimen de aceleración de la adecuación, 

destinado a facilitar la reconversión de empresas en el marco del 

proceso de integración regional. El programa de reconversión 
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estará orientado a adecuar la situación de la empresa a la nueva 

situación impuesta por los Acuerdos del MERCOSUR.   

De acuerdo a este régimen, las empresas podrán importar 

exoneradas del Impuesto Aduanero Único, bienes originarios de los 

Estados Miembros del MERCOSUR, de la misma naturaleza y con 

el mismo destino económico que aquellos cuya producción 

discontinúan o reducen. La exoneración estará condicionada al 

cumplimiento de un programa de exportación por parte de las 

beneficiarias. 

El monto de las importaciones pasibles de beneficio no podrá 

superar la menor de las siguientes dos cantidades: el incremento 

de las exportaciones alcanzado o el monto de la reducción de la 

producción del bien en cuestión.10  

1.4.4- Trámite de propuestas de inversión  

El procedimiento que deberá aplicarse en la tramitación de los proyectos 

de inversión se reglamenta en el Decreto Nº 15/004. 

Todas las solicitudes deberán presentarse en la Oficina de Atención de 

Inversores del Ministerio de Turismo, la que actuará como reguladora del 

trámite. Esta Oficina contará con un plazo máximo de 3 días hábiles, 

contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud por parte del 

inversor, a los efectos de remitir la propuesta con toda la documentación 

anexada, a la COMAP. 

                                                 
10 Ley Nº 16.906, Decreto Nº 59/98, Decreto Nº 92/98. Dirección General Impositiva. Julio 
2009. http://www.dgi.gub.uy 
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Transcurridos 80 días desde la presentación de la solicitud pertinente en 

la Oficina de Atención de Inversores, si la COMAP no hubiera elevado la 

recomendación al Poder Ejecutivo, ésta realizará un informe que elevará 

al Poder Ejecutivo detallando los beneficios solicitados por el gestionante, 

los antecedentes y estado de situación del trámite. 

Los plazos máximos para la duración de los trámites se suspenderán 

cuando sea solicitada información adicional al gestionante y mientras éste 

proporcione la misma.11 

1.4.4.1-  Documentación requerida  

Para que un proyecto de inversión este en condiciones de ser remitido al 

organismo responsable de la evaluación, deberá contener toda la 

información requerida en el Check In elaborado especialmente por la 

COMAP. 

• Nota de solicitud de Declaración Promocional dirigida a la Comisión 

de Aplicación, especificando los beneficios fiscales solicitados o las 

normas sobre las cuales se desea amparar. (4 vías). 

• Certificado Notarial acreditando vigencia de persona jurídica, 

representación, nombres y cédulas de identidad de representantes 

y vigencia cargos. (4 vías). 

• Fotocopias de Certificados Unicos de B.P.S. y D.G.I. vigentes.      

(4 vías). 

• Formulario de Inicio de Trámite. (4 vías).  

                                                 
11 Decreto Nº 15/004. Dirección General Impositiva. Julio 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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• Formulario de Opción de Evaluación (pública o privada). (4 vías). 

• Planilla de Contralor. En la misma se debe establecer en que 

página del proyecto están cada uno de los ítems. (4 vías). 

• Proyecto de inversión elaborado tal cual lo indica la guía de 

presentación de proyectos agroindustriales. El proyecto se 

presenta en cuatro vías, foliado y con índice, inclusive los anexos si 

corresponde. Se acompaña de dos CD, debiendo incluir planillas 

en Excel y textos en Word. 

• Constancia expedida por la División Evaluación de Impacto 

Ambiental que acredite que la ampliación del proyecto de inversión 

no está comprendida en el ámbito de aplicación del Decreto          

Nº 349/005. En el caso que se requiera la autorización de impacto 

ambiental se deberá adjuntar fotocopia del expediente iniciado en 

DI.NA.M.A.. 

• Constancia del Banco Central sobre origen de capitales. 

(Formulario de Información B.C.U.). 

• Cronograma de Inversiones, especificando fecha de inicio y fin de 

las mismas.  

• Para que en los proyectos que incorporen maquinaria importada, 

ésta pueda ser considerada a los efectos de los beneficios 

(declaración de “no competitivo de nacional”), se requiere que entre 

la documentación que se aporta, se cuente con las facturas 

proforma de todos los equipos que se van a introducir o en su 
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defecto, cotización de los mismos o similares y catálogos con 

traducción, cuando no estén en idioma español.  

• Tanto para las máquinas, como para los equipos “usados” 

adquiridos en plaza o importados, deberá presentarse un informe 

técnico elaborado por un profesional competente e independiente, 

sobre el estado de estos bienes, su adecuación tecnológica, su 

posibilidad de mantenimiento.12 

Cuando se haya presentado a la COMAP un proyecto de inversión, 

solicitando la declaración de promoción y no se haya dado cumplimiento a 

la información básica detallada en el Check In, necesaria para su 

evaluación, se dará vista a los interesados por un plazo de 10 días, 

durante el cual podrá complementarla. Recibida la información faltante 

dentro del plazo otorgado, el proyecto será reconsiderado por la COMAP, 

sin embargo, cumplido el plazo sin disponer de ésta, la Comisión elevará 

el proyecto presentado al Poder Ejecutivo comunicando la imposibilidad 

de su evaluación.  

1.4.4.2-  Evaluación del proyecto 

Luego que la COMAP verifique el cumplimiento de los requisitos para 

solicitar la Declaración Promocional, remitirá el proyecto a las respectivas 

instituciones evaluadoras. 

Cuando el proyecto presentado cuente con información equivocada, 

incompleta o insuficiente, el organismo responsable de su evaluación 

                                                 
12 Indice de Documentación Requerida para proyectos industriales. Ministerio de 
Economía y Finanzas. Agosto 2009.  http://www.mef.gub.uy 
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solicitará, a la empresa titular del mismo, la modificación o ampliación 

requerida, la que deberá ser correctamente suministrada dentro de un 

plazo máximo de 30 días, sólo prorrogable por un plazo similar por causas 

debidamente justificadas y ajenas a la empresa. Dicha solicitud de 

prórroga de plazo deberá presentarse debidamente fundamentada con 

anterioridad al vencimiento del primer plazo mencionado. Una vez vencido 

el plazo que corresponda sin haber obtenido la información solicitada, se 

procederá a recomendar el archivo del proyecto. 

1.4.4.3-  Condiciones de aceptación 

Según los criterios generales de la COMAP se consideran elegibles:  

• Aquellos proyectos que a la fecha de ingreso de la solicitud, no 

hayan implementado más del 50% del valor total de la inversión 

proyectada.  

• A los efectos del monto computable para la obtención de los 

beneficios, se tomarán en cuenta, aquellas inversiones realizadas a 

partir de los 6 meses anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud.  

• Cuando en un mismo proyecto coexistan actividades elegibles con 

no elegibles, la declaración de promoción podrá abarcar la totalidad 

del proyecto, pero se recomendará que los beneficios recaigan 

solamente sobre la parte elegible del proyecto.  

• Los proyectos de inversión en servicios agropecuarios, cuando 

éstos aumenten la oferta en servicios insuficientes o deficitarios, en 
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cantidad o calidad, en la cadena productiva; o cuando aumenten la 

competitividad de la cadena agroindustrial, y cuando generen valor 

agregado nacional, con énfasis en el empleo. Ello no implica que 

los proyectos deban llenar estos tres requisitos a la vez, pero sí 

cumplir con al menos uno de ellos.  

• Los proyectos de inversión cuya finalidad sea la construcción de 

depósitos de insumos y de productos finales del agro, el packing y 

el transporte de insumos y de productos finales del agro, así como 

los laboratorios para el análisis de éstos. Sin embargo, cuando 

estas actividades sólo se realicen como apoyo a la importación no 

se considerarán actividades elegibles.  

• Los proyectos orientados a las actividades de servicios turísticos. 

• Todos los servicios que sean significativos para la actividad 

industrial, y que estén directamente vinculados al proceso 

productivo, tales como el transporte de mercaderías y todos 

aquellos servicios que integran un determinado proceso industrial.  

• Las inversiones en infraestructura de transporte y puertos, y las 

orientadas a la generación de energía.  

• Los proyectos de inversión en “call centers” orientados a la 

exportación de servicios, toda vez que esas inversiones generen al 

menos, 100 puestos de trabajo directos.  

• Aquellas actividades comerciales que formen parte de un proyecto 

cuya actividad principal sea de índole agropecuario o industrial, 
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pero siempre que las mismas sean de carácter mayorista, y que 

constituyan un complemento necesario de la actividad principal. A 

los efectos de los beneficios, podrá computarse por este concepto, 

como máximo el 10% del monto total de la inversión en la actividad 

principal.  

• Para que un proyecto de inversión pueda considerarse elegible, la 

actividad que desarrolla o los bienes que integran la inversión, no 

pueden estar amparados en otros regímenes promocionales bajos 

los cuales, los mismos rubros de inversión puedan obtener 

beneficios fiscales. 

1.4.4.4-  Aprobación del proyecto 

Una vez que la COMAP recibe la aprobación de las diversas 

dependencias evaluadoras (técnicas, económico-financieras y 

ambientales) está en condiciones de recomendar al Poder Ejecutivo 

cuales son los beneficios promocionales a que accede el inversor. 

La resolución del Poder Ejecutivo establece en la Declaratoria de 

Actividad Promovida lo siguiente: 

• Finalidad específica del proyecto. 

• Listado de bienes a importar bajo regímenes de excepción. 

• Criterios y plazos de exoneraciones tributarias. 

• Dependencias encargadas del seguimiento y contralor de la 

empresa promovida. 
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1.4.4.5-  Seguimiento y control 

Para el caso del Sector Industrial, la Dirección Nacional de Industrias es la 

dependencia que cumple el rol de seguimiento y contralor, realizando 

inspecciones periódicas sobre el avance y ejecución del proyecto. 

En particular, interviene todas las facturas originales de los bienes 

incluidos en el Proyecto de Inversión para ser presentadas ante la 

Dirección General Impositiva y acceder así a las exoneraciones previstas. 

Durante el período que abarquen los beneficios promocionales la 

Dirección Nacional de Industrias podrá solicitar la información necesaria 

para evaluar el cumplimiento de lo acordado en la Declaratoria de 

Actividad Promovida. 

Una vez que el proyecto de inversión es aprobado y declarado Actividad 

Promovida el interesado debe iniciar las gestiones necesarias para su 

ejecución. 

1.4.5- Incumplimiento 

El Poder Ejecutivo podrá requerir las garantías que entienda pertinentes, 

en relación al efectivo cumplimiento por parte de los beneficiarios de las 

obligaciones vinculadas al otorgamiento de las franquicias, sin perjuicio de 

la reliquidación de tributos, multas y recargos que puedan corresponder 

en caso de verificarse el incumplimiento. 

1.4.6- Ampliaciones 

Cuando sea necesaria la ampliación de proyectos declarados promovidos 

el inversor deberá presentar toda la documentación solicitada en el Check 
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In, hasta antes del segundo cierre de balance posterior a la declaración 

de promoción. 

Podrán presentarse como máximo dos solicitudes de ampliación, teniendo 

en cuenta que la inversión proyectada entre ambas ampliaciones no 

podrá superar el 70% de la inversión total en activo fijo prevista en el 

proyecto original. 

Cabe destacar que para que una inversión se considere ampliación de un 

proyecto, deberá contribuir a la concreción de los objetivos del mismo.13 

1.5-  Ley Nº 18.083 de 27 de Diciembre de 2006 - Tí tulo 4 Impuesto a 

las rentas de las actividades económicas, Decreto N º 150/007 

1.5.1- Canalización del ahorro 

El Poder Ejecutivo podrá establecer que las personas físicas o jurídicas 

que efectúen aportes documentados en acciones nominativas por 

empresas comprendidas en la ley Nº 14.178, puedan deducir para la 

liquidación del I.R.A.E, el monto de lo invertido antes del plazo de 

presentación de la respectiva declaración jurada. En caso de enajenarse 

dichas acciones antes de los tres años de adquiridas, deberá reliquidarse 

el impuesto correspondiente abonándose la diferencia resultante. El 

Poder Ejecutivo fijará el plazo durante el cual se otorga el beneficio de 

canalización de ahorro y el monto máximo de la integración de capital, 

generadora de la exoneración del impuesto a la renta. 

                                                 
13 Documento de Criterios de la Comap. Ministerio de Economía y Finanzas. Agosto 
2009.  http://www.mef.gub.uy 
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La inversión deberá ser documentada mediante: acciones nominativas, 

certificados provisorios de integración de capital y constancias de aportes 

irrevocables a cuenta de futuras integraciones. 

1.5.2- Auto-canalización del ahorro  

Se exonera del pago del I.R.A.E. a las empresas comprendidas en la ley 

Nº 14.178, que tengan la forma jurídica de sociedad por acciones, 

deduciendo de la renta neta fiscalmente ajustada del ejercicio en que se 

realiza la inversión o de los ejercicios comprendidos en la resolución 

respectiva, el monto del aumento de capital integrado, derivado de la 

capitalización de reservas o de la distribución de dividendos en acciones 

equivalente a la inversión referida. 

La autoridad social competente deberá resolver la capitalización de 

reservas o la distribución de dividendos en acciones, en un plazo máximo 

que no podrá exceder el de presentación de la respectiva declaración 

jurada.  

En la resolución de la auto-canalización del ahorro se establecerá: el 

monto máximo de la exoneración, los ejercicios fiscales en los cuales será 

aplicable y el plazo máximo para realizar las modificaciones estatutarias y 

trámites judiciales que correspondan, para ampliar el capital autorizado y 

emitir las acciones correspondientes al capital integrado. 

La exoneración no podrá ser superior al aporte de capital propio previsto 

en el proyecto para financiar la inversión o aquel que resulte de la efectiva 

implantación del proyecto. 
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1.5.3- Exoneración por inversiones 

Se exonera de I.R.A.E hasta un máximo del 40%, de la inversión 

realizada en el ejercicio, las rentas que se destinen a la adquisición de: 

• Máquinas e instalaciones destinadas a actividades industriales, 

comerciales y de servicios, exclusión de las financieras y de 

arrendamiento de inmuebles. 

• Maquinarias agrícolas para la producción de bienes primarios. 

• Mejoras fijas en el sector agropecuario (tajamares, represas, 

pozos y perforaciones, molinos de viento, entre otros). 

• Vehículos utilitarios (chasis para camiones, camiones, tractores 

para remolque, remolques y zorras). 

• Bienes muebles destinados al equipamiento y reequipamiento 

de hoteles, moteles y paradores.  

• Bienes de capital destinados a mejorar la prestación de 

servicios al turista en entretenimiento, esparcimiento, 

información y traslados (televisores y ómnibus para el traslado 

de pasajeros). 

• Equipos necesarios para el procesamiento electrónico de datos 

y para las comunicaciones (excluido software). 

• Maquinarias, instalaciones y equipos, destinados a la 

innovación y a la especialización productiva, en tanto no se 

encuentren incluidos en los literales anteriores. El Poder 
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Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Nacional de la 

Innovación, determinará la nómina de bienes incluidos. 

Se exonera de I.R.A.E, hasta un máximo del 20%, de la inversión 

realizada en el ejercicio, las rentas que se destinen a: 

• Construcción y ampliación de hoteles, moteles y paradores. 

• Construcción de edificios o sus ampliaciones destinados a la 

actividad industrial o agropecuaria. 

La renta que se exonere no podrá superar el 40% de la renta neta del 

ejercicio, una vez deducidas las exoneraciones por otras disposiciones. El 

monto exonerable de la inversión que supere dicho porcentaje podrá ser 

deducido con las mismas limitaciones en los dos ejercicios siguientes. 

Por el monto de la renta exonerada debe constituirse una reserva con 

cargo a la utilidad contable del ejercicio o resultados acumulados, que no 

se podrá distribuir en el futuro. 

Cuando en el ejercicio en que se hayan efectuado inversiones o en los 

tres siguientes, se enajenen los bienes comprendidos en las 

exoneraciones, deberá computarse el monto de la exoneración como 

renta del año fiscal en que la venta se produzca, sin perjuicio del 

resultado de la enajenación.14 

 

                                                 
14 Ley Nº 18.083, Decreto 150/007. Dirección General Impositiva. Julio 2009. 
http://www.dgi.gub.uy 
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2-  Nuevo régimen 

Previo a la redefinición de la reglamentación de la ley Nº 16.906 algunos 

datos evaluados fueron los siguientes. En primer lugar se comparó la tasa 

de inversión promedio en Uruguay, en la década del 90, en referencia a la 

misma tasa en otros países del continente, el resultado obtenido indicaba 

que Uruguay tuvo un pobre desempeño en términos de inversión 

ubicándose por debajo de 19 países latinoamericanos. También se 

consideró el pobre desempeño de la Inversión Extranjera Directa en la 

década de los 90. Esto determinó la necesidad de establecer un nuevo 

régimen de promoción de inversiones que generara un fuerte impacto en 

la inversión y así en el crecimiento del P.B.I. de Uruguay.15 

2.1-  Decreto Nº 455/007 de 26 de Noviembre de 2007 , Decreto          

Nº 443/008 de 17 de Septiembre de 2008 

La estrategia política del Ministerio de Economía y Finanzas se basa en la 

necesidad de promover la confianza y la estabilidad en la economía 

uruguaya y en la sociedad. 

Por lo tanto, se entiende como esencial, entre otros aspectos, dar 

prioridad a la inversión tanto en el capital humano como en capital físico. 

En relación con este objetivo, se desarrolló el nuevo régimen de 

promoción de inversiones, él cual amplía los beneficios fiscales 

concedidos en la ley Nº 16.906 a través de los beneficios automáticos, 

apuntando de ésta forma a beneficiar a empresas que inviertan en 

                                                 
15 Unidad de Apoyo al Sector Privado.  Ministerio de Economía y Finanzas. Noviembre 
2009. 
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proyectos que contribuyan a alcanzar los objetivos de la política 

económica.16 

2.1.1-  Objetivos 

Por medio del Decreto Nº 455/007 se implementa un nuevo sistema de 

concesión de beneficios tributarios a las inversiones y actividades 

sectoriales específicas. 

La nueva reglamentación tiene como objetivo: 

• Incrementar la relación inversión bruta interna con el producto bruto 

de manera de incrementar la productividad total de factores y la 

relación capital trabajo. 

• Ampliar la base de beneficiarios. 

• Posibilitar el acceso de los beneficios a las micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

• Otorgar más beneficios a emprendimientos que logren un mayor 

impacto sobre la economía, de acuerdo a los criterios y objetivos 

de la política económica. 

• Controlar la ejecución del proyecto para lograr una mayor 

transparencia del mismo. 

• Incrementar el empleo. 

• Incrementar las exportaciones. 

• Incentivar la incorporación de tecnología. 

                                                 
16 Unidad de Apoyo al Sector Privado.  Ministerio de Economía y Finanzas. Noviembre 
2009. 
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• Fomentar la inversión en Investigación, Desarrollo e innovación. 

• Fortalecer el mayor valor agregado nacional. 

• Apoyar la descentralización beneficiando a inversores que se 

instalen en departamentos con bajo índice de desarrollo humano. 

• Incentivar emprendimientos con participación de la inversión en el 

cuidado del Medio Ambiente. 

2.1.2-  Beneficiarios 

Los beneficiarios de este régimen son las empresas con proyectos de 

inversión que sean declarados promovidos por el Poder Ejecutivo. 

Estas empresas deben ser contribuyentes del I.R.A.E.. 

La norma entiende por inversión la adquisición de los siguientes bienes 

destinados a integrar el activo fijo o intangible de la empresa: 

• Bienes corporales muebles destinados directamente a la actividad 

de la empresa. Quedan excluidos los vehículos no utilitarios y los 

bienes muebles destinados a la casa habitación. 

• Mejoras fijas, excluidas las destinadas a casa habitación. 

• Bienes incorporales que determine el Poder Ejecutivo. Queda 

excluida la adquisición de software. (Circular Nº 1/09).   

2.1.3-  Beneficios 

Para determinar el monto efectivamente invertido, no se tendrán en 

cuenta aquellas inversiones que se amparen en otros beneficios 

promocionales por los que se otorguen exoneraciones de los Impuestos a 
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las Rentas de las Actividades Económicas, a las Rentas de la Industria y 

Comercio y a las Rentas Agropecuarias.  

Los beneficios a otorgar serán los siguientes: 

• Exoneración del Impuesto a la Renta por un monto y plazo máximo 

que resultará de aplicar la matriz de objetivos e indicadores de 

acuerdo al tipo y tramo en que se ubique el proyecto.  

El impuesto máximo a exonerar varía dependiendo del tipo de 

proyecto, estableciéndose los siguientes porcentajes aplicables 

sobre el monto efectivamente invertido en activos fijos o intangibles 

comprendidos en la declaratoria promocional: 

- 60% para proyectos Pequeños. 

- 70% para proyectos Medianos Tramo 1. 

- 80% para proyectos Medianos Tramo 2. 

- 90% para proyectos Grandes Tramos 1 y 2. 

- 100% para proyectos Grandes Tramo 3. 

- 100% para proyectos de Gran Significación Económica. 

El decreto dispone además que la exoneración de Impuesto a la 

Renta no podrá superar los siguientes porcentajes del impuesto a 

pagar: 

- 90% para los ejercicios comprendidos en el primer 50% del plazo 

máximo otorgado. 

- 80% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% 

del plazo máximo otorgado. 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

58

- 60% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% 

del plazo máximo otorgado. 

- 40% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% 

del plazo máximo otorgado. 

- 20% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% 

del plazo máximo otorgado. 

- 10% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% 

del plazo máximo otorgado. 

Los plazos máximos por lo cuales se otorgarán los beneficios 

varían entre los 5 a 25 años, en función de la categorización del 

proyecto y de la puntuación obtenida en los distintos indicadores. 

El plazo se computará a partir del ejercicio en que se obtenga renta 

fiscal, incluyendo a éste último en dicho cómputo, siempre que no 

hayan transcurrido cuatro ejercicios de la declaratoria promocional. 

En este caso, el referido plazo máximo se incrementará en 4 años 

y se computará desde el ejercicio en que se haya dictado la citada 

declaratoria. 

• Exoneración del Impuesto al Patrimonio sobre bienes muebles para 

activo fijo, que no pueden exonerarse al amparo de otros 

beneficios. Se amplía el plazo de la exoneración por toda la vida 

útil de estos bienes. 
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• Exoneración del Impuesto al Patrimonio sobre Obras Civiles hasta 

8 años si el proyecto está ubicado en Montevideo y 10 años si está 

radicado en el Interior del país. 

• Exoneración de tasas o tributos a la importación de bienes muebles 

para activo fijo que no pueden exonerarse al amparo de los 

beneficios de los regímenes precedentes, declarados no 

competitivos de la industria nacional por la Dirección Nacional de 

Industria. 

• Devolución del Impuesto al Valor Agregado en régimen de 

exportadores para la adquisición en plaza (debidamente 

documentada) de materiales y servicios destinados a las Obras 

Civiles. 

• Computar los montos correspondientes a honorarios y salarios en 

desarrollos científicos y tecnológicos del proyecto en áreas 

prioritarias, por una vez y media para la liquidación del Impuesto a 

la Renta, con un máximo igual al monto de este impuesto no 

beneficiado por la exoneración por inversiones. 

Los beneficios a otorgar dependerán de la capacidad de la empresa 

solicitante de cumplir con los objetivos establecidos por la ley de 

inversiones, los cuales consisten en: 

• Generación de empleo productivo. 

• Aumento del progreso técnico. 

• Aumento y diversificación de las exportaciones. 
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• Facilitación de la integración. 

• Fomento de las pequeñas y medianas empresas. 

• Mejora del proceso de descentralización. 

• Utilización de tecnologías limpias. 

Para poder cuantificar el grado de cumplimiento de los objetivos se 

utilizan los siguientes indicadores: 

- Generación de Empleo  (varía de 0 a 10 puntos) 

Cada 3 empleos generados se asigna 1 punto (si se reduce el empleo se 

asume que el valor es igual a cero) con un máximo de 30 empleos. Si el 

empleo se ubica por encima de éste, se mantiene el valor máximo en este 

indicador.  

Para el cómputo de este indicador se tomará la cantidad de trabajadores 

a fin de cada mes que surge en la nomina mensual presentada ante el 

B.P.S. 

Los trabajadores que realicen 40 o más horas semanales de labor se 

computarán como 1 empleo, cuando éstos desempeñen una carga menor 

el cómputo resultará de dividir entre 40 la suma de las horas semanales 

de cada uno de los cargos. 

En el caso de empresas que mantengan empleados en seguro por 

desempleo se calculará este indicador como la diferencia entre el total de 

activos del año en cuestión menos el total que resultó en la situación 

actual (activos + seguro por desempleo), a efectos de que cuando estos 
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sean incorporados como personal activo a la empresa no se tomen en 

cuenta como incremental (Circular Nº 2/09).  

- Aumento de las Exportaciones  (varía de 0 a 10 puntos) 

Diferencia entre el monto exportado por el proyecto respecto a la situación 

sin proyecto. 

Corresponde 1 punto por cada US$ 200.000 de exportaciones generado 

en cada proyecto. 

Si el valor supera a US$ 2.000.000, se mantiene el máximo de 10 puntos 

en este indicador. 

Según Circular Nº 2/09, a efectos de determinar la situación actual de los 

dos indicadores antes mencionados se analizarán 2 casos: 

- Empresa sin haber ejecutado inversiones al momento de presentar el 

proyecto de inversión. En este caso se tomará el promedio de los últimos 

12 meses previos a la presentación del proyecto. 

- Empresa que al momento de presentar el proyecto tienen inversiones 

ejecutadas. Se tomará el promedio de los últimos 12 meses anteriores al 

comprobante más antiguo de ejecución de las inversiones elegibles. 

Para determinar cual será el primer año a efectos del cumplimiento del 

indicador elegido se tendrán en cuenta 2 situaciones: 

- Empresas Nuevas: el primer ejercicio será aquel en que la empresa 

comienza a facturar, obtiene ingresos gravados. 

- Empresas en Marcha: el primer ejercicio será el siguiente al de la 

presentación del proyecto. 
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- Descentralización  (varía de 0 a 10 puntos) 

Índice de Desarrollo Humano (I.D.H.) del departamento donde se localiza 

el proyecto. 

Al cociente entre la diferencia del valor máximo del Indice y el del 

departamento respecto a la diferencia entre el valor máximo del Indice y el 

mínimo del Indice, multiplicado por 10. 

- Incremento de Valor Agregado Nacional  (varía de 0 a 10 puntos) 

A la proporción entre el componente de salarios y compras en plaza en 

las ventas con proyecto respecto a la misma proporción sin proyecto, se 

le restará uno y a esta diferencia se le multiplicará por 10. En caso de 

proyectos nuevos se tomará como denominador el promedio sectorial. Si 

el valor es negativo se tomará como nulo. 

- Utilización de Tecnologías Limpias  (varía de 0 a 10 puntos) 

Inversión en Producción Más Limpia (P+L) respecto a la Inversión total en 

el proyecto. 

Se asigna 1 punto cada 10% de participación de la inversión en P+L en el 

total hasta el 100% que representa el máximo puntaje. 

- Incremento de Investigación y Desarrollo e innovaci ón  (I+D+i) (varía 

de 0 a 10 puntos) 

Inversión y costos en Investigación y Desarrollo e innovación respecto a la 

Inversión total o número de empleos, promedio anual (con carga horaria 

equivalente a 40 horas semanales) en Investigación y Desarrollo e 
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innovación respecto al empleo total (con igual carga horaria equivalente) 

en el proyecto. 

Se asigna 1 punto cada 10% de participación de la inversión más costos 

en I+D+i o del empleo en I+D+i respecto al total en cada caso hasta el 

100% que representa el máximo puntaje. 

- Impacto del Proyecto sobre la Economía  (varía de 0 a 10 puntos) 

Incremento del Producto Bruto Interno (P.B.I.) provocado por el impacto 

del proyecto obtenido según metodología definida por COMAP. 

Se asigna 1 punto para cada 0,003% de incremento del P.B.I. anual del 

país como la suma de los impactos directos e indirectos provocados por la 

actividad del proyecto en promedio para el período de los beneficios. Si 

estos impactos superan al 0,03% anual en promedio se mantiene el 

puntaje máximo de 10 puntos. 

Beneficios adicionales 
 
Además de los beneficios anteriormente mencionados se incorporan los 

siguientes: 

• Las empresas que en el momento de ser declarados sus proyectos 

promovidos cuenten con un convenio de paz laboral, por un 

mínimo de tres años, homologado por el M.T.S.S., se le 

incrementará su puntaje en un 10%. 

• Las inversiones realizadas entre el cierre del ejercicio y la 

presentación de la declaración jurada, podrán ser consideradas 

dentro del ejercicio correspondiente a dicha declaración. 
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Clasificación de los proyectos 

A los efectos de la presentación de la solicitud de declaratoria 

promocional y de los beneficios a aplicar, los proyectos se clasificarán en: 

 
Categoría del 

Proyecto Monto en U.I. Monto en U$S (aprox.) 

Pequeños Inv. < 3.500.000 Inv. < 300.000 

Medianos     

  Tramo 1 3.500.000 ≥ Inv. < 
14.000.000 

300.000 ≥ Inv. < 1.160.000 

  Tramo 2 
14.000.000 ≥ Inv. < 

70.000.000 1.160.000 ≥ Inv. < 5.700.000 

Grandes     

  Tramo 1 70.000.000 ≥ Inv. < 
140.000.000 

5.700.000 ≥ Inv. < 
11.400.000 

  Tramo 2 140.000.000 ≥ Inv. < 
500.000.000 

11.400.000 ≥ Inv. < 
40.700.000 

  Tramo 3 
500.000.000 ≥ Inv. 

<7.000.000.000 
40.700.000 ≥ Inv. < 

570.000.000 
De Gran Sig. 
Económica Inv. > 7.000.000 Inv. > 570.000.000 

Para determinar los montos de inversión se aplicará la cotización de la 

Unidad Indexada al último día del mes anterior al momento en que se 

presente el proyecto. 
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Criterios para la asignación de beneficios 

A) Proyectos Pequeños 

Se establece un régimen simplificado, tomándose solo en cuenta a los 

efectos del otorgamiento de los beneficios uno de los siguientes objetivos: 

generación de empleo, incremento de Investigación y Desarrollo e 

Innovación, aumento de las exportaciones y utilización de tecnologías 

limpias; fijando el beneficio y plazo en función del objetivo elegido y el 

puntaje obtenido. 

 

Objetivos Puntaje 

Generación de Empleo 0 a 10 puntos 

Incremento en I+D+i 0 a 10 puntos 

Aumento en las Exportaciones 0 a 10 puntos 

Utilización de Tecnologías Limpias 0 a 10 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

66

Beneficios y plazos 
 
 

Puntaje 

Exoneración del monto invertido Vía I.R.A.E. 

Resto 
Porcentaje del 

Monto Invertido Plazo en Años 

0 No se otorgan beneficios 

1 51% 3 años Todos 

2 52% 3 años Todos 

3 53% 3 años Todos 

4 54% 3 años Todos 

5 55% 4 años Todos 

6 56% 4 años Todos 

7 57% 4 años Todos 

8 58% 5 años  Todos 

9 59% 5 años  Todos 

10 60% 5 años  Todos 

 
B) Proyectos Medianos 

Para tener acceso a los beneficios, estos proyectos deben cumplir con los 

siguientes objetivos: generación de empleo, descentralización, aumento 

de las exportaciones, incremento de valor agregado nacional, y utilización 

de tecnologías más limpias o incremento del gasto en Investigación y 

Desarrollo e innovación. 

Para el cumplimiento de los objetivos por cada uno de los proyectos a 

considerar dentro de esta categoría se elabora una matriz de indicadores 
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y objetivos que permite cuantificar cada uno de estos objetivos, a los 

cuales se les aplica una ponderación y un puntaje. El puntaje varía de 0 a 

10 para el total, teniendo este mismo rango en cada uno de los objetivos 

específicos, medidos a través de un indicador seleccionado a estos 

efectos para cada objetivo considerado. El valor específico del indicador 

se transforma en los puntos del objetivo correspondiente, se multiplica por 

el ponderador y se acumula para dar lugar al resultado del nivel de 

cumplimiento de los objetivos. 

Los ponderadores de la matriz de indicadores son diferentes para cada 

Tramo de proyectos. 

En el caso del Tramo 1 , se compone de los siguientes elementos por 

cada objetivo: 

 

Objetivos Ponderación  Puntaje 

Generación de Empleo 20% 0 a 10 
puntos 

Descentralización 15% 
0 a 10 
puntos 

Aumento en las Exportaciones 10% 
0 a 10 
puntos 

Incremento de Valor Agregado Nacional 10% 
0 a 10 
puntos 

Utilización de Tecnologías Mas Limpias 
o Incremento de I+D+i 5% 0 a 10 

puntos 

 

El resultado máximo ponderado a obtener de esta manera es de 6 puntos. 
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En el caso del Tramo 2 , se incrementan las ponderaciones de los 

indicadores utilizados de la siguiente manera: 

 

Objetivos Ponderación  Puntaje 

Generación de Empleo 20% 
0 a 10 
puntos 

Incremento de Valor Agregado Nacional 20% 
0 a 10 
puntos 

Descentralización 15% 0 a 10 
puntos 

Aumento en las Exportaciones 15% 0 a 10 
puntos 

Utilización de Tecnologías Mas Limpias o 
Incremento de I+D+i 10% 0 a 10 

puntos 

 
Las empresas podrán acceder a un máximo ponderado de 8 puntos. 

Beneficios y plazos 

 

Beneficios 

Exoneración del monto invertido Vía 
I.R.A.E. 

Resto  

Monto Plazo 

Tramo 1 

70 % del monto 
Invertido por 
puntos de la 

matriz / 6 

25 años por puntos 
de 

la matriz / 10 
Todos 

Tramo 2 

80 % del monto 
invertido por 

puntos 
de la matriz / 8 

25 años por puntos 
de 

la matriz / 10 
Todos 
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C) Proyectos Grandes y de Gran Significación Económ ica 

Para tener acceso a los beneficios, los proyectos deben cumplir con los 

siguientes objetivos: generación de empleo, descentralización, aumento 

de las exportaciones, incremento del valor agregado nacional, impacto 

significativo sobre la actividad económica, utilización de tecnologías 

limpias y/o variaciones del gasto en Investigación y Desarrollo e 

innovación. 

Para el cumplimiento de estos objetivos por cada uno de los proyectos a 

considerar dentro de esta categoría se elabora una matriz de indicadores 

y objetivos que permite cuantificar cada uno de estos objetivos, a los 

cuales se les aplica una ponderación y un puntaje. El mismo varía de 0 a 

10 para el total, teniendo este mismo rango en los objetivos específicos. 

Si la suma total supera a 10, se mantiene este puntaje como resultado de 

la matriz. Son medidos a través de un indicador seleccionado a estos 

efectos para cada uno de los objetivos considerados. El valor específico 

del indicador se transforma en los puntos de objetivo correspondiente, se 

multiplica por el ponderador y se acumula para dar lugar al resultado del 

nivel de cumplimiento de los objetivos. 

Los ponderadores de la matriz de indicadores de los Tramos 1 y 2  se 

componen de los siguientes elementos por cada objetivo: 
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Objetivos Ponderación  Puntaje 

Generación de Empleo 20% 0 a 10 
puntos 

Incremento de Valor Agregado Nacional 20% 0 a 10 
puntos 

Impacto del Proyecto sobre la Economía  20% 
0 a 10 
puntos 

Descentralización 15% 
0 a 10 
puntos 

Aumento en las Exportaciones 15% 
0 a 10 
puntos 

Utilización de Tecnologías Mas Limpias 
o Incremento de I+D+i 10% 0 a 10 

puntos 

El resultado máximo a obtener es de 10 puntos. 

Los ponderadores de la matriz de indicadores el Tramos 3  se componen 

de los siguientes elementos por cada objetivo: 

 

 

El resultado máximo a obtener es de 10 puntos. 

Objetivos Ponderación  Puntaje 

Generación de Empleo 20% 0 a 10 puntos 

Incremento de Valor Agregado 
Nacional 20% 0 a 10 puntos 

Impacto del Proyecto sobre la 
Economía 20% 0 a 10 puntos 

Descentralización 15% 0 a 10 puntos 

Aumento en las Exportaciones 15% 0 a 10 puntos 

Utilización de Tecnologías Mas 
Limpias  5% 0 a 10 puntos 

 Incremento de I+D+i 5% 0 a 10 puntos 
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Los ponderadores de la matriz de indicadores de proyectos de Gran 

Significación Económica se componen de los siguientes elementos por 

cada objetivo: 

 

Objetivos Ponderación  Puntaje 

Generación de Empleo 20% 0 a 10 puntos 

Incremento de Valor Agregado 
Nacional 20% 0 a 10 puntos 

Impacto del Proyecto sobre la 
Economía 20% 0 a 10 puntos 

Descentralización 15% 0 a 10 puntos 

Aumento en las Exportaciones 15% 0 a 10 puntos 

Utilización de Tecnologías Mas 
Limpias  5% 0 a 10 puntos 

 Incremento de I+D+i 5% 0 a 10 puntos 

 

El resultado máximo a obtener es de 10 puntos. 

Estos proyectos deberán alcanzar como mínimo 6 puntos en la matriz de 

objetivos e indicadores. 
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Beneficios y plazos 
 
 

Beneficios 

Exoneración del monto invertido Vía 
I.R.A.E. 

Resto  
Monto Plazo 

Tramo 1 y 2 

90 % del monto 
invertido por 

puntos 
de la matriz / 10 

25 años por puntos 
de 

la matriz / 10 
Todos 

Tramo 3 

100 % del monto 
invertido por 

puntos 
de la matriz / 10 

25 años por puntos 
de 

la matriz / 10 
Todos 

De Gran 
Significación 
Económica 

100 % del monto 
invertido 

25 años Todos 

 
 

2.1.4-  Trámite de propuestas de inversión  

Los beneficiarios presentarán la solicitud ante la Oficina de Atención al 

Inversor acompañada de la documentación correspondiente a efectos de 

su remisión a la COMAP. 

Una vez recibida la documentación, la COMAP efectuará al Poder 

Ejecutivo la correspondiente recomendación, para que éste, si resultare 

procedente, emita la Resolución estableciendo la Declaración de Proyecto 

Promovido, especificando la finalidad del mismo, los criterios, montos 

máximos y plazos de los beneficios fiscales otorgados. 
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2.1.4.1-  Documentación requerida 

Para que un propuesta de inversión este en condiciones de ser remitido, 

deberá contener toda la información requerida por la COMAP para las 

diferentes categorías de proyectos. 

A) Proyectos Pequeños 

• Datos formales: 

- Giro, nombre, denominación, dirección de la firma (constituido, fiscal y 

real) y localización del proyecto, teléfono, mail, forma societaria (si 

corresponde nombre de los propietarios, sino del Directorio), nombre, 

dirección y documentos personal y habilitante de responsable por la 

sociedad, Certificado Único de la D.G.I., Certificado del B.P.S., tres 

últimos Balances con Informe de Compilación para contribuyentes NO 

CEDE o de Revisión Limitada para contribuyentes CEDE presentados a 

D.G.I., número de inscripción y constancia del M.T.S.S. y Certificado de 

DI.NA.M.A. si corresponde o declaración jurada en caso contrario. 

• Datos económicos básicos: 

- Cuadro de inversiones en activo fijo discriminando entre nacional e 

importado con su correspondiente documentación probatoria. 

- Monto y cronograma de las inversiones desagregadas en bienes y 

servicios, obras civiles y en importaciones, con detalle de aranceles, tasas 

y tributos, y compras plaza discriminando el I.V.A.. 

De acuerdo al indicador elegido la empresa deberá especificar: 
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- Número de personal generado por el proyecto, especificando cargo, 

carga horaria semanal o mensual y remuneraciones, con datos actuales, 

si correspondiera, y previstos para los próximos 5 años, discriminados 

anualmente. Desagregar montos correspondientes a honorarios y salarios 

en desarrollos científicos y tecnológicos del proyecto. 

- Determinación de costos en Investigación, Desarrollo e innovación y 

montos correspondientes a honorarios y salarios en desarrollos científicos 

y tecnológicos del proyecto. 

- Montos de ventas desagregadas en exportaciones y mercado interno. 

- Determinación de los montos de inversiones en Producción Más Limpia. 

En caso de que la empresa no disponga de apertura y detalle suficiente 

de las inversiones o de los impuestos o del personal ocupado, la COMAP 

asesorará a la empresa en un plazo no mayor a 10 días hábiles para cada 

caso. 

• Cartas compromiso: 

La empresa solicitante se comprometerá a: 

- Cumplir con: a) cronograma y monto de la inversión del proyecto y b) el 

puntaje correspondiente al objetivo elegido. 

- Informar anualmente a la COMAP durante el período que se utilicen los 

beneficios, respecto a la ejecución de la inversión y los datos sobre el 

cumplimiento de la meta a alcanzar. Se adjuntará copia del Balance con 

Informe de Compilación para contribuyentes NO CEDE o de Revisión 
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Limitada para contribuyentes CEDE presentado a D.G.I. y planillas de 

trabajo presentadas al M.T.S.S.. 

- Aceptar la realización de auditorías que disponga la COMAP sobre la 

información brindada. 

- Autorizar a la COMAP a la publicación de la información brindada 

anualmente. A los efectos de reducir los costos de coordinación para un 

mayor impacto de la inversión, las empresas se obligan a brindar 

información al M.T.S.S. sobre el tipo de empleo que genera, de forma que 

dicho Ministerio pueda trabajar en la implementación de programas de 

capacitación y de promoción de empleo de forma complementaria con el 

desarrollo de la inversión. 

Todos los compromisos mencionados deberán constar por escrito en 

forma de declaración jurada con la firma del o los responsables de la 

empresa solicitante y ser entregada simultáneamente a la presentación de 

la solicitud. 

• Identificación de empresas del mismo grupo económico: 

- Giro, nombre, denominación y dirección de las empresas que 

pertenecen al mismo grupo económico. 

A partir del 1º de diciembre de 2009, según Circular Nº 3/09 las empresas 

que presenten proyectos de inversión que contemplen mejoras fijas por 

un monto igual o menor a U.I. 1.000.000 deberán adjuntar memoria 

constructiva particular con costos por rubro, la cual deberá ser firmada por 

el responsable de la empresa que realice la obra o por Arquitecto. 
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En los casos de empresas que presenten proyectos de inversión que 

contemplen mejoras fijas mayores a U.I. 1.000.000 y menores o iguales a 

U.I. 3.500.000 deberán adjuntar memoria constructiva particular con 

costos por rubro firmada por Arquitecto. 

B) Proyectos Medianos  

• Datos formales: 

- Giro, nombre, denominación, dirección de la firma (constituido, fiscal y 

real) y localización del proyecto, teléfono, mail, forma societaria (si 

corresponde nombre de los propietarios, sino del Directorio), nombre, 

dirección y documentos personal y habilitante de responsable por la 

sociedad, Certificado Unico de la D.G.I., y Certificado del B.P.S., tres 

últimos Balances con informe de Compilación, Revisión Limitada o de 

Auditoría según corresponda por criterios fiscales presentados a D.G.I., 

número de inscripción y constancia del M.T.S.S. y Certificado de 

DI.NA.M.A. si corresponde o declaración jurada en caso contrario. 

• Datos económicos básicos: 

- Cuadro de inversiones en activo fijo discriminando entre nacional e 

importado con su correspondiente documentación probatoria. 

Monto y cronograma de las inversiones desagregadas en bienes y 

servicios, obras civiles y en importaciones, con detalle de aranceles, tasas 

y tributos, y compras plaza discriminando el I.V.A., con determinación de 

los montos de inversiones en Producción Más Limpia e inversiones y 

costos en Investigación y Desarrollo e innovación, si correspondiera. 
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Montos de ventas (desagregados en exportaciones y mercado interno), de 

I.P. abiertos en bienes, servicios y obras civiles y de I.R.A.E., con 

determinación de los montos a exonerar. 

Número de personal generado por el proyecto, especificando cargo, carga 

horaria y remuneraciones, con periodicidad anual. Desagregar montos 

correspondientes a honorarios y salarios en desarrollos científicos y 

tecnológicos del proyecto. 

• Cartas compromiso 

La empresa solicitante se comprometerá a: 

- Cumplir con: a) cronograma y monto de la inversión del proyecto, en 

especial la participación correspondiente a la Producción Más Limpia y las 

inversiones y costos en Investigación y Desarrollo e innovación, si 

correspondiera; b) generación o reducción de empleo; c) localización 

indicada del proyecto y d) valores de las exportaciones, durante el período 

que se utilicen los beneficios, según lo consignado en la presentación 

inicial del proyecto a la COMAP. 

- Informar anualmente a la COMAP durante el período que se utilicen los 

beneficios, respecto a la ejecución de la inversión, de la participación en 

Producción Más Limpia, los montos correspondientes a inversiones y 

costos en Investigación y Desarrollo e innovación, si correspondiera, la 

generación o reducción de puestos de trabajo y su carga horaria 

respectiva y los montos en valores de las exportaciones del proyecto. Se 

adjuntará copia del Balance con informe de Compilación, Revisión 
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Limitada o de Auditoría según corresponda por criterios fiscales 

presentado a D.G.I., con las Notas a los Balances necesarias para brindar 

la información requerida para los indicadores y las planillas de trabajo 

presentadas al M.T.S.S.. 

- Aceptar la realización de auditorias que disponga la COMAP sobre la 

información brindada. A los efectos de reducir los costos de coordinación 

para un mayor impacto de la inversión, las empresas se obligan a brindar 

información al M.T.S.S. sobre el tipo de empleo que genera, de forma que 

dicho Ministerio pueda trabajar en la implementación de programas de 

capacitación y de promoción de empleo de forma complementaria con el 

desarrollo de la inversión. 

- Autorizar a la COMAP a la publicación de la información brindada 

anualmente. 

Todos los compromisos mencionados deberán constar por escrito en 

forma de declaración jurada con la firma de los responsables de la 

empresa solicitante y ser entregada simultáneamente a la presentación de 

la solicitud. 

• Identificación de empresas del mismo grupo económico 

- Giro, nombre, denominación y dirección de las empresas que 

pertenecen al mismo grupo económico. 

A partir del 1º de diciembre de 2009, según Circular Nº 3/09 las empresas 

que presenten proyectos de inversión que contemplen mejoras fijas por 

un monto mayores a U.I. 3.500.000 deberán adjuntar memoria 
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constructiva particular con costos por rubro y anteproyecto de arquitectura 

firmado por Arquitecto. 

C) Proyectos Grandes y de Gran Significación 

• Datos formales: 

- Giro, nombre, denominación, dirección de la firma (constituido, fiscal y 

real) y localización del proyecto, teléfono, mail, forma societaria (si 

corresponde nombre de los propietarios, sino del Directorio), nombre, 

dirección y documentos personal y habilitante de responsable por la 

sociedad, Certificado Unico de la D.G.I., y Certificado del B.P.S., tres 

últimos Balances auditados firmados por profesional presentados a D.G.I., 

número de inscripción y constancia del M.T.S.S. y Certificado de 

DI.NA.M.A. si corresponde o declaración jurada en caso contrario. 

• Datos económicos básicos: 

- Cuadro de inversiones en activo fijo discriminando entre nacional e 

importado con su correspondiente documentación probatoria. 

- Monto y cronograma de las inversiones desagregadas en bienes y 

servicios y obras civiles y en importaciones, con detalle de aranceles, 

tasas y tributos, y compras plaza discriminando el I.V.A., con 

determinación de los montos de inversiones en Producción Más Limpia e 

inversiones y costos en Investigación y Desarrollo e innovación, si 

correspondiera. 
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- Montos de ventas (desagregados en exportaciones y mercado interno), 

de I.P. abiertos en bienes, servicios y obras civiles y de I.R.A.E., con 

determinación de los montos a exonerar. 

- Número de personal generado por el proyecto, especificando cargo, 

carga horaria y remuneraciones, con periodicidad anual. Desagregar 

montos correspondientes a honorarios y salarios en desarrollos científicos 

y tecnológicos del proyecto. 

- Para el cálculo de los impactos directos e indirectos del Proyecto sobre 

el P.B.I. del país, se deberá informar a que rama de actividad 

corresponden las compras en el mercado interno relacionadas a la 

inversión, así como el destino de las ventas al mercado interno. 

• Cartas compromiso: 

La empresa solicitante se comprometerá a: 

- Cumplir con: a) cronograma y monto de la inversión del proyecto, en 

especial la participación correspondiente a la Producción Más Limpia y las 

inversiones y costos en Investigación y Desarrollo e innovación, si 

correspondiera; b) generación o reducción de empleo; c)localización 

indicada del proyecto; d) montos de las exportaciones, durante el período 

que se utilicen los beneficios y e) impactos directos e indirectos del 

proyecto sobre el P.B.I, durante el período que se obtienen los beneficios, 

según lo consignado en la presentación inicial del proyecto a la COMAP. 

- Informar anualmente a la COMAP durante el período que se utilicen los 

beneficios, respecto a la ejecución de la inversión, de la participación en 
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Producción Más Limpia y la correspondiente a inversiones y costos en 

Investigación y Desarrollo e innovación, si correspondiera, la generación o 

reducción de puestos de trabajo, los montos de exportaciones del 

proyecto, y los impactos directos e indirectos del proyecto sobre el P.B.I.. 

Se adjuntará copia del Balance auditado firmado por profesional 

entregado a la D.G.I., con las Notas a los Balances necesarias para 

brindar la información requerida para los indicadores, y las planillas de 

trabajo presentadas al M.T.S.S.. 

- Aceptar la realización de auditorias externas que disponga la COMAP 

sobre la información brindada. A los efectos de reducir los costos de 

coordinación para un mayor impacto de la inversión, las empresas se 

obligan a brindar información al M.T.S.S. sobre el tipo de empleo que 

genera, de forma que dicho Ministerio pueda trabajar en la 

implementación de programas de capacitación y de promoción de empleo 

de forma complementaria con el desarrollo de la inversión. 

- Autorizar a la COMAP a la publicación de la información brindada 

anualmente. 

Todos los compromisos mencionados deberán constar por escrito en 

forma de declaración jurada con la firma de los responsables de la 

empresa solicitante y ser entregada simultáneamente a la presentación de 

la solicitud. 

• Identificación de empresas del mismo grupo económico 
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- Giro, nombre, denominación y dirección de las empresas que 

pertenecen al mismo grupo económico. 

A partir del 1º de diciembre de 2009, según Circular Nº 3/09 las empresas 

que presenten proyectos de inversión que contemplen mejoras fijas por 

un monto mayores a U.I. 3.500.000 deberán adjuntar memoria 

constructiva particular con costos por rubro y anteproyecto de arquitectura 

firmado por Arquitecto. 

2.1.4.2-   Plazos para la declaración promocional 

Para efectuar la recomendación por parte de la COMAP se dispondrá de 

los siguientes plazos, contados a partir de la fecha en que la Oficina de 

Atención al Inversor le remita la documentación correspondiente: 

a) 30 días en el caso de los proyectos pequeños. 

b) 45 días en el caso de los proyectos medianos. 

c) 60 días para los proyectos grandes. 

Los plazos podrán ser suspendidos para solicitar ampliación de 

información. Dicha suspensión no podrá superar los 30 días en el caso de 

los proyectos pequeños, 45 días para los proyectos medianos y 60 días 

para los proyectos grandes. 

Si vencido los plazos la Comisión no se hubiera expedido, se entenderá 

que ésta recomienda al Poder Ejecutivo el otorgamiento de los beneficios 

para el proyecto objeto de análisis. 
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Si el solicitante no suministrara en plazo la ampliación de información que 

la Comisión le requiera, se entenderá por desistida la solicitud de los 

beneficios. 

2.1.4.3-  Condiciones de aceptación 

Se podrán considerar elegibles en el marco de la ley Nº 16.906: 

- Las inversiones realizadas en el ejercicio fiscal de la empresa en que se 

presente el proyecto. 

- Las inversiones a que se refiere el Artículo 3º del Decreto Nº 455/007. 

- Adicionalmente a los efectos del monto computable para la obtención de 

los beneficios, se tomarán en cuenta, como parte del proyecto, aquellas 

inversiones realizadas a partir de los 6 meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

2.1.4.4-  Seguimiento y control 

Una vez aprobada la inversión y dictada la Resolución respectiva, los 

beneficiarios deberán presentar a la COMAP dentro de los 4 meses del 

cierre de cada ejercicio económico, sus Estados Contables con informe 

de Auditoría para los grandes Contribuyentes, de Revisión Limitada para 

los contribuyentes del sector CEDE y de compilación para los restantes. 

En el caso de los contribuyentes comprendidos en los proyectos 

medianos y grandes, deberán además presentar, una declaración jurada 

complementaria en la que conste toda la información no incluida en los 

estados contables que sirva de base para el análisis del cumplimiento de 

los indicadores para la aplicación de los beneficios. 
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La COMAP realizará el contralor de la efectiva ejecución de los proyectos 

y del cumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios. 

Dicho control podrá efectuarse en cualquier momento del proceso de 

ejecución y operación del proyecto. 

2.1.5-  Incumplimiento 

Si se verificara el incumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

beneficiarios, tanto en el suministro de información como en los aspectos 

sustanciales de ejecución y operación del proyecto se procederá a 

reliquidar los tributos exonerados. 

a) El incumplimiento de la entrega de información a la COMAP necesaria 

para el seguimiento del proyecto se configura cuando transcurran 30 días 

hábiles desde el vencimiento de los plazos otorgados. Mediando 

resolución fundada, la COMAP podrá extender el referido plazo. 

b) El incumplimiento en la ejecución de la inversión se considerará 

configurado al vencimiento del plazo otorgado por la Resolución del Poder 

Ejecutivo para su efectiva realización o de la respectiva prórroga si es que 

la misma se hubiera otorgado. 

c) El incumplimiento en la obtención de las metas comprometidas en la 

operación del proyecto de inversión se controlará cada 2 años, y se 

considerará configurado al final del segundo año. 

En el caso de los incumplimientos a que refiere el literal a), los 

beneficiarios deberán reliquidar los tributos exonerados, más las multas y 

recargos correspondientes. 
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Para los incumplimientos a que refiere el literal b), los beneficiarios 

deberán reliquidar los tributos exonerados, de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 

i) Cuando el contribuyente no haya invertido el monto correspondiente a la 

inversión elegible que da origen a los beneficios contenidos en la 

resolución, pero haya ejecutado la totalidad de la inversión, cumpliendo 

los objetivos sustanciales de ejecución y operación del proyecto, deberán 

reliquidarse los tributos, sí corresponde, y abonar los importes 

indebidamente exonerados, actualizados por la evolución de la U. I. entre 

la fecha de vencimiento de la obligación tributaria y la de pago. La D.G.I. 

establecerá el plazo para el pago de tales obligaciones. 

ii) Cuando el contribuyente cumpla parcialmente con los objetivos 

sustanciales de ejecución y operación del proyecto, deberá comparecer 

ante la COMAP a efectos de la reformulación del mismo. Los impuestos 

exonerados indebidamente deberán reliquidarse, y abonarse las multas y 

recargos correspondientes. 

Si el incumplimiento en la ejecución de la inversión implica que el 

contribuyente no alcance el monto mínimo de inversión necesario para 

quedar comprendido en la categoría en la que había sido incluido, el 

proyecto deberá ser recategorizado y se reliquidarán los impuestos de 

acuerdo a la exoneración que le hubiera correspondido en el momento de 

la presentación del proyecto, en función de la categoría que corresponda 

al monto efectivamente invertido. Los impuestos indebidamente 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

86

exonerados deberán reliquidarse y abonarse las multas y recargos 

correspondientes. 

Lo dispuesto en el presente apartado no será de aplicación para los 

contribuyentes que hicieron uso de la opción de ser evaluados por la 

matriz de pequeños proyectos. 

iii) Cuando el contribuyente no cumpla totalmente con los objetivos 

sustanciales de ejecución y operación del proyecto, la resolución que 

otorgó los beneficios se considerará revocada. 

Si el beneficiario no informara a la COMAP la situación de incumplimiento, 

se considerará que el proyecto no cumplió en su totalidad con los 

objetivos propuestos, debiendo reliquidar el total de los tributos 

indebidamente exonerados y abonar las multas y recargos 

correspondientes. El plazo para presentar dicha información será de 

cuatro meses desde el cierre del ejercicio económico. Se exceptúa de la 

obligación de informar a los casos incluidos en el numeral i) cuyo grado 

de incumplimiento no supere el 15%. 

En el caso de los incumplimientos a que refiere el literal c), los 

beneficiarios deberán reliquidar los tributos exonerados, actualizados por 

la evolución de la Unidad Indexada entre la fecha de su acaecimiento y la 

de la configuración del incumplimiento. 

Si la empresa beneficiaria perteneciera a un mismo grupo económico la 

COMAP controlará que los resultados esperados del proyecto que dieron 

lugar al otorgamiento de los beneficios no se relacionen con resultados de 
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signo contrario originados en actividades similares a las que son objeto 

del beneficio desarrolladas por otras empresas integrantes del mismo 

grupo económico. Si se verificara que los resultados positivos del 

proyecto se relacionan con resultados de signo contrario en otras 

empresas del mismo grupo económico se procederá a reliquidar los 

beneficios. A los efectos de determinar los criterios de vinculación, se 

aplicarán las normas del Banco Central del Uruguay. 

La COMAP tendrá la facultad de realizar la auditoría de la información 

suministrada y comunicar a la Dirección General Impositiva, mediante 

resolución, los eventuales incumplimientos a efectos de la reliquidación de 

los tributos. Sin perjuicio de ello, las empresas beneficiarias tendrán la 

obligación de dejar de aplicar los beneficios y proceder a su reliquidación, 

si se verificaran las condiciones objetivas del incumplimiento, con 

independencia del pronunciamiento de la Comisión. 

2.1.6-  Margen de tolerancia 

En el caso de los proyectos pequeños y medianos, se admitirá durante el 

período de ejecución y operación del proyecto, un margen de tolerancia 

del 30% respecto a la obtención del puntaje proyectado.  

En el caso de los proyectos grandes, se podrán establecer márgenes de 

tolerancia variable y decreciente en función del período de ejecución y 

operación del proyecto. Dichos márgenes no podrán ser superiores al 

30% para los primeros 2 años, 40% para los 3 años subsiguientes y 50% 

para el resto del período. 
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En todos los casos, por razones ajenas a la empresa debidamente 

fundadas como excepcionales y por tanto no previsibles a la hora de 

presentación del proyecto podrán dar mérito a establecer un período de 

suspensión en el cronograma de cumplimiento de los resultados del 

proyecto y por tanto de reliquidación de los plazos y beneficios. 

2.1.7-  Recategorización  

En caso de que el inversor demuestre que ha cumplido los requisitos 

exigidos para una categoría o puntaje superior, podrá solicitar que se le 

otorguen las exoneraciones correspondientes a dicha categoría o puntaje. 

Del mismo modo, en caso de incumplimiento por encima de los márgenes 

de tolerancia, podrá solicitarse el amparo de los beneficios aplicables a la 

categoría o puntaje que se cumpla efectivamente, sin perjuicio de las 

reliquidaciones de tributos que correspondan. 

2.1.8-  Ampliaciones 

Las nuevas inversiones que realicen las empresas en los períodos en los 

que estén gozando de los beneficios, se evaluarán como incrementales 

de forma que el recálculo de la matriz podrá dar lugar a recategorización y 

extensión de plazos.  

2.1.9-  Opción para proyectos medianos y grandes de  ser evaluados 

por la matriz de pequeños proyectos 

En los casos de proyectos Medianos y Grandes, se podrá optar por la 

aplicación de la matriz correspondiente a su categoría o por la del tramo 

de pequeños proyectos. En caso de optar por la matriz de pequeños 
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proyectos y de elegir el objetivo de Generación de Empleo, el indicador se 

determinará según sea una empresa en marcha o nueva.  

A) Empresas en marcha 

Primeramente se debe determinar el tipo de empresa en función del 

personal empleado teniendo en cuenta la siguiente relación: 

Tipo de Empresa Personal Empleado 

Micro Empresa 1 a 4 personas 

Pequeña Empresa 5 a 19 personas 

Mediana Empresa 20 a 99 personas 

Gran Empresa mas de 100 personas 

 
En función del tipo de empresa se pautan los requerimientos de empleos 

a generar para la obtención del puntaje. 

- Micro Empresa 
 

Puntaje Empleos a Generar 

1 3 
2 6 
3 9 
4 12 
5 15 
6 18 
7 21 
8 24 
9 27 

10 30 
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- Pequeña Empresa  
 

Puntaje Empleos a Generar 
1 5 
2 8 
3 11 
4 14 
5 17 
6 20 
7 23 
8 26 
9 29 
10 32 

 
- Mediana Empresa 
 

Puntaje Empleos a Generar 

1 10 
2 13 
3 16 
4 19 
5 22 
6 25 
7 28 
8 31 
9 34 
10 37 

 
- Gran Empresa 
 

Puntaje  Empleos a Generar  

1 

Empleados Base: Máx. valor entre el 
10% del total de puestos de trabajo 

registrados en planilla antes de realizar 
la inversión o 15 empleados 

2 Empleados Base + 3 
3 Empleados Base + 6 
4 Empleados Base + 9 
5 Empleados Base + 12 
6 Empleados Base + 15 
7 Empleados Base + 18 
8 Empleados Base + 21 
9 Empleados Base + 24 
10 Empleados Base + 27 
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B) Empresas nuevas 

Para las empresas nuevas se establecen los siguientes requerimientos de 

empleos a generar en función de la categoría del proyecto. 

 

Puntaje 
Empleos a Generar por Empresa 

M - T1 M - T2 G - T1 G - T2 G - T3 
1 14 18 25 35 45 
2 17 21 28 38 48 
3 20 24 31 41 51 
4 23 27 34 44 54 
5 26 30 37 47 57 
6 29 33 40 50 60 
7 32 36 43 53 63 
8 35 39 46 56 66 
9 38 42 49 59 69 

10 41 45 52 62 72 
 

2.1.10- Enajenación o sustitución de bienes de acti vo fijo que fueron 

objeto de beneficios 

En principio los bienes de activo fijo que fueron objeto de exoneraciones 

tributarias al amparo de ésta ley, no podrán ser desafectados de la 

actividad promocionada antes de la finalización de su vida útil (10 años). 

Sin embargo, en casos excepcionales y por causas ajenas a la empresa, 

debidamente documentadas, y con el aval posterior del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería, se podrá solicitar autorización al Poder 

Ejecutivo para su desafectación. De accederse a lo solicitado, deberán 
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pagarse los impuestos exonerados en el porcentaje correspondiente a la 

vida útil remanente, así como todas las obligaciones que correspondan. 

Para obtener la autorización del Poder Ejecutivo que permita sustituir 

equipamiento incluido en el proyecto promovido, pero aún no instalado, 

los interesados deberán presentar una solicitud a la COMAP justificando y 

documentando la necesidad de la misma, la cual deberá ser avalada por 

el Ministerio u organismo competente. 

Para maquinarias y equipos usados, adquiridos en plaza, directa o 

indirectamente afectados al proceso productivo, se computarán como 

integrando el monto de inversión de la actividad del proyecto a ser 

promovida, por el 100% de su valor en el mercado de usados, siempre y 

cuando, los mismos no hayan sido objeto de beneficios en ninguna de las 

enajenaciones anteriores. 

2.1.11- Desistimiento parcial o total 

Toda modificación total o parcial de un proyecto de inversión o de sus 

ampliaciones, para los cuales se han solicitado o se han obtenido los 

beneficios de la ley Nº 16.906, debe ser comunicada a la COMAP, con 

anterioridad a su realización, a efectos de obtener la autorización del 

Poder Ejecutivo sin la cual, podrán caer todos los beneficios otorgados al 

proyecto original. 

Si la modificación consiste en el desistimiento parcial del proyecto original 

promovido, debe presentarse documentación probatoria que asegure la 
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viabilidad económica, financiera y técnica de la inversión ajustada, a 

efectos de evitar el retiro de los beneficios que le fueron otorgados. 

Si la modificación consiste en el desistimiento total de un proyecto 

promovido que no ha comenzado a implementarse, corresponde una 

comunicación a la COMAP para que ésta recomiende al Poder Ejecutivo 

dejar sin efecto la declaración de Promoción.17 

2.2-  Decreto Nº 477/008 de 7 de Octubre de 2008 

En el caso de los proyectos de inversión por montos iguales o superiores 

a U.I. 7.000:000.000, se otorgará una exoneración del Impuesto a las 

Rentas de las Actividades Económicas por un período máximo de 25 

años, hasta la concurrencia de la renta neta fiscal con el monto de la 

inversión. 

Las empresas nacionales o extranjeras interesadas en la presentación de 

proyectos de inversión por montos iguales o superiores a U.I. 

7.000.000.000 y que al amparo de lo dispuesto por el Artículo 16 de la ley 

Nº 16.906, aspiren a la obtención de beneficios fiscales especiales más 

allá de los previstos en el Artículo 19 del Decreto Nº 455/007, deberán 

presentarse por escrito ante la Secretaría de la Presidencia de la 

                                                 
17 Decreto Nº 455/007, Decreto Nº  443/008. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. 
http://www.dgi.gub.uy.   
Documento de Criterios de la COMAP. Ministerio de Economía y Finanzas. Agosto 2009.  
http://www.mef.gub.uy 
Circular 1/09, Circular 2/09 y Circular 3/09. Ministerio de Economía y Finanzas. 
Diciembre 2009. http://www.mef.gub.uy/comap.php 
Decreto Nº 29/010. Dirección General Impositiva. Febrero 2010. http://www.dgi.gub.uy.   
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República. Dicha presentación deberá estar redactada en idioma 

castellano y contener los siguientes requisitos mínimos: 

a) datos identificatorios de la empresa y sus titulares. 

b) antecedentes de la firma y estructura societaria. 

c) información económica y financiera. 

d) descripción sumaria del proyecto y de las condiciones necesarias 

para su implementación. 

e) beneficios especiales que se pretenden. 

La Secretaría de la Presidencia de la República analizará la solicitud 

pudiendo requerir las aclaraciones y ampliaciones que entienda 

pertinentes. La misma convocará a los Ministerios relacionados con las 

actividades que el proyecto involucra, a los efectos de que designen sus 

representantes para la conformación de una comisión que será presidida 

por el Secretario de la Presidencia de la República o quien este 

determine.   

Dicha comisión tendrá como cometidos: definir los aspectos que ameriten 

el inicio de un proceso de negociación, llevar adelante las negociaciones 

que sean necesarias y elaborar un proyecto de contrato de Inversión que 

será elevado al Poder Ejecutivo para su consideración. El proyecto de 

contrato deberá definir con precisión el marco legal aplicable al proyecto 

de inversión, el plazo para su presentación, las obligaciones asumidas por 

las partes, las eventuales contrapartidas especiales, el plazo para su 

cumplimiento y el alcance de los beneficios especiales a otorgar, para el 
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caso de que se verifique la declaración promocional, de conformidad con 

la normativa vigente. 18 

2.3-  Decreto Nº 779/008 de 22 de Diciembre de 2008  

En el referido decreto se establece que a los efectos de la comparación, 

las inversiones, se convertirán a Unidades Indexadas considerando la 

cotización de la misma vigente el último día del mes anterior al momento 

en que se realice la inversión. 

Las inversiones realizadas en el período comprendido entre el 1º de enero 

y el 31 de diciembre de 2009, se computarán por el 120% del monto 

invertido, a los efectos del cómputo del monto exonerado del I.R.A.E.. El 

referido cómputo adicional no se deducirá del impuesto total exonerado. 

También se prevé la posibilidad que los contribuyentes que se hubiesen 

amparado al régimen anterior modifiquen su situación sin tener que 

abonar multas ni recargos.19 

3-  Comparación del régimen actual con el anterior 
A continuación se presenta la comparación del régimen actual y el 

anterior con el objetivo de apreciar los cambios sucedidos con la 

normativa vigente. 

3.1- Beneficiarios 

3.1.1- Naturaleza jurídica 

El régimen anterior presentaba un tratamiento diferencial según la forma 

jurídica del sujeto pasivo beneficiando únicamente aquellas inversiones 

                                                 
18 Decreto Nº 477/008. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. http://www.dgi.gub.uy 
19 Decreto Nº 779/008. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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realizadas por Sociedades Anónimas. La razón fundamental es que las 

inversiones debían estar respaldadas por acciones nominativas y éstas no 

podían ser enajenadas durante el período en que la empresa estuviera 

gozando de los beneficios. Actualmente se extiende el beneficio a todas 

las Sociedades sin importar su naturaleza jurídica, siempre y cuando sea 

contribuyente de I.R.A.E.. 

3.1.2- Sector de actividad 

La nueva reglamentación amplía el elenco de beneficiarios, al incluir 

dentro del nuevo régimen al sector comercial y de servicios manteniendo 

el beneficio al sector industrial y sector agrícola. Se intenta de esta forma 

consolidar el proceso de equidad intersectorial iniciado por la Reforma 

Tributaria.  

3.1.3- Financiación de la inversión 

Cabe mencionar además que en el sistema anterior se beneficiaba la 

inversión realizada 100% con fondos propios. El nuevo decreto no 

establece requisitos acerca del origen de los fondos con los que se 

financia la inversión. No se discrimina si la inversión es financiada con 

fondos propios o con deuda. 

3.2- Beneficios 

• Impuesto a la Renta 

El régimen anterior concedía el beneficio de la Auto-canalización del 

ahorro por medio del cual las empresas podían, dentro de los 3 años de 

aprobado el proyecto por el Poder Ejecutivo, exonerar rentas por un 
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monto equivalente al 50% de la inversión que se financiara con fondos 

propios a través de la capitalización de resultados (acumulados o 

generados por el proyecto). Por el monto equivalente al 50% restante de 

la inversión, se admitía diferir el cómputo de rentas hasta el quinto 

ejercicio al que se ejecute la inversión. Actualmente se sustituye el 

régimen de Auto-canalización de ahorro y se establece una exoneración 

directa del I.R.A.E.. La nueva reglamentación establece una 

segmentación de los proyectos de inversión en función de su magnitud. 

Se incorpora una matriz de objetivos e indicadores que permitirá 

cuantificar el cumplimiento de los objetivos. En función del puntaje 

obtenido en dicha matriz, se determinarán los beneficios tributarios 

aplicables.  

• Impuesto al Valor Agregado 

La reglamentación anterior otorgaba el beneficio de la devolución del 

I.V.A. incluido en la compra de los materiales destinados a la realización 

de obras civiles, teniendo dicha devolución un tope del 15 % excluyendo 

honorarios y leyes sociales.  Actualmente se devuelve el 100% del I.V.A., 

incluido en la compra de materiales y servicios para la realización de 

obras civiles excluyendo honorarios, a través de certificado de crédito. 

Este es un beneficio que le da la posibilidad al inversor de no tener que 

desembolsar el I.V.A. en el momento de la compra de los materiales y 

pagar solamente el neto de la factura pagando el I.V.A. de la misma con 
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certificados de crédito gestionados en D.G.I., con los cuales hará efectivo 

el pago del impuesto al proveedor de materiales. 

• Impuesto al Patrimonio 

El régimen anterior otorgaba una exoneración del I.P. de las obras civiles 

y de los bienes muebles de activo fijo por 3 años en Montevideo y 5 en el 

interior. Actualmente la exoneración del I.P. de las obras civiles es por 8 

años en Montevideo y 10 en el interior y de los bienes muebles de activo 

fijo por toda su vida útil. 

• Tasas o tributos a la importación 

Se mantiene el beneficio de exoneración de tasas, tributos a la 

importación e impuestos cuya aplicación corresponda en ocasión de la 

misma, de bienes muebles para activo fijo declarados no competitivos de 

la industria nacional.  

Con la nueva reglamentación se incorporan los siguientes beneficios: 

• Computar los montos correspondientes a honorarios y salarios en 

desarrollos científicos y tecnológicos de proyectos en áreas 

prioritarias por una vez y media para la liquidación del I.R.A.E.. 

• Para empresas que cuenten con convenio colectivo de paz laboral 

homologado por el M.T.S.S. mayor a 3 años desde el momento de 

la declaración promocional, se le adiciona un 10% al puntaje 

obtenido. 

• Las inversiones realizadas en el período comprendido entre el 1º 

de enero y el 31 de diciembre de 2009, se computarán por el 
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120% del monto invertido, a los efectos del cómputo del monto 

exonerado del Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas. 

3.3- Porcentaje a exonerar de la inversión realizad a 

El régimen anterior concedía una exoneración de hasta el 40% de la 

inversión realizada en el ejercicio en ciertos bienes muebles y del 20% de 

la inversión realizada en el ejercicio en la construcción de determinados 

inmuebles. Actualmente la exoneración que se otorga a los proyectos de 

inversión es de hasta el 100% del monto invertido; no se tendrán en 

cuenta aquellas inversiones que se amparen en otros beneficios 

promocionales. 

3.4- Monto máximo a exonerar del impuesto a la rent a 
 
La reglamentación anterior establecía que las rentas que se exoneraban 

no podían superar el 40% de la renta neta fiscal determinada luego de 

deducida cualquier otra exoneración. El monto exonerable de la inversión 

que supere dicho porcentaje podrá ser deducido en los dos ejercicios 

siguientes. Actualmente el monto exonerado no podrá superar los 

siguientes porcentajes del impuesto a pagar: 

• 90% para los ejercicios comprendidos en el primer 50% del plazo 

máximo otorgado. 

• 80% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% del 

plazo máximo. 
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• 60% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% del 

plazo máximo. 

• 40% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% del 

plazo máximo. 

• 20% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% del 

plazo máximo. 

• 10% para los ejercicios subsiguientes correspondientes al 10% del 

plazo máximo. 

3.5- Plazo 

El régimen anterior otorgaba el beneficio de la exoneración del Impuesto a 

la Renta por un período de 3 años contados a partir de la declaratoria 

promocional. En la actualidad se amplían los plazos de la exoneración, 

pudiendo variar entre 3 a 25 años, en función de la categorización del 

proyecto y de la puntuación obtenida en los distintos indicadores. El plazo 

se computará a partir del ejercicio en que se obtenga renta fiscal, 

incluyendo a éste último en dicho cómputo, siempre que no hayan 

transcurrido 4 ejercicios de la declaratoria promocional. En este caso, el 

referido plazo máximo se incrementará en 4 años y se computará desde 

el ejercicio en que se haya dictado la citada declaratoria. 

3.6- Constitución de reserva 

Por el monto de las rentas exoneradas se debía constituir una reserva por 

exoneración por inversiones con cargo a la utilidad contable del ejercicio, 
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reservas o resultados acumulados, que no podía ser distribuida en el 

futuro, actualmente no se exige constituir reserva. 

3.7- Trámite de solicitud de la declaratoria promoc ional 

En lo que refiere a los aspectos de relacionamiento con el inversor, el 

nuevo régimen racionaliza los trámites de solicitud de exoneraciones, 

estableciendo plazos perentorios de pronunciamientos por parte de la 

COMAP, regulando en forma precisa los requisitos que habrán de 

solicitarse en las distintas etapas de ejecución y operación de los 

proyectos, y designando a la Oficina de Atención al Inversor como entidad 

de enlace y facilitación de dichos trámites.20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
20 Artículo Ley de Promoción de Inversiones. Dovat, Carriquiry & Asociados. Agosto 
2009. http://www.dca.com.uy. 
Comparación de los Regímenes de Promoción de Inversiones. KPMG. Agosto 2009. 
http://www.kpmg.com.uy.  
Reglamentación de Inversiones. MRI. Agosto 2009. http://mriuruguay.blogspot.com 
Unidad de Apoyo al Sector Privado.  Ministerio de Economía y Finanzas. Enero 2010. 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

102

CAPITULO 3- BENEFICIOS TRIBUTARIOS A LA INVERSIÓN E N EL 

SECTOR INDUSTRIAL EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR 

 

1-  Régimen de Argentina 

1.1-  Ley de Promoción de Inversiones Nº 26.360/08,  Decreto                   

Nº 726/09, Ley Nº 26.422/08 Artículo 34 

1.1.1-  Objetivos 

El propósito de la ley Nº 26.360 es promover un régimen transitorio para 

el tratamiento fiscal de las inversiones en bienes de capital nuevos 

(excepto automóviles), que revistan la calidad de bienes muebles 

amortizables en el Impuesto a las Ganancias, así como también para las 

obras de infraestructura (excluidas las obras civiles) destinados a la 

industria. 

Se entenderá por obra de infraestructura a toda obra cuyo objetivo 

principal promueva la realización de actividades productivas o cuando la 

realización sea declarada como obra de infraestructura crítica por el 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios siempre 

y cuando se trate de las siguientes actividades: 

a) Generación, transporte y/o distribución de energía eléctrica. 

b) Producción, transporte y/o distribución de hidrocarburos. 

c) Exploración y/o explotación minera.  

d) Obras hídricas.  

e) Obras viales. 
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f) Obras ferroviarias, portuarias o de las vías navegables. 

g) Construcción de nuevas plantas refinadoras de hidrocarburos y/o la 

ampliación de las plantas refinadoras existentes (incorporada por el 

decreto Nº 726/09). 

El Poder Ejecutivo podrá incorporar otras actividades. 

1.1.2-  Beneficiarios 

Podrán acogerse al presente régimen las personas físicas y jurídicas que 

desarrollen actividades productivas en el país que acrediten bajo 

declaración jurada ante la pertinente Autoridad de Aplicación la existencia 

de un proyecto de inversión en actividades industriales o la ejecución de 

obras de infraestructura a realizarse entre el 1º de octubre de 2007 y el 30 

de septiembre de 2010, ambas fechas inclusive. 

Quedan excluidos los declarados en estado de quiebra, querellados o 

denunciados penalmente por la D.G.I., o por delitos comunes que tengan 

conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias mencionadas, 

producido con posterioridad a la aprobación del proyecto, será causa de 

caducidad total del tratamiento acordado.  

Los sujetos que resulten beneficiarios del presente régimen deberán 

previamente renunciar a la promoción de cualquier procedimiento judicial 

o administrativo. 
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1.1.3-  Beneficios 

Los sujetos que resulten alcanzados por el presente régimen podrán 

obtener la devolución anticipada del I.V.A. correspondiente a los bienes u 

obras de infraestructura incluidos en el proyecto de inversión propuesto o, 

alternativamente, practicar en el Impuesto a las Ganancias la 

amortización acelerada de los mismos, no pudiendo acceder a los dos 

tratamientos por un mismo proyecto y quedando excluidos de ambos 

cuando sus créditos fiscales hayan sido financiados mediante el régimen 

establecido por la ley Nº 24.402 . 

Los beneficios de amortización acelerada y de devolución anticipada del 

I.V.A. no serán excluyentes entre sí en el caso de los proyectos de 

inversión cuya producción sea exclusivamente para el mercado de 

exportación y/o se enmarquen en un plan de producción limpia o de 

reconversión industrial sustentable, aprobado por la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros. En estos casos, los beneficiarios podrán acceder en forma 

simultánea a ambos tratamientos fiscales. 

• Devolución anticipada de I.V.A. 

Se prevé que los créditos fiscales por inversiones en bienes de capital y 

por inversiones en obras de infraestructura, serán acreditados contra 

otros impuestos a cargo de los inversores, o les será devuelto, si al cabo 

de 3 años de efectuada la inversión tales créditos no han sido absorbidos 

por debitos fiscales. 
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No será de aplicación lo dispuesto anteriormente cuando al momento de 

la solicitud de acreditación o devolución, según corresponda, los bienes 

de capital no integren el patrimonio de los titulares del proyecto. 

• Amortización acelerada de los bienes de capital en  ganancias 

Se podrá practicar la amortización acelerada de inversiones ingresando 

un menor importe en el Impuesto a las Ganancias durante los primeros 

años de vida del proyecto. 

Se prevén distintos beneficios según el año de la inversión: 

a) Para las inversiones del primer año (inmediatos posteriores al 1º de 

octubre de 2007): los bienes de capital nuevos se amortizarán en 3 años y 

las obras de infraestructura se amortizarán en la mitad de los años que 

hubiere correspondido. 

b) Para las inversiones del segundo año: los bienes de capital nuevo se 

amortizarán en 4 años y las obras de infraestructura se amortizarán en el 

60% de los años que hubiere correspondido. 

c) Para las inversiones del tercer año: los bienes de capital nuevos se 

amortizarán en 5 años y las obras de infraestructura se amortizarán en el 

70% de los años que hubiere correspondido. 

El Poder Ejecutivo establece un cupo fiscal anual de $Arg. 1.000 millones 

aplicables a los proyectos de inversión en actividades industriales y de 

$Arg. 200 millones que serán destinados exclusivamente a proyectos de 

inversión desarrollados por pequeñas y medianas empresas.  
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El cupo fiscal no incluye los tratamientos fiscales acordados por el 

presente régimen para la realización de obras de infraestructura, el que 

será establecido por la Autoridad de Aplicación para cada proyecto en 

particular. 

El cupo fiscal anual será el correspondiente a los períodos de 12 meses 

contados entre los días 1 de octubre de 2007 y 30 de septiembre de 2010, 

ambas fechas inclusive. 

En caso que el cupo correspondiente a cada período no sea utilizado en 

su totalidad, la Autoridad de Aplicación podrá disponer el traslado del 

excedente, como saldo adicional, al período siguiente. 

• Eximición de tasas aduaneras para los obras de 

infraestructura 

Se establece un régimen fiscal diferenciado, el cual fija la eximición del 

pago de derechos de importación, de las tasas de estadística y 

comprobación a la importación para consumo de mercaderías nuevas y 

no producidas en el país que resulten necesarias para el desarrollo de 

obras de infraestructura. 

1.1.4-  Trámite de propuesta de inversión 

Los interesados en acogerse al presente régimen deberán inscribirse en 

el registro presentando la siguiente documentación: datos de 

identificación, Estatuto Social, Estados Contables, constancia de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y previsionales, certificado 

emitido por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el 
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proyecto de inversión con especificación de objetivos, monto, plazo de 

ejecución, definición del beneficio fiscal solicitado, generación de puestos 

genuinos de trabajo y las garantías de ejecución del proyecto y por el 

beneficio fiscal. 

Los proyectos de inversión en actividades industriales o en obras de 

infraestructura se considerarán realizados cuando tengan principio 

efectivo de ejecución y se encuentren concluidos dentro de los plazos 

previstos para la puesta en marcha de cada uno de los mismos. Se 

entenderá que existe principio efectivo de ejecución cuando se hayan 

realizado erogaciones de fondos asociados al proyecto de inversión entre 

el 1º de octubre de 2007 y el 30 de septiembre de 2010, ambas fechas 

inclusive, por un monto no inferior al 15% de la inversión prevista. 

El Poder Ejecutivo será el encargado de designar como Autoridad de 

Aplicación al Ministerio de Producción para los proyectos de inversión en 

actividades industriales y al Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios para los proyectos de inversión en obras de 

infraestructura. 

El Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, previo 

análisis y evaluación preliminar de la documentación presentada, remitirá 

lo actuado al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para que, por 

intermedio de la Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal se 

expida respecto a la incidencia del costo fiscal presupuestario. 

Posteriormente, la Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión 
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remitirá las actuaciones al Sr. Ministro, quien aprobará o desestimará, 

fundando su decisión, el otorgamiento de los beneficios fiscales 

requeridos a través de acto administrativo. 

De esta forma, la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas procederá a efectuar la respectiva afectación 

presupuestaria. 

1.1.5-   Seguimiento y control 

Una vez comprobada la puesta en marcha o la afectación de los bienes a 

la actividad productiva, la Autoridad de Aplicación y la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, verificarán el cumplimiento de los objetivos 

declarados en el proyecto de inversión por el responsable. 

A tales efectos, la Autoridad de Aplicación, teniendo en cuenta el tipo de 

proyecto de que se trate, fijará el plazo en que deberán ser cumplidas las 

previsiones del proyecto y, juntamente con el citado organismo 

recaudador, dispondrá la modalidad, frecuencia y todo otro aspecto 

relativo al control de cumplimiento. 

1.1.6-  Incumplimiento 

El incumplimiento será resuelto mediante acto fundado por la Autoridad 

de Aplicación. La determinación de la deuda quedará ejecutoriada con la 

simple intimación de pago del impuesto y sus accesorios por parte de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, sin necesidad de otra 

sustanciación. 

El término de la prescripción para exigir la restitución de los créditos 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

109

fiscales acreditados o devueltos o, en su caso, del Impuesto a las 

Ganancias ingresado en defecto, será de 5 años contados a partir del 1 

de enero del año siguiente a aquel en que haya finalizado el plazo fijado 

para el cumplimiento de las previsiones del proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones, sin perjuicio de la restitución al 

fisco de los créditos fiscales o del Impuesto a las Ganancias más los 

respectivos intereses resarcitorios, dará lugar a la aplicación de las 

siguientes sanciones: 

a) Caducidad total del tratamiento otorgado, por el plazo de vigencia del 

régimen. 

b) Una multa equivalente al 100% del impuesto acreditado o devuelto o, 

en su caso, ingresado en defecto. 

La Autoridad de Aplicación determinará los procedimientos para la 

aplicación de las sanciones. 

1.1.7-  Enajenación o sustitución de bienes de acti vo fijo que fueron 

objeto de beneficios     

El tratamiento que se otorga por el presente régimen queda sujeto a la 

condición de que los bienes adquiridos permanezcan en el patrimonio del 

contribuyente durante 3 años contados a partir de la fecha de habilitación. 

De no cumplirse ésta condición, corresponderá rectificar las declaraciones 

juradas presentadas e ingresar las diferencias de impuesto resultantes 

más sus intereses. 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

110

No se producirá la caducidad del tratamiento señalada precedentemente 

en el caso de reemplazo de bienes que hayan gozado de la franquicia, en 

tanto el monto invertido en la reposición sea igual o mayor al obtenido por 

su venta. Cuando el importe de la nueva adquisición fuera menor al 

obtenido en la venta, la proporción de las amortizaciones computadas que 

en virtud del importe reinvertido no se encuentre alcanzada por el régimen 

tendrá el tratamiento indicado en el párrafo anterior.21 

2-  Régimen de Brasil                          

2.1-  Ley Nº 4.131/62, Ley Nº 4.390/64, Decreto Nº 55.762/65, Decreto 

Nº 1.355/94 

2.1.1-  Objetivo 

Brasil en los últimos años ha adoptado una política de apertura de su 

economía al capital extranjero, buscando favorecer el comercio exterior y 

estimular nuevas inversiones directas en varios sectores de la economía 

brasileña, visto dentro de la nueva estrategia gubernamental como 

elementos relevantes para el crecimiento económico y del desarrollo 

industrial del país.   

En la reforma de la Constitución brasileña se logro la liberalización de 

sectores antes prohibidos o restringidos al capital extranjero, como los de 

la minería, navegación de cabotaje o algunos servicios de 

                                                 
21 Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. Área Sistemas, 
Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión. Octubre 2009. 
http://www.minplan.gob.ar/html/prominv/ 
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telecomunicación y el fin de la discriminación entre empresa brasileña de 

capital nacional y empresa brasileña de capital extranjero.  

2.1.2-  Beneficiarios y beneficios 

Los incentivos a la inversión son concedidos por órganos 

gubernamentales a las empresas para que inviertan en zonas menos 

desarrolladas o en sectores considerados prioritarios. Estos varían 

constantemente, pero consisten básicamente en: 

• financiamiento subvencionado. 

• créditos fiscales. 

• exención de tarifas. 

No hay distinción a la hora de conceder estos incentivos a las empresas, 

pudiendo concederse igualmente a las de capital nacional y a las de 

capital extranjero. 

El órgano responsable examina los proyectos de inversión 

individualmente y, en general, la aprobación está condicionada por el 

grado de control gubernamental sobre el proyecto pretendido. El incentivo 

incluye: 

• exención del impuesto sobre la renta y de otros impuestos 

indirectos por un determinado período. 

• crédito subvencionado de Bancos Públicos de Desarrollo.  

• importación de bienes de capital libres de impuestos aduaneros o 

con aranceles bastante reducidos.  
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Para que sean concedidos incentivos fiscales a un proyecto de una 

empresa, los bienes que serán producidos no pueden tener equivalente 

en la industria brasileña. 

El proceso de solicitud y aprobación es complejo y suele durar varios 

meses. La empresa solicitante debe proporcionar información sobre el 

proyecto de inversión, financiación prevista, costos de producción, 

maquinaria que será utilizada, indicando si será de producción nacional o 

importada.  

Programas de desarrollo industrial  

Los programas de desarrollo industrial fueron creados para fomentar la 

inversión industrial y el desarrollo tecnológico mediante: 

• amortización acelerada de ciertos intangibles y ciertos equipos de 

producción. 

• exención de Impuesto sobre Productos Industrializados (I.P.I.) en la 

adquisición de equipos y maquinaria para desarrollo tecnológico. 

• deducción, limitado al 8% de los impuestos sobre ingresos, de 

algunos gastos relativos al desarrollo tecnológico. 

Las empresas que tengan interés en disfrutar de estos incentivos tienen 

que conseguir una aprobación gubernamental que conlleva a trámites 

complejos y, una vez obtenida la ayuda, aceptar un control rígido y directo 

de las inversiones, lo que supone una intervención constante en las 

cuentas de la empresa.  
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Programa SIPRI  

Es un programa de promoción de inversiones y transferencia de 

tecnología del Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil. Tiene por 

objetivo promover la cooperación internacional entre empresas brasileñas 

y extranjeras, principalmente pequeñas y medianas empresas, en materia 

de inversión de capitales extranjeros, implantación de nuevos procesos de 

producción, transferencia de tecnología y actuación conjunta en otros 

mercados.22 

3-  Régimen de Paraguay           

3.1-  Ley de Inversiones Nº 60/90, Decreto Nº 22.03 1/03, Ley Nº 

2421/04, Decreto Nº 2.939/04, Decreto Nº 6.382/05 

3.1.1-  Objetivos 

La finalidad de ésta ley es promover las inversiones de capital de origen 

nacional y/o extranjero para lograr un incremento de las mismas. 

Para ello se otorgarán beneficios fiscales a personas tanto físicas como 

jurídicas radicadas en el país, cuyas inversiones tengan por objetivo: 

• Incrementar la producción de bienes y servicios. 

• Creación de fuentes de trabajo permanentes. 

• Fomentar las exportaciones y la sustitución de importaciones. 

• Incorporación de tecnología moderna para el aumento de la 

eficiencia productiva y la mayor y mejor utilización de materias 

primas, mano de obra y recursos energéticos nacionales. 

                                                 
22 Americaeconomica.com. Carlos Humanes. Octubre 2009. 
http://americaeconomica.com/portada/leyes/brasil.htm  
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• La inversión y reinversión de utilidades en bienes de capital. 

3.1.2-  Beneficiarios 

Serán beneficiarias las personas físicas o jurídicas, sean nacionales o 

extranjeras, que realicen inversiones bajo las siguientes formas: 

• En dinero, financiamiento, crédito de proveedores u otros 

incrementos financieros. 

• En bienes de capital, materias primas e insumos destinados a la 

industria local para la fabricación de bienes de capital, establecidos 

en el proyecto de inversión. 

• En marcas, dibujos, modelos y procesos industriales, y demás 

formas de transferencia de tecnología.  

• En arrendamientos de bienes de capital. 

• Otras formas que pueda determinar el Poder Ejecutivo. 

Los bienes de capital, importados o de producción nacional deberán ser 

de tecnología adecuada y utilizable en condiciones de eficiencia 

productiva. 

Los beneficiarios de ésta ley no gozarán de los beneficios concedidos 

cuando los bienes y productos se destinen a uso o consumo personal. 

3.1.3-  Beneficios 

Las inversiones tendrán los siguientes beneficios fiscales y municipales: 

• Exoneración total de los tributos fiscales y municipales que gravan la 

constitución, inscripción y registros de sociedades y empresas. 
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• Exoneración total de los tributos que gravan: la emisión, suscripción 

y transferencia de acciones o cuotas sociales; de los que gravan los 

aumentos de capital de sociedades o empresas y la transferencia de 

cualquier bien o derecho que los socios o accionistas aporten a la 

sociedad como integración de capital y los que gravan la emisión, 

compra y venta de bonos, debentures y otros títulos de obligaciones 

de las sociedades y empresas, que se encuentren previstos en el 

proyecto de inversión. 

• Exoneración total de los gravámenes aduaneros, incluyendo los 

impuestos internos de aplicación específica, sobre la importación 

de bienes de capital, materias primas e insumos destinados a la 

industria local, previstas en el proyecto de inversión. 

• Liberación de la exigencia de cualquier tipo de encaje bancario o 

depósito especiales para la importación de bienes de capital. 

• Exoneración total de los tributos, que los prestatarios estén 

legalmente obligados a pagar. Se exceptúan aquellos gravámenes 

que tomen a su cargo contractualmente, sobre los préstamos, 

adelantos, anticipos, créditos de proveedores y financiaciones 

nacionales o extranjeras, que fueran aplicados a financiar total o 

parcialmente las inversiones contempladas en el proyecto de 

inversión, sobre las prendas, hipotecas, garantías y amortizaciones 

de los mismos, por el término de 5 años a partir de la fecha de la 

Resolución por la que se aprueba el proyecto de inversión. 
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• Cuando el monto de la financiación proveniente del extranjero y la 

actividad beneficiada con la inversión fuere de por los menos U$S 

5.000.000, quedará exonerado el pago de los tributos que gravan a 

las remesas y pagos al exterior en concepto de intereses, 

comisiones y capital de los mismos, por el plazo pactado siempre 

que el prestatario sea alguna de las siguientes entidades: bancaria, 

financiera, de crédito, organismo multilaterales de crédito.   

• Exoneración del 95% del Impuesto a la Renta proporcional a las 

ventas brutas generadas por la inversión por un período de 5 años 

contados a partir de la puesta en marcha del proyecto, según el 

cronograma de inversión aprobado. 

• Exoneración total de los impuestos que inciden sobre los 

dividendos y utilidades provenientes de los proyectos aprobados, 

por el término de hasta 10 años, contados a partir de la puesta en 

marcha del proyecto cuando la inversión fuere de por los menos 

U$S 5.000.000 y el impuesto a tales dividendos y utilidades no 

fuere crédito fiscal del inversor en el país del cual proviene la 

inversión.  

• Exoneración total de los impuestos de cualquier naturaleza que 

gravan el pago de alquileres, locación, utilidades, regalías, derecho 

de uso de marcas, de patentes de invención, dibujos y modelos 

industriales y otras formas de transferencia de tecnología 

susceptibles de licenciamiento, por el término de 5 años a partir del 
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año siguiente de la fecha de la Resolución por la cual se aprueba el 

proyecto de inversión. 

• Exoneración del impuesto conforme a la ley Nº 70/68 en proporción 

al monto del capital incorporado, por un período de 5 años, a partir 

del año siguiente de la Resolución por la cual se aprueba el 

proyecto de inversión. 

• Exoneración total del impuesto en papel sellado y estampillas y el 

impuesto a los servicios, sobre los actos, contratos, pagos, recibos 

y pagarés que documentan las inversiones previstas en la ley Nº 

60/90. 

Si la inversión es realizada en áreas de preferencia para fomento de su 

desarrollo, o sea realizada con recursos provenientes de reparticiones de 

capital, los beneficios fiscales enumerados anteriormente, se extenderán 

por un período de 10 años. 

Si la inversión es realizada con la incorporación de bienes de capital de   

origen nacional, los beneficios existentes se extenderán por un período de 

7 años. 

Si en el país se fabrica o se producen bienes de capital similares a los 

que se solicita importar, no se concederán las exoneraciones previstas. 

Los bienes de capital importados o de producción nacional quedarán 

amparados al Régimen cuando tengan un período de hasta 5 años de 

fabricación, con excepción de buques y remolcadores que podrán tener 

una antigüedad de hasta 12 años. 
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Cuando los bienes de capital importados o de producción nacional son re- 

acondicionados y de mayor antigüedad deberán estar certificados por un 

organismo competente, sea este nacional o extranjero. 

Las inversiones realizadas con anterioridad a la presentación de la 

solicitud para la obtención de beneficios, no podrán tener una antigüedad 

mayor a 6 meses a fin de que puedan ser consideradas como parte del 

cuadro de inversión del proyecto. 

Las inversiones que tengan por objeto el mejoramiento, la ampliación o 

modernización de las instalaciones productoras de bienes, tendrán 

derecho a los beneficios establecidos con excepción del beneficio de 

exoneración del 95% del Impuesto a la Renta proporcional a las ventas 

brutas generadas por la inversión. 

La ley Nº 2.421/04 incorpora el beneficio de exoneración del I.V.A. en las 

adquisiciones de bienes de capital de aplicación directa en el ciclo 

productivo industrial. Esta disposición alcanzará a todas las adquisiciones 

realizadas, incluye las ampliaciones, modernizaciones o adecuaciones. 

Asimismo, la exoneración es para las importaciones e incluye a las 

adquisiciones de bienes de capital de compra local.  

          Las personas naturales o jurídicas que reinviertan las utilidades netas 

tendrán derecho a una reducción del 50% del Impuesto a la Renta que 

recae sobre dicha utilidad; para ello la inversión deberá reflejarse en un 

aumento del 30% del capital integrado como mínimo. Las reinversiones 

que se promuevan deben contemplar necesariamente la ampliación de 
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unidades productivas de bienes y servicios que aumenten el patrimonio 

nacional así como el aumento y la creación de nuevas fuentes de trabajo 

y sus efectos multiplicadores sobre el empleo y la economía nacional. 

3.1.4-  Trámite de propuesta de inversión 

La empresa inversora para acceder a los beneficios, deberá presentar un 

proyecto de inversión en el cual se especifique: nombre y apellido o razón 

social, domicilio, teléfono, RUC y situación legal del inversionista; 

actividad a realizar especificando si se trata de una nueva actividad, 

ampliación o renovación, modernización y complementación de actividad 

existente; estudios de mercado; resumen del proyecto; ventajas para el 

país de la ejecución del proyecto;  localización e impacto ambiental; mano 

de obra a ser empleada; materias primas e insumos nacionales o 

extranjeros a ser utilizados; monto de la inversión y su financiamiento; 

listado de máquinas y equipos a importar;  listado de máquinas y equipos 

de origen nacional; beneficios solicitados, su justificación y cuantificación 

de los montos sujetos a exención. 

En el caso de proyectos de inversión que superen el equivalente en 

guaraníes U$S 5.000.0000, deberán ser elaborados por técnicos y/o 

firmas consultoras nacionales y deberá contener las siguientes 

referencias: antecedentes del solicitante, estudio de mercado, capacidad 

de producción, localización, materias primas e insumos, mano de obra, 

ingeniería del proyecto, monto de la inversión, estudio económico – 

financiero, organización de la empresa, presupuesto de ingresos y 
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egresos, evaluación del Impacto social, plan de ejecución del proyecto, 

certificado emitido por la Secretaria del Ambiente referente a la no 

objeción para la implementación del proyecto.  

La complementación del proyecto de inversión podrá ser otorgada por una 

única vez cuando sea necesario completar el proyecto de inversión 

original y sin el cual no será posible estar en condiciones de producir. Se 

deberá contar con informe técnico del Ministerio de Industria y Comercio. 

La ley Nº 60/90 crea el Consejo de Inversiones, que será el organismo 

encargado de asesorar al Ministerio de Industria y Comercio y al 

Ministerio de Hacienda. 

Dicho Consejo deberá expedirse en el plazo máximo de 60 días a partir 

de la fecha de presentación de la solicitud. 

El reconocimiento de los beneficios será otorgado a cada empresa por 

Resolución de los Ministros de Industria y Comercio y de Hacienda. La 

Resolución ministerial pertinente deberá dictarse en el plazo de 15 días a 

partir de la fecha del Dictamen.   

3.1.5-  Seguimiento y control 

Los beneficiarios de este régimen están obligados: a proporcionar toda 

información que les sea requerida por el Ministerio de Industria y 

Comercio y al Ministerio de Hacienda. 

     Transcurrido el 75% del plazo indicado en el cronograma del proyecto de 

inversión, el beneficiario deberá presentar al Consejo de Inversiones una 
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evaluación que demuestre el avance y/o cumplimiento de lo establecido 

en el proyecto de inversión, que tendrá carácter de declaración jurada.  

     Al término de la ejecución del proyecto deben presentar un informe de las    

inversiones realizadas conforme a la Resolución de beneficios. 

Las solicitudes de prórrogas serán concedidas por única vez, por el 

término de 1 año, siempre y cuando los beneficiarios hayan dado 

cumplimiento como mínimo al 60% del Cronograma de Inversión previsto 

en el Proyecto de Inversión. 

Los organismos competentes, si así lo estimaren conveniente, realizarán 

las comprobaciones durante el proceso de instalación y ejecución del 

proyecto, así como la comprobación final a la conclusión del mismo.  

En caso que no exista concordancia entre la información entregada y lo 

efectivamente realizado, quedarán sin efecto todos los beneficios 

otorgados y los antecedentes serán remitidos a los organismos judiciales 

pertinentes. 

3.1.6-  Incumplimiento 

El proyecto de inversión deberá constar de un cronograma de inversión 

para su aprobación y el no cumplimiento del mismo provocará el cese 

total o parcial de los beneficios y ello se dará en los siguientes casos: 

• Si la inversión se realiza fuera del plazo establecido en la 

resolución de autorización. 

• Si los bienes importados no fueran instalados en los plazos 

previstos se deberá abonar los tributos correspondientes a su 
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importación que fuera exonerados en el momento de la aprobación 

del proyecto. 

• Si la ejecución de la inversión no es realizada en tiempo y forma y 

esto provoca imposibilidad de implementar el proyecto en un plazo 

de 6 meses desde la última inversión prevista. 

• Si se les otorga a los bienes de capital un fin distinto al previsto en 

el proyecto, en cuyo caso deberá pagar los tributos liberados en su 

momento más un recargo del 100%. 

3.1.7-  Enajenación de bienes de activo fijo que fu eron objeto de 

beneficios  

     Los bienes de capital incorporados al amparo de la ley Nº 60/90 no 

podrán ser vendidos, permutados o transferidos antes de 5 años de la 

fecha del despacho aduanero, salvo con el pago total de los gravámenes 

aduaneros así como los impuestos internos de aplicación específica que 

han sido liberados. Con posterioridad a los 5 años, podrán ser 

transferidos, previo pago de los gravámenes liberados en proporción a la 

vida útil restante de los mismos.  23 

 

 

 

                                                 
23 Ley Nº 60/90 y Decreto Nº 22.031/03. Ministerio de Industria y Comercio de Paraguay. 
Octubre 2009.http://www.mic.gov.py 
Ley Nº 2.421/04. Banco Central del Paraguay. Octubre 2009.http://www.bcp.gov.py  
Decreto Nº 2.939/04 y Decreto Nº 6.382/05. Subsecretaría de Estado de Tributación.  
Octubre 2009. http://www.set.gov.py 
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4-  Comparación de los incentivos fiscales a la inv ersión en el sector 

industrial en los países del MERCOSUR 24 

A continuación se expone un cuadro comparativo de los incentivos 

fiscales a la inversión en el sector industrial otorgados en Uruguay por el 

Decreto Nº 455/007 y en los restantes países del MERCOSUR. Tomando 

como base de comparación los beneficios otorgados en el mencionado 

decreto podemos concluir que ninguno de los países observados ofrece 

en su totalidad los beneficios concedidos en Uruguay, buscándose de 

ésta forma revertir la situación existente antes de la vigencia del nuevo 

régimen y generar un fuerte impacto en la inversión. 

 

                                                 
24 Ob. Cit.: p 56-59, 104-106, 111-119. 
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PAÍS/ 
BENEFICIO

DEVOLUCIÓN DEL 
IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO

EXIMICIÓN  DE 
TASAS ADUANERAS

EXONERACIÓN DEL 
IMPUESTO A LA 

RENTA 
EMPRESARIAL

EXONERACIÓN 
DEL IMPUESTO 
AL PATRIMONIO

DEDUCCIONES 
ESPECIALES

ARGENTINA
BIENES DE CAPITAL 

Y OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

MERCADERÍAS 
NUEVAS NO 

PRODUCIDAS EN EL 
PAÍS PARA OBRAS 

DE 
INFRAESTRUCTURA

BRASIL BIENES DE CAPITAL
INVERSIÓN EN 
ZONAS MENOS 

DESARROLLADAS

GASTOS 
RELATIVOS AL 
DESARROLLO 

TECNOLÓGICO

PARAGUAY
BIENES DE CAPITAL, 
MATERIAS PRIMAS 

E INSUMOS

EXONERACIÓN DEL 
95% DEL 

IMPUESTO A LA 
RENTA 

PROPORCIONAL A 
LAS VENTAS 

BRUTAS 
GENERADAS POR 

LA INVERSIÓN 
EFECTUADA

URUGUAY

ADQUISICIÓN EN 
PLAZA DE 

MATERIALES Y 
SERVICIOS 

DESTINADOS A 
OBRAS CIVILES 

BIENES MUEBLES 
PARA ACTIVO FIJO 
NO COMPETITIVOS 
DE LA INDUSTRIA 

NACIONAL

INVERSIÓN EN 
ACTIVO FIJO E 
INTANGIBLES

BIENES 
MUEBLES PARA 
ACTIVO FIJO Y 
OBRAS CIVILES

HONORARIOS Y 
SALARIOS EN 
DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y 

TECNOLÓGICO 
EN ÁREAS  

PRIORITARIAS
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CAPITULO 4- TRABAJO DE CAMPO 

 

Una vez analizada la ley Nº 16.906 de Promoción y Protección de 

Inversiones y su nueva reglamentación a través del Decreto Nº 455/007, 

presentamos el siguiente caso práctico sobre un proyecto de inversión de 

una empresa local presentado a la Comisión de Aplicación de la ley de 

Inversiones con el objetivo de exponer la aplicación práctica de la nueva 

reglamentación y mostrar como es el trámite que deben realizar las 

empresas para obtener la Declaratoria Promocional. 

1- Clasificación del proyecto 25 

XX S.A. es una empresa que se dedica a la actividad industrial ubicada en 

el departamento de Salto.  

Presentó un proyecto de inversión para la instalación de una planta 

industrial por un monto total aproximado de U$S 16.000.000, equivalentes 

a 142.126.643 U.I., comprometiéndose a generar 30 puestos de trabajo y 

destinar el 100% de la inversión a producción más limpia.  

Su operativa se desarrolla integramente en plaza. 

En el siguiente cuadro se muestra la clasificación de éste proyecto en 

función del monto de la inversión. 

 

 

                                                 
25 Ob. Cit.: p 64. 
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Categoría del 
Proyecto Monto en U.I. Monto en U$S (aprox.) 

Pequeños Inv. < 3.500.000 Inv. < 300.000 

Medianos     

  Tramo 1 3.500.000 ≥ Inv. < 
14.000.000 

300.000 ≥ Inv. < 1.160.000 

  Tramo 2 
14.000.000 ≥ Inv. < 

70.000.000 
1.160.000 ≥ Inv. < 

5.700.000 

Grandes     

  Tramo 1 70.000.000 ≥ Inv. < 
140.000.000 

5.700.000 ≥ Inv. < 
11.400.000 

  Tramo 2 140.000.000 ≥ Inv. < 
500.000.000 

11.400.000 ≥ Inv. < 
40.700.000 

  Tramo 3 500.000.000 ≥ Inv. 
<7.000.000.000 

40.700.000 ≥ Inv. < 
570.000.000 

De Gran Sig. 
Económica Inv. > 7.000.000 Inv. > 570.000.000 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto de la empresa XX S.A. fue 

presentado en setiembre 2008, para determinar el monto de la inversión 

en Unidad Indexada se aplica la cotización de $ 1.8397 correspondiente al 

último día del mes anterior de la fecha en la que se presentó el proyecto, 

resultando un monto de 142.126.643 U.I.. 

 Por lo tanto el proyecto se clasifica como grande tramo 2. 

1.1- Criterios para la asignación de beneficios 26 

Para que XX S.A. pueda acceder a los beneficios debe cumplir con los 

siguientes objetivos establecidos para los proyectos grandes tramo 2: 

generación de empleo, descentralización, aumento de las exportaciones, 

incremento del valor agregado nacional, impacto significativo sobre la 

                                                 
26 Ob. Cit.: p 69- 70. 
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actividad económica utilización de tecnologías limpias o variaciones del 

gasto en investigación y desarrollo e innovación. Para analizar el 

cumplimiento de estos objetivos se elabora una matriz de indicadores que 

permite cuantificar cada uno de estos objetivos, al los cuales se le aplica 

la ponderación y puntaje respectivo para proyectos del tramo 

especificado. En el siguiente cuadro se muestra los objetivos, indicadores, 

ponderadores y el puntaje obtenido por XX S.A. 

 

Objetivo Puntajes Pond. Puntaje 
Ponderado  

Generación de 
empleo 30 empleados = 10 puntos 20% 2,00 

Descentralización 
[(0,88-0,819)/(0,88-

0,798)]*10 = 7,44 puntos 15% 1,12 

Aumento en las 
exportaciones 

No cumple este indicador 15% 0,00 

Incremento del 
valor agregado 
nacional (U$S) 

{[(5.052.521+41.649.884)/
118.327.310]/                          

[0,28]}-1)*10 = 4,09 puntos 
20% 0,818 

Impacto del 
proyecto sobre la 

economía 

Según calculo de UnASeP 
= 10 puntos 20% 2,00 

Utilización de 
tecnologías mas 

limpias 

100% Inversión P+L = 10 
puntos 

10% 1,00 

  

  Puntaje Total 6, 94 puntos 
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En el caso del indicador de Generación de Empleo , se asigna 1 punto 

cada 3 empleados que realicen 40 o más horas semanales. El puntaje 

mínimo de 0 punto es para empresas que disminuyan o que empleen 

hasta 2 empleados. Y el máximo es de 10 puntos para empresas que se 

comprometan a 30 empleos. 

Para el caso particular de la empresa XX S.A. que incorporará 30 

empleados, el puntaje obtenido es de 10 puntos. 

Con respecto al segundo indicador, Descentralización , el puntaje 

depende del I.D.H. (Indice de Desarrollo Humano) para cada 

departamento según donde sea localizado el emprendimiento.  

Se calcula como el cociente entre la diferencia del valor máximo del Indice 

y el del departamento, respecto a la diferencia entre el valor máximo del 

Indice y el mínimo del Indice, multiplicado por 10.            

El valor máximo del Indice corresponde al departamento de Montevideo 

con 0,880, el Indice del departamento de Salto donde se localiza el 

proyecto es de 0,819 y el valor mínimo del Indice corresponde al 

departamento de Canelones con 0,798. (Ver Anexo II) 

En función al valor de estos índices, el cálculo es [(0,88-0,819)/(0,88-

0,798)]*10, obteniendo 7,44 puntos. 

Para el indicador Aumento de las Exportaciones , el puntaje a obtener 

resulta de la cantidad a exportar promedio para los próximos 5 años. 

Corresponde 1 punto por cada U$S 200.000 de exportaciones, hasta un 

máximo de 10 puntos si este valor supera los U$S 2.000.000. 
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La empresa opera exclusivamente en plaza, por tanto no cumple con este 

objetivo.  

El indicador Incremento del Valor Agregado Nacional , resulta del 

cociente entre los salarios y compras en plaza sobre las ventas con 

proyecto respecto a la misma proporción sin proyecto, se le resta 1 y se 

multiplica por 10.  Para el caso del ejemplo, como es un proyecto nuevo 

se tomará como denominador el promedio sectorial que es 28%. (Ver 

Anexo II) 

El puntaje obtenido para este proyecto es de 4,09 puntos que resulta del 

siguiente cálculo: {[(5.052.521+41.649.884)/118.327.310]/[0,28]}-1)*10. 

El indicador Impacto sobre la Economía , surge del incremento del P.B.I. 

provocado por el impacto del proyecto obtenido según metodología 

definida por COMAP. 

Se asigna 1 punto para cada 0,003% de incremento del P.B.I. anual del 

país como la suma de los impactos directos e indirectos provocados por la 

actividad del proyecto en promedio para el período de los beneficios. Si 

estos impactos superan al 0,03% anual en promedio se mantiene el 

puntaje máximo de 10 puntos. 

La empresa obtiene el máximo puntaje, 10 puntos., según el cálculo de 

UnASeP. 

La empresa optó por el indicador Utilización de Tecnologías Limpias, el 

cual se calcula como el porcentaje de inversión en Producción Mas Limpia 

respecto de la inversión total. 
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Se asigna 1 punto cada 10% de participación de la inversión en P+L en el 

total, hasta el 100% que representa el máximo puntaje. 

Se considera que el 100% de lo invertido es producción más limpia, por lo 

tanto la empresa obtiene el puntaje máximo. 

1.2- Beneficios y plazos 27 
 
Los beneficios obtenidos por XX S.A. son los siguientes: 
 

• Exoneración del Impuesto a la Renta por un 62,5% del monto 

invertido y un plazo máximo de 17 años que resulta de aplicar la 

matriz de objetivos e indicadores. 

 

Exoneración del monto invertido Vía I.R.A.E. 

Monto Plazo 

90 % del monto 
invertido (U.I.) 

por puntos 
de la matriz / 

10 

(90% * 142.126.643 * 
6,94)/10 = 
88.772.301                

62,5% 

25 años por 
puntos de 

la matriz / 10 

(25* 6,94)/10 =           
17 años  

 
 

• Exoneración del Impuesto al Patrimonio sobre bienes muebles para 

activo fijo por un plazo equivalente a la vida útil de estos bienes. 

• Exoneración del Impuesto al Patrimonio sobre obras civiles por 10 

años por estar radicado en el interior del país. 

• Exoneración de tasas o tributos a la importación de bienes muebles 

para activo fijo, declarados no competitivos de la industria nacional. 

                                                 
27Ob. Cit.: p 72. 
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• Devolución del Impuesto al Valor Agregado para la adquisición en 

plaza de materiales y servicios destinados a obras civiles. 

2- Opción para proyectos medianos y grandes de ser evaluados por 

la matriz de pequeños proyectos 28 

En los casos de proyectos medianos o grandes se podrá optar por la 

aplicación de la matriz correspondiente a su categoría o por la del tramo 

de pequeños proyectos. 

A continuación se presenta un análisis sobre cuál es la opción más 

beneficiosa para la empresa XX S.A. 

En el caso de ser evaluada como proyecto pequeño se debe optar por 

uno de los siguientes objetivos: generación de empleo, incremento de 

Investigación y Desarrollo e innovación, aumento de las exportaciones y 

utilización de tecnologías limpias; fijándose el beneficio y plazo en función 

del objetivo elegido y el puntaje obtenido. 

 

Objetivos Puntaje 

Generación de Empleo 0 a 10 puntos 

Incremento en I+D+i 0 a 10 puntos 

Aumento en las Exportaciones 0 a 10 puntos 

Utilización de Tecnologías Limpias 0 a 10 puntos 

 
 
 
 
 
 

                                                 
28 Ob. Cit.: p 88-91. 
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2.1- Opción por generación de empleo 
 
Para los que optan por ser evaluados por pequeño, los requerimientos 

para éste indicador cambian según la clasificación del proyecto. En éste 

caso, grande tramo 2, el empleo a generar es de 35 empleos para obtener 

1 punto hasta 62 empleos para obtener el puntaje máximo de 10 puntos. 

 
 

Empleos a 
Generar  Puntaje Beneficio  Plazo 

Máxima 
Exoneración 

por año 
35 1 51% 

3 años 
Año 1 – 90%  
Año 2 – 81%  
Año 3 – 27%  

38 2 52% 

41 3 53% 

44 4 54% 

47 5 55% 

4 años 

Año 1 – 90%  
Año 2 – 90%  
Año 3 – 64%  
Año 4 – 20%  

50 6 56% 

53 7 57% 

56 8 58% 

5 años 

Año 1 – 90% 
Año 2 – 90%  
Año 3 – 85%  
Año 4 – 50%  
Año 5 – 15%  

59 9 59% 

62 10 60% 

 
 
Para el caso de la empresa XX S.A. que incorpora 30 empleados, no 

logra obtener puntaje por este indicador ya que el requerimiento para 

obtener el primer punto es de 35 empleados y la empresa se comprometió 

en 30 empleos. 

2.2- Opción incremento en I+D+i  

Este indicador, Incremento en Inversión de Investigación y Desarrollo e 

innovación, se puede calcular de las siguientes dos maneras: 
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• Porcentaje de inversión en Investigación y Desarrollo e innovación 

sobre la inversión total. 

• Número de empleos promedio anual en Investigación y Desarrollo 

e innovación respecto al empleo total. 

Se asigna 1 punto cada 10% de participación de la inversión o del empleo 

en I+D+i respecto a la inversión total, hasta el 100% que representa el 

máximo puntaje.  

Cabe destacar que la innovación debe ser a nivel nacional y no a nivel de 

la empresa. 

 

Inversión en 
I+D+i Puntaje Beneficio  Plazo 

Máxima 
Exoneración 

por año 

10% 1 51% 

3 años 
Año 1 – 90%  
Año 2 – 81%  
Año 3 – 27%  

20% 2 52% 

30% 3 53% 

40% 4 54% 

50% 5 55% 

4 años 

Año 1 – 90%  
Año 2 – 90%  
Año 3 – 64%  
Año 4 – 20%  

60% 6 56% 

70% 7 57% 

80% 8 58% 

5 años 

Año 1 – 90% 
Año 2 – 90%  
Año 3 – 85%  
Año 4 – 50%  
Año 5 – 15%  

90% 9 59% 

100% 10 60% 

 

El porcentaje de participación de la inversión en innovación es muy baja 

con respecto a la inversión total por lo que solo logra 1 punto, con lo que 

se obtiene un 51% de beneficio por un plazo de 3 años. 
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2.3- Opción aumento en las exportaciones 

En este caso, el puntaje a obtener resulta de la cantidad a exportar 

promedio para los próximos 5 años.  

 

Aumento en las 
Exportaciones Puntaje Beneficio  Plazo 

Máxima 
Exoneración 

por año 

200.000 1 51% 

3 años 
Año 1 – 90%  
Año 2 – 81%  
Año 3 – 27%  

400.000 2 52% 

600.000 3 53% 

800.000 4 54% 

1.000.000 5 55% 

4 años 

Año 1 – 90%  
Año 2 – 90%  
Año 3 – 64%  
Año 4 – 20%  

1.200.000 6 56% 

1.400.000 7 57% 

1.600.000 8 58% 

5 años 

Año 1 – 90% 
Año 2 – 90%  
Año 3 – 85%  
Año 4 – 50%  
Año 5 – 15%  

1.800.000 9 59% 

2.000.000 10 60% 

 
 
Al igual que cuando analizamos el proyecto a través de la matriz, vemos 

que la empresa no cumple con este objetivo, por lo tanto no obtiene 

puntaje. 

2.4- Utilización de tecnologías limpias 

El indicador Utilización de Tecnologías Limpias se calcula como el 

porcentaje de inversión en Producción Mas Limpia respecto de la 

inversión total. 
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Utilización de 
Tecnologías 

Limpias 
Puntaje Beneficio  Plazo 

Máxima 
Exoneración 

por año 

10% 1 51% 

3 años 
Año 1 – 90%  
Año 2 – 81%  
Año 3 – 27%  

20% 2 52% 

30% 3 53% 

40% 4 54% 

50% 5 55% 

4 años 

Año 1 – 90%  
Año 2 – 90%  
Año 3 – 64%  
Año 4 – 20%  

60% 6 56% 

70% 7 57% 

80% 8 58% 

5 años 

Año 1 – 90% 
Año 2 – 90%  
Año 3 – 85%  
Año 4 – 50%  
Año 5 – 15%  

90% 9 59% 

100% 10 60% 

 

Es con éste indicador que XX S.A. obtiene el puntaje máximo ya que el 

100% de lo invertido es considerado producción más limpia, logrando de 

ésta forma un beneficio del 60% a utilizar en un plazo de hasta 5 años. 

3- Conclusión  

Por lo tanto, si bien por cualquiera de las dos opciones de evaluación del 

proyecto el porcentaje de exoneración del I.R.A.E es similar (62.5% para 

la opción grande tramo 2 y 60% para la opción pequeño), no ocurre lo 

mismo con el plazo obtenido para la utilización del beneficio (17 años para 

la opción grande tramo 2 y 5 años para la opción pequeño). 

Podemos concluir que para la empresa XX S.A. le es más beneficioso ser 

evaluado por la matriz de empresa grande tramo 2 y no ejercer la opción 
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de ser evaluado como un proyecto pequeño ya que dispondrá de un 

mayor plazo para utilizar el monto exonerable. 

4- Margen de tolerancia 29 

En el caso de los proyectos grandes, se podrán establecer márgenes de 

tolerancia variable y decreciente en función del período de ejecución y 

operación del proyecto. Dichos márgenes no podrán ser superiores al 

30% para los primeros 2 años, 40% para los 3 años subsiguientes y 50% 

para el resto del período.   

Esto implica que si la empresa no llega en la realidad a lograr el puntaje 

proyectado de 6,94 puntos pero alcanza un puntaje mínimo de 4,86 para 

los primeros 2 años, 4,16 para los 3 años subsiguientes y 3,47 para el 

resto del período, puede seguir obteniendo los beneficios.   

Esta tolerancia es a nivel del total de la puntuación conjunta y no de cada 

indicador. 

En el caso de no cumplimiento de los objetivos se pierden los beneficios 

obtenidos, sujeto a multas y recargo. 

5- Cálculo estimado de exoneración de I.R.A.E. 30 

La empresa XX S.A. obtiene un puntaje de 6, 94 de la matriz de su tramo 

lo que resulta en una exoneración del I.R.A.E. del 62,5% del monto 

invertido ((90%*U$S 16.000.000*6,94)/10), en un plazo máximo de 17 

años. Para la simulación se tomó una renta neta fiscal anual de U$S 

2.500.000 para todo el período.  

                                                 
29 Ob. Cit.: p 87-88. 
30 Ob. Cit.: p 57-58. 
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Año 
Renta 

generada 
(U$S) 

I.R.A.E. 
que 

debería 
pagar 
(U$S) 

Tasa 
efectiva 
I.R.A.E 
(U$S) 

I.R.A.E a 
pagar 
(U$S) 

Exoneración 
I.R.A.E 
(U$S) 

Saldo 
exonerable 

(U$S) 

  a b=a*25% c d=a*c e=b-d 9.993.600 

1 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 9.431.100 

2 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 8.868.600 

3 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 8.306.100 

4 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 7.743.600 

5 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 7.181.100 

6 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 6.618.600 

7 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 6.056.100 

8 2.500.000 625.000 2,50% 62.500 562.500 5.493.600 

9 2.500.000 625.000 3,75% 93.750 531.250 4.962.350 

10 2.500.000 625.000 5,00% 125.000 500.000 4.462.350 

11 2.500.000 625.000 9,00% 225.000 400.000 4.062.350 

12 2.500.000 625.000 10,50% 262.500 362.500 3.699.850 

13 2.500.000 625.000 15,00% 375.000 250.000 3.449.850 

14 2.500.000 625.000 17,00% 425.000 200.000 3.249.850 

15 2.500.000 625.000 20,00% 500.000 125.000 3.124.850 

16 2.500.000 625.000 21,75% 543.750 81.250 3.043.600 

17 2.500.000 625.000 22,50% 562.500 62.500 2.981.100 

Total 
(U$S) 42.500.000 10.625.000   3.612.500 7.012.500   

 
 
De los cálculos realizados se obtiene las siguientes estimaciones: de un 

saldo exonerable de U$S 9.993.600 (100%) la empresa obtendría una 

exoneración real de I.R.A.E de U$S 7.012.500 (70%) quedando un saldo 

remanente de U$S 2.981.100 (30%) sin poder ser utilizado.  
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CAPITULO 5- CONCLUSIONES 

  

El presente capítulo tiene como objetivo exponer las principales 

conclusiones de nuestro trabajo de investigación integrando los 

contenidos del marco teórico a los resultados empíricos observados para 

evaluar el impacto del nuevo régimen de inversiones en el sector 

industrial.  

Desde la instauración del Nuevo Régimen de Promoción de Inversiones el 

número de proyectos evaluados y recomendados por la Comisión de 

Aplicaciones ha crecido significativamente.  

1- Proyectos recomendados 

Período Enero 2000 – Setiembre 2009  

El promedio de los proyectos recomendados anualmente al Poder 

Ejecutivo entre el año 2000 y el año 2007 fue cercano a los 58 proyectos 

de inversión. Con la Nueva Reglamentación el número de proyectos 

recomendados fue de 310 durante el año 2008 y 308 en los nueve 

primeros meses del año 2009. 
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2- Inversiones recomendadas 

Período Enero 2000 - Setiembre 2009 

Entre el año 2000 y el año 2007 el promedio anual de inversiones 

recomendadas fue de U$S 322.000.000 aproximadamente. La inversión 

asociada a los proyectos aprobados alcanzó niveles históricos durante el 

año 2008, superando los U$S 1.058.000.000. Durante los primeros nueve 

meses del 2009 fueron aprobados proyectos por un monto de inversión 

superior a los U$S 633.294.868. 
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3- Indicadores  

Período Enero 2008 - Setiembre 2009 

 En el año 2008 y hasta setiembre 2009 los indicadores planteados 

mostraron el siguiente comportamiento: 

-Generación de empleo: los empleos generados asociados a los 

proyectos aprobados alcanzan los 9.777, acumulado 2008 y 2009. 

 

 

 

-Incremento de exportaciones: durante el año 2008 y en lo que va del 

2009 las empresas recomendadas se comprometieron a incrementar el 

nivel de sus exportaciones por un total de U$S 776.994.909, promedio 

anual para los próximos cinco años. 



Beneficios Fiscales a la Inversión en el Sector Industrial 
 
 

Luciana Fortunatto, Natalia Jater, Carolina Ulfe 
 

141

 

-Inversión en Investigación, Desarrollo e innovación: en el año 2008 y 

2009 se aprobaron proyectos de inversión que proyectaban invertir      

U$S 21.783.617 en este rubro. 

-Inversión en tecnologías más limpias: La inversión en esta área superó 

los U$S 75.602.282 en el acumulado del presente año y del anterior. 

-Descentralización: las zonas de localización de los proyectos de 

inversión continúan diversificándose, incrementándose las situadas en los 

distintos departamentos del interior. Desde que el Decreto Nº 455/007 

entró en vigencia en Montevideo se situaron 255 proyectos de inversión, 

con una inversión de aproximadamente U$S 587.622.037, mientras que 

en el interior fueron 362 los proyectos llevados adelante, con una 

inversión cercana a U$S 1.104.079.245. 

4- Evaluación por sector de actividad 

Los proyectos recomendados por COMAP, entre enero del 2008 y 

setiembre del 2009 se distribuyen de la siguiente manera entre los 

sectores de actividad: 
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Se destaca el sector industrial, el cual concentra el 54% de los montos de 

inversión recomendados por COMAP. El número de proyectos 

recomendados en empresas que se desempeñan en esta actividad 

asciende a 244 proyectos. 

Al analizar la generación de empleo por sector de actividad observamos 

que el sector industrial es el que mayor cantidad de empleos generó, con 

3.522 nuevos puestos de trabajo, representando el 36% del total. 

 

El indicador de incremento de exportaciones se concentra en el sector 

industrial ya que representa el aproximadamente el 90% del total de las 

exportaciones programadas por las empresas que utilizaron este 

indicador.
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5- Inversión  

La inversión en nuestro país aumentó un 44% en el período 2000 - 2008 y 

un 103% en el período 2004- 2008 medido a precios constantes de 1983. 

Dicho crecimiento estuvo asociado al incremento en la inversión privada, 

la cual presentó una tasa de crecimiento anual en el año 2008, respecto al 

2007, del 26%.  
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La siguiente gráfica, muestra la evolución de la inversión según tipo de 

bienes en el sector privado. Se puede apreciar que el crecimiento de la 

inversión del sector privado se debe en gran medida al aporte del 

crecimiento en la inversión de maquinarias y equipos. Estas pasaron de 

tener un nivel de importancia de 51% en el año 2000 a un 69% en el año 

2008. 

 

 

 

La inversión total, privada más pública, alcanzó un valor aproximado, en 

el año 2008, de U$S 4.714 millones de dólares, medido a precios 

corrientes. Se alcanzó un 18,7% de Inversión sobre Producto Bruto 

Interno en el año antepuesto. 

La inversión extranjera directa pasó de U$S 194 millones en el año 2002 

a U$S 1.841 millones en el año 2008.  
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En los dos primeros trimestres del 2009, último dato disponible en el 

Banco Central, muestra que la inversión extranjera directa alcanzó los 

U$S 505 millones. Dicho valor superó la totalidad de inversión extranjera 

directa anual existente en los cuatro primeros años de la presente 

década. 31 

6- Conclusión final 

Basándonos en la información presentada anteriormente podemos 

concluir que a partir de la nueva reglamentación se ha logrado 

incrementar las inversiones en nuestro país, tanto en cantidad como en 

cuantía económica, en especial en el sector industrial cumpliendo de esta 

forma con el objetivo promovido por los incentivos fiscales.  

  

 
 
 
 

                                                 
31 Unidad de Apoyo al Sector Privado.  Ministerio de Economía y Finanzas. Noviembre 
2009. 
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                                              ANEXO I: 
 

NUEVA NORMATIVA LEY DE INVERSIONES 
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 DECRETO 455/07 
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32 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
32 Decreto Nº 455/007. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. 
http://www.dgi.gub.uy.  
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DECRETO 443/08 
 
 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Ministerio de Turismo y Deporte 
 
Montevideo, 17 de Setiembre de 2008 
 
  
  Visto:  el Decreto Nº 455/007, de 26 de noviembre de 2007, que 
reglamentó el nuevo régimen de promoción de inversiones a que hace 
referencia el Capítulo III de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998 y el 
Decreto Nº 15/004, de 20 de enero de 2004, que designó a la Oficina de 
Atención de Inversores del Ministerio de Turismo y Deporte como la 
reguladora de trámite de proyectos de Inversión que soliciten los 
beneficios de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998. 
 
  Resultando: I) la necesidad de aclarar la forma en que se determina el 
monto de la exoneración del Impuesto a la Renta a que hace referencia el 
Artículo 15 del Decreto Nº 455/007, de 26 de noviembre de 2007. 
 
  II) la necesidad de ampliar el plazo opcional a que hace referencia el 
Artículo 20 del Decreto Nº 455/007, de 26 de noviembre de 2007. 
 
  III) la necesidad de reubicar la ventanilla única para trámites de inversión 
que se encuentra en la Oficina de Atención de Inversores del Ministerio de 
Turismo y Deporte. 
 
  Atento:  a lo expuesto, a lo establecido por la Ley Nº 16.906, de 7 de 
enero de 1998 y el Decreto Ley Nº 14.178, de 28 de marzo de 1974. 
 

El Presidente de la República 
 

D E C R E T A:  
 
  Artículo 1º .- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 4º del Decreto Nº 
455/007, de 26 de noviembre de 2007, por el siguiente: 
 
"Para determinar los montos de inversión a que refieren los literales 
anteriores y el artículo 19 del presente decreto, se aplicará la cotización 
de la Unidad Indexada del último día del mes anterior al momento en que 
se presenta el proyecto." 
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  Artículo 2º .- Sustitúyese el artículo 5º del Decreto Nº 455/007, de 26 de 
noviembre de 2007, por el siguiente: 
 
   "Artículo 5º.- (Criterios para otorgar los beneficios).- Al realizar la 
recomendación a que refiere el último inciso del artículo 12 de la Ley Nº 
16.906 de 7 de enero de 1998, la Comisión de Aplicación deberá tener en 
cuenta los criterios establecidos en los artículos 11 y 15 de la citada Ley. 
 
   A tal fin, dictará los correspondientes instructivos y demás normativa 
interna tendientes a establecer una metodología de evaluación que 
permita ponderar adecuadamente el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en dichas normas, adecuándolos a la dimensión y naturaleza 
de los proyectos. 
 
   Para los proyectos de inversión definidos en los literales a) a f) del 
artículo 4, la reglamentación establecerá una matriz de indicadores para 
cada uno de los tipos de proyectos, ponderando la participación de los 
objetivos referidos en el artículo 11 de la ley 16.906 de 7 de enero de 
1998, y asignando, a partir de dicha matriz un puntaje a los solicitantes en 
función de los resultados esperados del proyecto. En virtud de la 
clasificación del proyecto, y del puntaje asignado al mismo sobre el total 
de puntaje máximo obtenible, se determinarán los beneficios a otorgar, de 
acuerdo a los criterios generales previamente establecidos y a lo que se 
establece en el artículo 15 del presente decreto.-" 
 
   Artículo 3º .- Sustitúyese los artículos 15º y 16º del Decreto Nº 455/007, 
de 26 de noviembre de 2007, por los siguientes: 
 
"Articulo 15º.- (Exoneración de Impuesto a la Renta).- Las empresas 
cuyos proyectos de inversión hayan sido declarados promovidos al 
amparo de la presente reglamentación, gozarán de una exoneración de 
los Impuestos a las Rentas de la Industria y Comercio, y a las Rentas de 
las Actividades Económicas. 
 
  El impuesto exonerado no podrá exceder los siguientes porcentajes del 
monto efectivamente invertido en los activos fijos o intangibles 
comprendidos en la declaratoria promocional: 
 
a) 60% (sesenta por ciento) del monto invertido en el caso de los 
proyectos comprendidos en el literal a) del artículo 4º del presente 
decreto. 
 
  
 
b) 70% (setenta por ciento) en el caso de los proyectos comprendidos en 
el literal b). 
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c) 80% (ochenta por ciento) en el caso de los proyectos comprendidos en 
el literal c). 
 
d) 90% (noventa por ciento) en el caso de los proyectos comprendidos en 
los literales d) y e). 
 
e) 100% (cien por ciento) en el caso de los proyectos comprendidos en el 
literal f). 
 
 Para determinar el monto efectivamente invertido, no se tendrán en 
cuenta aquellas inversiones que se amparen en otros beneficios 
promocionales por los que se otorguen exoneraciones de los Impuestos a 
las Rentas de las Actividades Económicas, a las Rentas de la Industria y 
Comercio y a las Rentas Agropecuarias.” 
 
  
 
    Artículo 16º.- (Plazos).- Los plazos máximos para la aplicación de las 
exoneraciones a que refiere el artículo 15º del presente decreto variarán 
en virtud de la categorización a que refiere el artículo 4º y del puntaje 
otorgado. A tal fin, el plazo de la exoneración a cada proyecto resultará de 
aplicar la relación del puntaje obtenido por el proyecto respecto al puntaje 
total posible en la matriz de indicadores utilizada para los proyectos 
comprendidos en el literal f) del artículo 4º, al plazo máximo de 
exoneración. 
 
   El plazo se computará a partir del ejercicio en que se obtenga renta 
fiscal, incluyendo a este último en dicho cómputo, siempre que no hayan 
transcurrido cuatro ejercicios de la declaratoria promocional. En este 
caso, el referido plazo máximo se incrementará en cuatro años y se 
computará desde el ejercicio en que se haya dictado la citada 
declaratoria. 
 
   En el caso de inversiones realizadas por las empresas que revistan la 
calidad de usuarios de parques industriales, el plazo máximo a que refiere 
el inciso anterior podrá extenderse hasta cinco años.  
 
 La exoneración no podrá superar los siguientes porcentajes del impuesto 
a pagar: 
 
  
a) 90% (noventa por ciento) del impuesto a pagar, para los ejercicios 
comprendidos en el primer 50% (cincuenta por ciento) del plazo máximo 
otorgado.  
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b) 80% (ochenta por ciento) para los ejercicios subsiguientes 
correspondientes al 10% (diez por ciento) del plazo máximo. 
 
c) 60% (sesenta por ciento) para los ejercicios subsiguientes 
correspondientes al 10% (diez por ciento) del plazo máximo.  
 
d) 40% (cuarenta por ciento) para los ejercicios subsiguientes 
correspondientes al 10% (diez por ciento) del plazo máximo. 
 
 e) 20% (veinte por ciento) para los ejercicios subsiguientes 
correspondientes al 10% (diez por ciento) del plazo máximo. 
 
f) 10% (diez por ciento) para los ejercicios subsiguientes correspondientes 
al 10% (diez por ciento) del plazo máximo. 
 
  Si la aplicación del plazo máximo a que refieren los literales anteriores 
diera como resultado períodos que incluyesen ejercicios fraccionados, la 
Comisión de Aplicación adecuará mediante prorrateo los porcentajes 
máximos de impuesto exonerado en dichos períodos.-" 
 
  Artículo 4º .- Sustitúyese el artículo 19º del decreto Nº 455/007, de 26 de 
noviembre de 2007, por el siguiente: 
 
  "Artículo 19º.- (Inversiones de gran significación económica).- En el caso 
de los proyectos de inversión por montos iguales o superiores a U.I. 
7.000.000.000 (siete mil millones de unidades indexadas), se otorgará 
una exoneración del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas de hasta el 100% del monto efectivamente invertido por un 
período máximo de 25 años de acuerdo al puntaje obtenido en la matriz 
de indicadores correspondiente a este tramo. 
 
  La reglamentación establecerá una matriz de indicadores para este 
tramo, ponderando la participación de los objetivos del artículo 11 de la 
Ley Nº 16.906 de 7 de enero de 1998, y asignando, a partir de dicha 
matriz un puntaje a los solicitantes en función de los resultados esperados 
del proyecto." 
 
 Artículo 5º .- Sustitúyese el artículo 20º del decreto Nº 455/007, de 26 de 
noviembre de 2007, por el siguiente: 
 
  
 
"Articulo 20º.- (Régimen opcional).- Las empresas que hayan presentado 
o presenten en el futuro proyectos de inversión solicitando la declaración 
promocional prevista en la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, podrán 
optar por el nuevo régimen establecido en la presente reglamentación o 
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por el último vigente antes de la aprobación de aquel. Dicha opción regirá 
para los proyectos de inversión presentados entre el día 20 de diciembre 
de 2006 y el día 28 de febrero de 2009. 
 
Las empresas que hayan presentado proyectos luego del 20 de diciembre 
de 2006 y hayan obtenido la declaración promocional antes del 30 de 
junio de 2008, podrán solicitar se adecuen los beneficios otorgados a las 
disposiciones del nuevo régimen. 
 
Para hacer uso de la opción a que hace referencia el inciso anterior, las 
empresas deberán presentar una nota a la Comisión de Aplicación y la 
documentación que ésta solicite a tales efectos.-"  
 
  Artículo 6º .- Las solicitudes para la obtención de los beneficios previstos 
en la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, deberán presentarse en la 
Ventanilla Única de Inversiones de la Comisión de Aplicación, la que 
actuará como reguladora de trámite de expedientes, a cuyos efectos 
deberá ser informada de cada movimiento de los mismos. 
 
  La Ventanilla Única de Inversiones contará con un plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud por parte del Inversor, a los efectos de remitir la misma así como 
toda la documentación anexada a la Comisión de Aplicación. 
 
  Artículo 7º .- Derógase el Decreto Nº 15/004, de 20 de enero de 2004. 
 
  
 
  Artículo 8º .- Comuníquese, publíquese, etc. 
 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República; DAN ILO ASTORI; 
DANIEL MARTÍNEZ; EDUARDO BONOMI; ANDRÉS BERTERRECHE ; 
HÉCTOR LESCANO. 33 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
33 Decreto Nº 443/008. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. 
http://www.dgi.gub.uy.  
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DECRETO 477/08 
 
 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Ministerio de Turismo y Deporte 
 
Montevideo, 7 de Octubre de 2008 
 
Visto : lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto Nº 455/007 de 26 de 
noviembre de 2007. 
 
Resultando : I) que dicha norma reglamentaria establece los beneficios 
fiscales a otorgar a aquellos proyectos de inversión de gran significación 
económica, por montos iguales o superiores a U.I. 7.000:000.000 (siete 
mil millones de unidades indexadas). 
 
II) que el artículo 16 de la Ley Nº 16.906 de 7 de enero de 1998, prevé el 
otorgamiento de beneficios especiales a las inversiones que signifiquen 
un aporte importante al proceso de descentralización geográfica de la 
actividad económica o que superen determinado monto en el plazo 
previsto en el plan respectivo. 
 
 Considerando : I) que tratándose de proyectos de inversión de gran 
significación económica en los que el inversor pretenda la obtención de 
beneficios superiores a los establecidos por el Decreto Nº 455/007 al 
amparo de la referida norma legal, es necesario establecer un marco de 
procedimiento que permita encauzar los eventuales procesos de 
negociación que se desarrollen en la fase previa a la formulación y 
presentación del proyecto. 
 
 II) que en tal sentido, se entiende pertinente prever la posibilidad de 
suscripción de acuerdos entre el Estado y los potenciales inversores en 
los que se consigne el resultado de tales procesos de negociación y se 
defina con precisión el alcance de los beneficios especiales a otorgar y las 
respectivas obligaciones de las partes, para el caso de que en definitiva 
se verifique la declaración promocional, de conformidad con la normativa 
vigente en la materia. 
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 Atento : a lo expuesto precedentemente, 
 

El Presidente de la República 
 
 

D E C R E T A:  
 
 Artículo 1º .- Las empresas nacionales o extranjeras interesadas en la 
presentación de proyectos de inversión por montos iguales o superiores a 
U.I. 7.000:000.000 (siete mil millones de unidades indexadas) y que al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Nº 16.906 de 7 de 
enero de 1998, aspiren a la obtención de beneficios fiscales especiales 
más allá de los previstos en el artículo 19 del Decreto Nº 455/007 de 26 
de noviembre de 2007, deberán presentarse por escrito ante la Secretaría 
de la Presidencia de la República. 
 
 Dicha presentación deberá venir redactada en idioma castellano y 
contener como mínimo: 
 
 a) Datos identificatorios de la empresa y sus titulares. 
 
b) Antecedentes de la firma y estructura societaria. 
 
c) Información económica y financiera. 
 
d) Descripción sumaria del proyecto y de las condiciones necesarias para 
su implementación. 
 
e) Beneficios especiales que se pretenden. 
 
 Para aquellos documentos en idioma extranjero, deberá agregarse la 
correspondiente traducción. 
 
 Artículo 2º .- La Secretaría de la Presidencia de la República analizará la 
solicitud pudiendo requerir las aclaraciones y ampliaciones que entienda 
pertinentes y si resultare que se ajusta a los extremos referidos en el 
artículo 1º del presente Decreto, convocará a los Ministerios relacionados 
con las actividades que el proyecto involucra, a efectos de que designen 
sus representantes para la conformación de una comisión que será 
presidida por el Secretario de la Presidencia de la República o quien éste 
determine. 
 
 Artículo 3º .- Dicha comisión tendrá como cometidos: definir los aspectos 
que ameriten el inicio de un proceso de negociación, llevar adelante las 
negociaciones que sean necesarias y elaborar un proyecto de contrato de 
inversión que será elevado al Poder Ejecutivo para su consideración. 
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El proyecto de contrato deberá definir con precisión el marco legal 
aplicable al proyecto de inversión, el plazo para su presentación, las 
obligaciones asumidas por las partes, las eventuales contrapartidas 
especiales, el plazo para su cumplimiento y el alcance de los beneficios 
especiales a otorgar, para el caso de que en definitiva se verifique la 
declaración promocional, de conformidad con la normativa vigente en la 
materia. 
 
 Artículo 4º .- En oportunidad de disponer la aprobación del proyecto de 
contrato de inversión, el Poder Ejecutivo designará a quién lo suscribirá 
en nombre y representación del Estado. 
 
 Artículo 5º .- La aprobación y otorgamiento del contrato de inversión no 
supondrán pronunciamiento alguno sobre el proyecto de inversión, cuya 
declaración promocional quedará en todos los casos supeditada al 
cumplimiento de las normas constitucionales y legales aplicables. 
 
 Artículo 6º .- Comuníquese, etc. 
 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República; ÁLV ARO 
GARCÍA; VÍCTOR ROSSI; DANIEL MARTÍNEZ; ERNESTO AGAZ ZI; 
HÉCTOR LESCANO. 34 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
34 Decreto Nº 477/008. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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DECRETO 779/08 
 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Transporte y obras Públicas 
Ministerio de Industria, Energía Y Minería 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Ministerio de Turismo y Deporte 
 
Montevideo, 22 de Diciembre de 2008 
 
Visto : el Decreto Nº 455/007 de 26 de noviembre de 2007, y sus normas 
complementarias. 
 
 Resultando : que el referido decreto introdujo modificaciones 
reglamentarias al Capítulo III de la Ley Nº 16.906 de 7 de enero de 1998 
lo que coadyuvó a un incremento sustancial de la inversión en el país. 
 
Considerando : I) que en el marco de las medidas tendientes a mitigar los 
efectos de la actual coyuntura internacional, se entiende conveniente 
profundizar los citados estímulos, favoreciendo las inversiones 
efectivamente realizadas en el período comprendido entre el 1º de enero y 
el 31 de diciembre de 2009;  
 
II) que corresponde además establecer los criterios de reliquidación para 
aquellos contribuyentes que habiendo presentado sus proyectos bajo el 
régimen anterior, hayan optado por quedar incluidos en la nueva 
reglamentación. 
 
 Atento : a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 168 de la 
Constitución. 
 

El Presidente de la República 
 

D E C R E T A:  
 
 Artículo 1º .- Agréganse al artículo 15 del Decreto Nº 455/007 de 26 de 
noviembre de 2007 con la redacción dada por el artículo 3º del Decreto Nº 
443/008 de 17 de setiembre de 2008, los siguientes incisos:  
 
"A efectos de la comparación, las inversiones, se convertirán a Unidades 
Indexadas considerando la cotización de la Unidad Indexada vigente el 
último día del mes anterior al momento en que se realice la inversión. 
 
Las inversiones realizadas en el período comprendido entre el 1º de enero 
y el 31 de diciembre de 2009, se computarán por el 120% (ciento veinte 
por ciento) del monto invertido, a los efectos del cómputo del monto 
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exonerado del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas. El 
referido cómputo adicional no se deducirá del impuesto total exonerado." 
 
 Artículo 2º .- Agrégase al artículo 20 del Decreto Nº 455/007 de 26 de 
noviembre de 2007, con la redacción dada por el artículo 5º del Decreto 
Nº 443/008 de 17 de setiembre de 2008, el siguiente inciso: 
 
"Las empresas que hayan utilizado, a efectos de la liquidación del 
Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio, Impuesto a las Rentas 
Agropecuarias e Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, 
los beneficios de Canalización del Ahorro, Auto - canalización del Ahorro y 
Exoneración por Inversiones, y opten, dentro de los límites establecidos 
en el presente artículo, por computar las inversiones comprendidas en 
dichos beneficios en el nuevo régimen establecido en el presente decreto, 
podrán reliquidar los referidos tributos sin multas ni recargos, dentro de 
los plazos y condiciones que establezca la Dirección General Impositiva." 
 
 Articulo 3º .- Comuníquese, publíquese, etc. 
 
RODOLFO NÍN NOVOA, Vicepresidente de la República e n ejercicio 
de la Presidencia; ANDRÉS MASOLLER; VÍCTOR ROSSI; D ANIEL 
MARTÍNEZ; ANDRÉS BERTERRECHE; HÉCTOR LESCANO. 35 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
35 Decreto Nº 779/008. Dirección General Impositiva. Agosto 2009. http://www.dgi.gub.uy 
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Indice de desarrollo humano 36 
 
 

Departamento INDH Puntos 

Montevideo 0,880 0 

Artigas 0,809 9 

Canelones 0,798 10 

Cerro Largo 0,814 8 

Colonia 0,852 3 

Durazno 0,837 5 

Flores 0,854 3 

Florida 0,842 5 

Lavalleja 0,836 5 

Maldonado 0,841 5 

Paysandú 0,831 6 

Río Negro 0,837 5 

Rivera 0,799 10 

Rocha 0,837 5 

Salto 0,819 7 

San José 0,808 9 

Soriano 0,835 5 

Tacuarembo 0,828 6 

Treinta y Tres 0,819 7 

 
 
 
Fuente: Indice de Desarrollo Humano 2005. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
36 Anexo V Indice de Desarrollo Humano. Ministerio de Economía y Finanzas. Agosto 
2009. http://www.mef.gub.uy 
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Promedio sectorial de IVAN 37 
 
 

 

 
 
Base: Matriz de Insumo Producto año 2000.  

Fuente: Cálculos propios en base a datos del Departamento de Economía 

de Facultad de Ciencias Sociales - Universidad de la República. 
                                                 
37 Anexo IV Promedio Sectorial de IVAN. Ministerio de Economía y Finanzas. Agosto 
2009. http://www.mef.gub.uy 

Sector 
% Salarios y 

Compras Plaza Sobre 
Ventas Totales 

Agricultura 42% 

Ganadería 66% 

Forestación 23% 

Resto primarios 35% 

Frigoríficos 68% 

Lácteos 64% 

Arroz - cebada cervecera 62% 

Curtiembres 47% 

Madera y papel 41% 
Química básica y 

plásticos 
28% 

Cerámicas y cemento 38% 

Otras Industrias 45% 

Comercio mayorista 36% 

Comercio minorista 46% 

Hoteles y restoranes 22% 

Hospitales 52% 

Otros servicios 54% 

Construcción 58% 

Servicios financieros 17% 

Refinería 13% 

Energía eléctrica 27% 

Gas 20% 

Agua 43% 

Transporte pasajeros 42% 

Resto transporte 19% 

Comunicaciones 24% 

Otros 41% 
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Porcentaje de renta a pagar 38 

 

Año % de Renta a pagar   

  20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 

1 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

2 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

3 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

4 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

6 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 3,75 

7 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 3,75 5 7 

8 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 3,75 5 6 9 11,5 

9 2,5 2,5 2,5 3,75 5 5 8 10 13 16 

10 2,5 3,75 5 5 7 10 11 14,5 17 20,25 

11 5 5 6 9 10 12,5 15 18 20,5 22,5 

12 5 8 10 10,5 14 15 19 20,75 22,5   

13 10 10 12 15 16 20 21 22,5     

14 10 13,5 15 17 20 21,25 22,5       

15 15 15 18 20 21,5 22,5         

16 15 19 20 21,75 22,5           

17 20 20 22 22,5             

18 20 22,25 22,5               

19 22,5 22,5                 

20 22,5                   

 
 
 
 
 
                                                 
38 Curso: “Nuevo Régimen de Promoción de Inversiones”. UnASeP.  
Ministerio de Economía y Finanzas. Junio 2009.  
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Nota de solicitud de declaración promocional 
 
 
 
 

Montevideo, 2 de setiembre de 2008 
 

Señores Directores 
Comisión de Aplicación de la Ley de Inversiones 
Presente 
 
Estimados Señores Directores: 
 
XX S.A. viene a solicitar la declaración promocional, de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley 16.906 y concordantes y lo establecido en el Decreto 455/007 en relación con su 
Proyecto de Inversión para la instalación de una plata industrial, por un monto total 
aproximado de USD 16.000.000. 
 
Cabe señalar que se trata de un proyecto que en si mismo es “Grande Tramo 2” por lo 
que los beneficios a obtener se determinan de acuerdo con el puntaje de la matriz 
correspondiente al tramo señalado. 
 
A estos efectos se resumen los puntajes obtenidos en casa indicador: 

• Generación de Empleo: 10 puntos 

• Descentralización: 7,44 puntos 

• Aumento de Exportaciones: 0 puntos 

• Incremento del VAN: 4,09 puntos 

• Impacto del proyecto sobre la Economía: 10 puntos (1) 

• Utilización de Tecnologías Limpias: 10 puntos (2) 

 
De los puntajes obtenidos anteriormente, surge un puntaje ponderado de 6,94 puntos. 
 

(1) El cálculo del puntaje relativo al indicador “Impacto del proyecto sobre la 

economía” fue realizado por la UnASep con datos  proporcionados por XX S.A.. 

 

(2) El 100% de la inversión del proyecto se considera en la categoría de “Inversión 

en producción más limpia (P+L)” dado que todas las inversiones a realizar son 

necesarias para contribuir al proceso de sustitución de materias primas 

contaminantes.  
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Quisiéramos destacar que el proyecto será sustentable, con energía renovable y limpia, 
ofreciendo una solución al problema ambiental de residuos de origen forestal y agrícola 
y se inscribe en lo establecido por el Gobierno Nacional en sus “Lineamientos de 
Estrategia Energética”.  
 
En particular la compañía prevé invertir en los siguientes conceptos: 

• Equipos 

• Maquinarias 

• Instalaciones 

• Obra Civil 

• Muebles y Útiles 

 
Para las inversiones señaladas se solicita: 

• Exoneración del Impuesto a la renta de las actividades económicas (IRAE), de 

acuerdo con el monto de la inversión a realizar (U.I. 142.126.643) y el puntaje 

obtenido por esta inversión de acuerdo con matriz de puntos (6,94 puntos). Es 

decir, una exoneración de 62,5% del monto invertido a ser utilizado en un plazo 

máximo de 17 años; 

• Exoneración del Impuesto al patrimonio (IP), sobre los bienes de la inversión por 

toda la vida útil de los mismos; 

• Exoneración de tasas o tributos a la importación; 

• Exoneración del IVA en la importación y la devolución del IVA en las 

adquisiciones en plaza (de Obra Civil y Maquinaria). 

 
Agradeciendo su atención, los saluda cordialmente, 
 
 
 

Director XX S.A. 
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Formulario de inicio de trámite 
 
 
 

FFOORRMMUULLAARRIIOO  DDEE  II��IICCIIOO  DDEE  TTRRÁÁMMIITTEE..  

 

PPRROOYYEECCTTOOSS  GGRRAA��DDEESS  TTrraammoo  11  yy  22..  

 

DATOS FORMALES. 

 

Razón Social: XX S.A. 

Domicilio Constituido: Ruta 125 Km 28.300 - Salto 

Domicilio Fiscal: Ruta 125 Km 28.300 - Salto 

Domicilio Real: Ruta 125 Km 28.300 - Salto 

Localización del Proyecto: Ruta 125 Km 28.300 - Salto 

Giro:   Química Básica y Plásticos 

Código CIIU: E401 

Teléfono: 063 12345    Fax: 063 12345     E-mail: xx@email.com.uy 

Nº de Rut: 12345678901 Nº de B.P.S.: 1234567  Nº de MTSS: 100010000234567 

Identificación de el/los propietario/s o director/es:  

Nombre: Juan Pérez     Dirección: Rincón 1425 C.I.: 1.234.567-8 

Identificación del responsable por la sociedad: 

Nombre: Juan Pérez     Dirección: Rincón 1425 C.I.: 1.234.567-8 
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Datos económicos básicos 
 
 

DATOS ECO�ÓMICOS BÁSICOS. 
 

 

Monto de la Inversión (en UI): 142.126.643 
 

 

Generación de empleo. 
 

Personal generado en el proyecto: 

Cargo Carga 

Horaria 

Sem/Men 

Remuneración 

en $ 

Cantidad 

Actual 

Proyección en años 

1 2 3 4 5 

Peón 200 50 (ph) 0 15 15 15 15 15 

Medio Oficial 200 60 (ph) 0 6 6 6 6 6 

Oficial 200 70 (ph) 0 6 6 6 6 6 

Administrativo 160 30800 (mes) 0 1 1 1 1 1 

Supervisores 160 30800 (mes) 0 2 2 2 2 2 

  TOTAL 0 30 30 30 30 30 

  
Aumento de las exportaciones (en US$). 

 

VE�TAS Cantidad 

Actual 

Proyección en años 

 

Plaza  1 2 3 4 5 

Exportaciones       

TOTAL       

  

Incremento de Valor Agregado �acional (en US$). 
 

 Ventas Salarios Compras en 

Plaza 

Datos con Proyecto 118.327.310 5.052.521 41.649.884 

Datos sin Proyecto    
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Impacto sobre la Economía.  

De acuerdo al indicador elegido uno de los siguientes: 
 

Incremento de investigación y desarrollo e innovación. 
 

Personal destinado a desarrollo científico y tecnológico generado en el proyecto: 

 
Cargo Carga Horaria 

Sem/Men 

Remuneración 

en UI 

Cantidad 

Actual 

Proyección en años 

1 2 3 4 5 

         

  TOTAL       

  

Inversión y Costos en Investigación, Desarrollo e Innovación (en 

UI):_______________________________ 

 

 

Utilización de tecnologías limpias. 
 

Inversión y Costos en Producción más Limpia (en UI):142.126.643 
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IDE�TIFICACIÓ� DE EMPRESAS DEL MISMO GRUPO ECO�ÓMICO. 

 

Razón Social:  

Domicilio Constituido: 

Domicilio Fiscal: 

Domicilio Real: 

Localización del Proyecto:  

Giro:  

Código CIIU: 

Teléfono:                             Fax:                                   E-mail:  

Nº de Rut:                   Nº de B.P.S.:                Nº de MTSS                  

Identificación de el/los propietario/s o director/es:  

Nombre:                                  Dirección:                                  C.I.:  

Nombre:                                  Dirección:                                  C.I.:  

 

FIRMA:_____________________________ 

ACLARACIÓN:______________________ 

C.I.:_____________   FECHA:__________ 
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Carta compromiso 

 

CCAARRTTAA  CCOOMMPPRROOMMIISSOO..  
 

PPRROOYYEECCTTOOSS  GGRRAA��DDEESS..  

 

 

El/los que suscribe, Juan Perez, C.I. 1.234.567-8 representante/s de la empresa 
XX S.A. se compromete/n a:  
 

• Cumplir con: a) cronograma y monto de la inversión del proyecto, en 

especial la participación correspondiente a la Producción Más Limpia o las 

inversiones y costos en Investigación y Desarrollo e innovación; b) 

generación o reducción de empleo; c) localización indicada del proyecto;  

d) monto de las exportaciones, durante el período que se utilicen los 

beneficios, según lo consignado en la presentación inicial del proyecto; y 

e) impactos directos e indirectos del proyecto sobre el PBI, durante el 

período que se obtienen los beneficios, según lo consignado en la 

presentación inicial del proyecto.  

• Informar anualmente a la COMAP durante el período que se utilicen los 

beneficios, respecto a la ejecución de la inversión, de la participación en 

Producción Más Limpia (P+L) y la correspondiente a inversiones y costos 

en Investigación y Desarrollo e innovación, si correspondiera, la 

generación o reducción de puestos de trabajo, los montos de exportaciones 

del proyecto, y los impactos directos e indirectos del proyecto sobre el 

PBI. Se adjuntará copia del Balance auditado firmado por profesional 

entregado a la DGI, con las Notas a los Balances necesarias para brindar la 

información requerida para los indicadores, y las planillas de trabajo 

presentadas al MTSS. 
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• Aceptar la realización de auditorias que disponga la COMAP sobre la 

información brindada. A los efectos de reducir los costos de coordinación 

para un mayor impacto de la inversión, las empresas se obligan a brindar 

información al MTSS sobre el tipo de empleo que genera, de forma que 

dicho Ministerio pueda trabajar en la implementación de programas de 

capacitación y de promoción de empleo de forma complementaria con el 

desarrollo de la inversión.  

• Autorizar a la COMAP a la publicación de la información brindada 

anualmente. 

 
• Informar si alguno de los bienes incluidos en el proyecto de inversión se 

encuentran al amparo de otro régimen promocional. 

 
 

 

FIRMA:_____________________________ 

ACLARACIÓN:______________________ 

 C.I.:_____________   FECHA:__________ 
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Cuadro de Inversiones 
 
 
 

Inversiones-Descripción *ITEM �º AÑO
(identificar

factura/presup., 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 adjunto en ANEXO)

Maquinarias y Equipos

Maquinaria 1 52.428.562
Equipo 1 2 45.989.530
Equipo 2 3 12.419.266
Instalaciones 4 6.157.162

Total MAQUI�ARIAS, EQUIPOS E I�STALACIO�ES 116.994.519

Obra Civil

Movimiento de Suelos 5 14.566.085
Premoldeados 6 8.808.975
Honorarios 7 1.145.019

Total OBRA CIVIL 24.520.079

Muebles y Utiles

Muebles de Oficina 8 42.920
Computadoras 9 41.601

Total MUEBLES Y UTILES 84.521

Mejoras Terreno

Acceso Agua 10 527.524

Total MEJORAS 527.524

TOTAL DE I�VERSIO�ES 142.126.643

CRO�OGRAMA DE I�VERSIO�ES (en UI)
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Cronograma de Inversiones 
 
 
 

 

Inversiones-Descripción *Item �º Fecha Origen �uevo/ Cant. Proveedor Moneda Valor en Valor Total Vida
(de factura (nacional Usado origen planta compras Inversiones útil

ó ó (�/U) importado en plaza años
presupuesto) importado) UI UI UI

Maquinarias y Equipos

Maquinaria 1 01/06/2008 N N 1 ZZ S.A. USD 52.428.562 52.428.562 10
Equipo 1 2 04/07/2008 I N 1 YY Ltda. USD 45.989.530 45.989.530 10
Equipo 2 3 22/06/2008 I N 1 VV S.A. USD 12.419.266 12.419.266 10
Instalaciones 4 12/05/2008 N N 1 SS S.R.L. $ 6.157.162 6.157.162 10

Total MAQUI�ARIAS, EQUIPOS E I�STALACIO�ES 58.408.796 58.585.723 116.994.519

Obra Civil

Movimiento de Suelos 5 15/04/2008 N N 1 JJ S.A. $ 14.566.085 14.566.085 50
Premoldeados 6 05/05/2008 N N 1 BB S.R.L. $ 8.808.975 8.808.975 50
Honorarios 7 16/04/2008 N N 1 JR USD 1.145.019 1.145.019 10

Total OBRA CIVIL 0 24.520.079 24.520.079

Muebles y Utiles

Muebles de Oficina 8 01/10/2008 N N 1 NJ $ 42.920 42.920 5
Computadoras 9 02/10/2008 N N 6 CU S.A. USD 41.601 41.601 5

Total MUEBLES Y UTILES 0 84.521 84.521

Mejoras Terreno

Acceso Agua 10 15/06/2008 N N 1 VM USD 527.524 527.524 50

Total MEJORAS 0 527.524 527.524

TOTAL DE I�VERSIO�ES FIJAS 58.408.796 83.717.847 142.126.643

CUADRO DE I�VERSIO�ES E� ACTIVO FIJO (en UI)
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                                             ANEXO III 

 
                                  ESTADÍSTICAS COMA P:  
 
        PROYECTOS ENVIADOS AL PODER EJECUTIVO CON 
  
                        RECOMENDACIÓN DE APROBACIÓN  
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39 Estadísticas COMAP. Ministerio de Economía y Finanzas. Diciembre 2009. 
http://www.mef.gub.uy/comap/comap_2009.pdf 
 
 


